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Puntos clave
Recuerde que los diferentes tipos de sistemas de tenencia de la tierra (legales,
consuetudinarios y religiosos) pueden solaparse y competir entre sí.

No olvide que, cuando los sistemas jurídicos se solapen, un sistema puede presentar
ventajas o inconvenientes. Los mecanismos de justicia tradicional pueden ser accesibles y
resolver las controversias con rapidez, pero es posible que sus decisiones no sean
vinculantes ni imparciales. Su uso puede provocar discriminación o perpetuarla.

Recuerde que las mujeres a menudo sufren inseguridad de la tenencia, puesto que su
acceso a la vivienda y las tierras suele depender de la relación que mantengan con un
hombre, o porque, en aquellos casos en los que las mujeres son la cabeza del hogar,
pueden carecer de determinados derechos.

Tenga siempre presente que la ocupación secundaria de tierras en situaciones de
desplazamiento puede producirse de buena fe; debe distinguirse de la ocupación ilegal y del
acaparamiento de tierras.

Incluya la VTP en el sistema de grupos temáticos y abogue por el establecimiento de un
subgrupo temático de VTP en las operaciones de emergencia.

Facilite y promueva la coordinación entre todos los agentes involucrados en las cuestiones
relativas a la VTP (las Naciones Unidas, los grupos temáticos, el gobierno, las ONG, los
donantes, etc.).

Infórmese (e informe a sus colegas y socios) sobre las leyes y prácticas consuetudinarias
por las que se rige la VTP.

Recabe información pertinente sobre la VTP lo antes posible. Preste atención a los marcos
jurídicos nacionales y locales, tanto formales como informales; a las ocupaciones o las
reclamaciones impugnadas sobre tierras vinculadas al retorno; y a los activos VTP que las
personas de la competencia del ACNUR puedan haber perdido o haberse visto obligadas a
abandonar.

Documente los recursos VTP antes y después de un conflicto, incluso mediante fotografías o
imágenes de satélite.



Asegúrese de que los mecanismos de seguimiento y presentación de informes sobre la
protección documenten las vulneraciones de los derechos VTP e incluyan indicadores para
vigilar la dimensión y la incidencia de los problemas relacionados con la VTP.

Indique a las personas de la competencia del ACNUR que conserven su documentación VTP
y ayúdeles a hacerlo.

Anime a las autoridades a que adopten medidas para garantizar que el desplazamiento no
provoque la pérdida o destrucción de registros de tierras y propiedades, registros
catastrales o documentos personales que puedan demostrar la propiedad o la existencia de
derechos de tenencia o de uso. Esto puede implicar garantizar que los registros se
conserven en un lugar seguro y que se realicen copias periódicamente de su contenido para
almacenarlos de manera segura en otros sitios (incluida la realización de copias electrónicas
cuando sea posible).

Aliente a las autoridades a imponer una moratoria sobre la compra o transmisión de
recursos VTP en zonas afectadas por el desplazamiento o con alto riesgo de verse afectadas
por ello, con el fin de proteger los derechos VTP una vez que se produzca el desplazamiento.

Organice campañas públicas de información y difusión para desalentar la ocupación ilegal
de VTP abandonadas, así como su destrucción o deterioro.

Líneas generales1.
Concepto
La experiencia demuestra que la vivienda, las tierras y la propiedad (VTP) son un asunto vital
para las personas que se ven desplazadas por la fuerza –que, por definición, se han visto
separadas de sus hogares y tierras, así como de la mayor parte de su patrimonio, y que corren el
riesgo de perder todo ello para siempre durante su desplazamiento– y que la protección del
acceso a dichos recursos es esencial para la resiliencia y las soluciones.

¿Qué son los derechos VTP?
Los derechos a los que se hace referencia conjuntamente como "derechos VTP" son
interdependientes y en parte se solapan. El derecho a la vivienda es el derecho a obtener y
ocupar una vivienda segura en la que vivir en paz y dignidad. El derecho a la tierra hace
referencia a derechos reconocidos socialmente o legalmente sobre la tierra. Los derechos
de propiedad se refieren al derecho a poseer bienes y decidir cómo utilizarlos.
Los derechos VTP van más allá del derecho a una vivienda adecuada y a la titularidad de
un patrimonio. La protección de los derechos VTP puede abarcar el disfrute de los derechos
a la alimentación, la privacidad, la educación y la participación política, por ejemplo.
Los derechos VTP se pueden ejercer a través de numerosos tipos de mecanismos de
tenencia, como la propiedad privada, alojamientos de alquiler públicos o privados,
viviendas cooperativas, arrendamiento, ocupación o alquiler en asentamientos informales,



así como otras clases de mecanismos consuetudinarios o tradicionales.
Todas las personas, sean propietarios u ocupantes, deberían disfrutar de una seguridad de
la tenencia que garantice la protección jurídica frente al desalojo forzado, el acoso y otras
amenazas. La seguridad jurídica de la tenencia tiene lugar cuando las relaciones VTP se
definen por ley o de manera reglamentaria, o bien a través de acuerdos informales o
híbridos, permitiendo que las personas afectadas vivan en condiciones de seguridad, paz y
dignidad.
Cuando las personas se ven privadas de manera temporal o permanente de sus viviendas,
tierras o propiedades contra su voluntad y sin que puedan disponer de formas adecuadas
de protección jurídica o de otro tipo, hablamos de desalojo forzado, que constituye una
violación grave de los derechos humanos.
La discriminación, incluida la ejercida contra una persona por el hecho de que esta sea
propietaria, arrendataria u ocupante de un terreno o una residencia, está prohibida en
virtud de la legislación internacional sobre los derechos humanos.

Guía principal2.

Objetivos de protección
Importancia de abordar las cuestiones relacionadas con la vivienda, las tierras y la
propiedad durante una emergencia
Los problemas relacionados con la vivienda, las tierras y la propiedad pueden ser causas
fundamentales, desencadenantes o consecuencias de situaciones de violencia o conflicto. En la
mayoría de las emergencias, el respeto de los derechos VTP se deteriora con rapidez,
demorando y complicando las respuestas y soluciones. Los agentes involucrados en una
respuesta de emergencia deben conocer las prácticas y la historia locales en lo relativo a la
vivienda, las tierras y la propiedad (tanto en la zona de origen como en la de refugio) con el fin
de evitar causar daños. En ese sentido, deben tratar de encontrar soluciones VTP desde el inicio.

En muchas situaciones, el hecho de asegurarse de que las personas de la competencia del
ACNUR tengan acceso a alojamiento y tierras facilita la acción humanitaria. Por ejemplo, el
acceso a la tierra ayuda a las personas de la competencia del ACNUR a alimentarse a corto
y mediano plazo y a adquirir autonomía a largo plazo.
Si sus derechos VTP están protegidos, las personas de la competencia del ACNUR tienen
mayor probabilidad de ganarse la vida y dependerán en menor medida de la asistencia
humanitaria en los países de asilo o de retorno.
La prestación de asistencia sin tener en cuenta los derechos VTP puede impedir la
implementación de soluciones o provocar que estas se retrasen. A modo de ejemplo, una
respuesta puede abordar temas como la restitución, la compensación y la ocupación con
más facilidad en la fase de recuperación temprana si ya ha documentado los mecanismos
de tenencia temporal, las VTP abandonadas y las violaciones de los derechos VTP durante
la fase de emergencia.
Las respuestas a emergencias afectan a los mecanismos locales de asentamiento y
tenencia de la tierra. Si los agentes humanitarios son conscientes de los problemas
relacionados con la VTP en la fase de respuesta de emergencia, corren un menor riesgo de
provocar o agravar involuntariamente las disputas relacionadas con la VTP (a modo



ilustrativo, es probable que surja este tipo de controversias si las autoridades locales
conceden terrenos de propiedad privada para su uso como campamentos sin consultar o
compensar adecuadamente a sus propietarios).
La protección de los derechos VTP puede fomentar la igualdad de género y consolidar la
identidad cultural en sociedades en las que la custodia de la tierra esté íntimamente ligada
a la identidad, la religión y las relaciones sociales de una comunidad.

Nota: el énfasis actual (en la Declaración de Nueva York, el marco de respuesta integral para los
refugiados y el Pacto Mundial para los Refugiados, por ejemplo) en la residencia fuera de
campamentos, la autosuficiencia y el acceso a los sistemas nacionales significa que los derechos
VTP ocupan un lugar más preponderante que cuando prevalecía un paradigma basado en la
estancia en campamentos.

Principios y normas subyacentes
Vivienda

En el derecho internacional, el derecho a la vivienda se enmarca en el derecho a una
vivienda adecuada, un aspecto del derecho a un nivel de vida adecuado. Este derecho no
debe interpretarse como el simple hecho de disponer de "un techo sobre la cabeza", ya
que tal interpretación resultaría fuertemente limitativa. El derecho a una vivienda
adecuada incluye la seguridad de la tenencia, la disponibilidad de servicios, la
asequibilidad, la habitabilidad, la accesibilidad, la ubicación y la adecuación desde el punto
de vista cultural.

El derecho a la vivienda está consagrado, entre otros, en las siguientes leyes e
instrumentos internacionales:

- Declaración Universal de Derechos Humanos, apartado 1 del artículo 25.
- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, apartado 1 del artículo 11.
- Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, letra h)
del apartado 2 del artículo 14.
- Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial,
inciso iii) de la letra e) del artículo 5.
- Convención sobre los Derechos del Niño, apartado 3 del artículo 27.
- Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, artículo 21.
- Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954, artículo 21.
- Principios rectores de los desplazamientos internos, Principio 18.
- Principios sobre la Restitución de las Viviendas y el Patrimonio de los Refugiados y las Personas
Desplazadas (Principios Pinheiro), Principio 8.
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha interpretado
el contenido de este derecho en sus observaciones generales núm. 4 y 7.

Tierras
Los derechos sobre la tierra incluyen diferentes tipos de derechos, como el derecho a



ocupar, disfrutar y utilizar la tierra y los recursos; a restringir o excluir el acceso de otras
personas a la tierra; a enajenar, vender, comprar, otorgar o prestar tierras; a constituir
hipotecas u obtener créditos con las tierras de su propiedad; a heredar y legar tierras; a
desarrollar o mejorar tierras; a arrendarlas o subarrendarlas; así como a beneficiarse del
incremento de valor de la tierra o de los ingresos obtenidos por su alquiler. Estos derechos
no tienen vocación de ser indivisibles: la mayoría de los sistemas de tenencia admiten
diversas formas de posesión, uso y ocupación que implican diferentes conjuntos de
derechos (por ejemplo, propiedad junto a arrendamiento).
Ningún tratado o declaración hace referencia a la existencia de un derecho humano sobre
la tierra. No obstante, los derechos sobre la tierra pueden derivarse, entre otros, de los
derechos a poseer propiedades, a ganarse la vida, al trabajo, al ejercicio de la libre
determinación y al disfrute de la libre circulación, así como a la igualdad racial en el
acceso, la propiedad y la gestión de la tierra.
Los derechos sobre la tierra suelen encuadrarse en la legislación nacional o en normas
locales, así como en leyes consuetudinarias. Es crucial comprender esto para ofrecer una
respuesta eficaz desde el punto de vista de la VTP.

Propiedades
La propiedad puede definirse como todo aquello de lo que sea titular una persona o
entidad. Se divide en dos tipos: propiedad real, que abarca la de cualquier terreno, bien
inmueble, cultivo o mejoras permanentes en tierras; y propiedad personal, que es la
propiedad de cualquier otro bien. En algunas jurisdicciones esta distinción se establece en
término de propiedad de bienes muebles e inmuebles.
El derecho a la propiedad está reconocido en:

- la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 17;
- la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, artículo 13;
- la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954, artículos 8 y 13;
- la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,
apartado 2 del artículo 15 y letra h) del apartado 1 del artículo 16;
- la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial,
inciso v) de la letra d) del artículo 5;
- los tratados regionales de derechos humanos firmados en América, África y Europa;
- los Principios rectores de los desplazamientos internos, Principio 21.

Riesgos de protección
Riesgos asociados a la protección

Si las personas de la competencia del ACNUR carecen de vivienda, tierras o propiedades,
pueden tener dificultades para acceder a la asistencia y los servicios humanitarios, como la
educación y la atención de la salud, las oportunidades para ganarse la vida, el crédito y la
participación política (incluida la participación en los debates sobre la reconstrucción).
Si las personas de la competencia del ACNUR no pueden obtener una vivienda asequible o
no poseen una condición jurídica segura, pueden verse obligados a buscar alojamiento en
asentamientos informales carentes de seguridad de la tenencia o de servicios (como



registro civil, atención sanitaria, educación, policía, seguridad y justicia). En esos casos
corren el riesgo de ser objeto de desalojos forzosos, provocando la pérdida de tierras e
incluso del hogar o dejándolos expuestos a terratenientes o agentes en busca de presas.
También pueden verse excluidos de la vida política y cultural de las regiones en las que
viven.
La construcción de infraestructuras esenciales con fines humanitarios puede causar daños
involuntarios (por ejemplo, provocando reubicaciones o desalojos forzados) si la selección y
el uso de los emplazamientos no son transparentes, consensuados y conformes con las
leyes, costumbres y normas locales.
Los desplazamientos a gran escala, sea a campamentos o a entornos urbanos, pueden
someter a presión los recursos locales, generando tensiones o disputas entre las
comunidades.
Algunos sistemas de tenencia (estatutarios o consuetudinarios) discriminan a las mujeres,
y es frecuente que las emergencias agudicen las desigualdades preexistentes. La
discriminación puede adoptar diversas formas: las mujeres pueden ver restringido su
acceso a las viviendas de alquiler durante el desplazamiento; las viudas pueden ser
desalojadas por la fuerza en virtud de leyes de sucesiones discriminatorias, poco claras o
que no se apliquen de manera uniforme, etc.
Los apátridas pueden sufrir discriminación en el caso de que las leyes no permitan la
venta, alquiler o herencia de propiedades a quienes carezcan de nacionalidad. A las
personas de la competencia del ACNUR también les puede resultar imposible,
especialmente si se trata de apátridas, obtener acceso a sistemas competentes de
resolución de controversias y sistemas judiciales en caso de litigio.
Incluso cuando los no nacionales tienen derecho a ser propietarios de tierras o a
alquilarlas, pueden carecer de documentos de identidad o ser incapaces de abrir una
cuenta bancaria. Esto puede impedir a los apátridas, pero también, en algunos contextos,
a los refugiados, los retornados y los desplazados internos, llevar a cabo procedimientos
administrativos y prácticos que son necesarios para ejercer sus derechos VTP.
Las tierras, viviendas y propiedades que las personas de la competencia del ACNUR
dejaron atrás en su huida pueden ser vendidos u ocupados ilegalmente por personas
desplazadas, por otros grupos vulnerables o por delincuentes. En el caso de que no se
consiga impedir por razones humanitarias las ventas fraudulentas, revertir la ocupación
ilegal o regularizar la ocupación complica a menudo la devolución de tierras, viviendas y
propiedades abandonadas y el retorno de las personas de la competencia del ACNUR.
En muchos casos, las personas de la competencia del ACNUR pierden durante su
desplazamiento (o jamás llegan a poseer) documentos que demuestren el derecho que
reivindican a las tierras, la vivienda o las propiedades. Los pastores, aparceros y otras
comunidades pueden mantener sus activos VTP en régimen de tenencia consuetudinarias,
quizá sin documentación alguna o sin reconocimiento legal ante otros tribunales. Para
recuperar las VTP abandonadas, puede ser necesario aportar pruebas que acrediten la
propiedad, la ocupación o el uso. Las personas de la competencia del ACNUR pueden tener
dificultades para demostrar sus reivindicaciones, sobre todo si no es posible encontrar
testigos o si al término de una emergencia se emprenden reformas que revisen, de manera
formal o informal, la administración y gestión de la VTP.



Otros riesgos
Muchos conflictos tienen su origen en problemas relacionados con la tierra. En la raíz de
este tipo de conflictos suele encontrarse la escasez de recursos naturales. En algunas
regiones se produce desplazamiento tras el acaparamiento de tierras, la ocupación de
estas por la fuerza o la expropiación por parte del Estado o de agentes no estatales que
desean utilizarlas con fines de construcción, desarrollo de infraestructuras o cultivo. Es
frecuente que se produzcan prolongadas disputas en relación con la tierra entre pastores y
agricultores.
Agentes estatales y no estatales pueden confiscar y destruir deliberadamente VTP para
desplazar poblaciones o incluso para provocar limpiezas éticas. Las partes implicadas en
un conflicto pueden destruir intencionadamente registros de tierras, aprobar leyes que
faciliten desalojos basados en la etnia o alterar de manera arbitraria documentación oficial
relativa a la VTP. Estas políticas y otras similares pueden impedir que se alcancen
soluciones duraderas.
Las personas de la competencia del ACNUR pueden establecerse en zonas que las
expongan a inundaciones, artefactos explosivos sin detonar, reclutamiento forzado o
secuestro, entre otros riesgos.

Puntos de decisión claves
Cómo implementar la respuesta
Aspectos fundamentales para la toma de decisiones

Los análisis de las causas fundamentales y los desencadenantes del conflicto, así como las
vías hacia una solución, deben tener en cuenta los derechos y las preocupaciones relativos
a la VTP.
La protección de los derechos VTP debe comenzar en una fase temprana e incluirse en las
evaluaciones de las necesidades humanitarias, en las iniciativas de fomento de la
capacidad de las personas de la competencia del ACNUR, en la formulación de estrategias,
la coordinación y los programas que abordan el desplazamiento y el potencial retorno.
Muchos de los factores que dan lugar a la vulneración de los derechos VTP pueden impedir
asimismo la autosuficiencia y el logro de soluciones duraderas, por lo que es posible hacer
frente a esos elementos desde el inicio de la respuesta.
Las acciones tempranas incluyen la recopilación y análisis de información sobre la VTP de
las personas de la competencia del ACNUR antes de que se vieran desplazadas, la
documentación de las vulneraciones de los derechos VTP, la puesta en común de análisis
con las autoridades pertinentes y la prevención de la ocupación, venta, deterioro o
destrucción ilegales de la VTP perteneciente a personas de la competencia del ACNUR.
Todas las estructuras de coordinación deben considerar activamente las cuestiones
relacionadas con la VTP en el diseño, la ejecución y la evaluación de sus programas. Si es
necesario, puede establecerse un punto focal de VTP. Esta función deberá integrarse en la
máxima medida posible en los sistemas y estructuras nacionales, y sus actividades deben
ser compatibles con las leyes y procesos nacionales así como con las operaciones de las
instituciones que probablemente ostentarán las competencias en materia de VTP una vez
que concluya la crisis en cuestión.



Pasos clave
Pasos clave

Personas de la competencia del ACNUR

- ¿Está el personal del ACNUR y el de las organizaciones asociadas familiarizado con las
prácticas, leyes y costumbres en el ámbito de la VTP, tanto en las zonas de origen como en las
de refugio?
- ¿Se ha preguntado a las personas de la competencia del ACNUR por sus recursos y su situación
en lo que afecta a la VTP, tanto en la actualidad como antes de que se vieran desplazados?
- ¿Se han adoptado medidas para registrar los recursos VTP de las personas de la competencia
del ACNUR (por ejemplo, escaneando los documentos relacionados en ProGres)?
- ¿Se ha informado a las personas de la competencia del ACNUR sobre sus derechos y
obligaciones relacionados con la VTP? ¿Saben qué autoridades y otros proveedores de servicios
pueden ayudarles a obtener y proteger sus derechos VTP?
- ¿Qué mecanismos existen para garantizar que las mujeres y otros grupos que corren el riesgo
de ser dejados atrás sean consultados en asuntos referentes a la VTP y que sus puntos de vista
sean tenidos en cuenta? En el caso de que existan mecanismos nacionales, ¿necesitan apoyo
para posibilitar que los grupos de riesgo accedan a ellos más fácilmente?

Consultas con el gobierno

- ¿Son conscientes las autoridades de su mandato y sus obligaciones en relación con los
derechos VTP?
- ¿Está claro qué derechos, procesos e instituciones son pertinentes para cada grupo poblacional
presente en la región en cuestión?
- ¿Se ha consultado a las autoridades locales (gubernamentales o tradicionales) sobre quiénes
son los propietarios de las tierras en las que se han asentado los refugiados, desplazados
internos o apátridas, y sobre qué otros colectivos podrían verse afectados por el
desplazamiento?
- ¿Qué sistema de tenencia existe en la zona en cuestión? ¿Qué derechos poseen las personas de
la competencia del ACNUR sobre la VTP asignada o adquirida de cualquier otro modo?
- ¿Existe un plan nacional de vivienda? ¿Incluye medidas de contingencia para combatir el
desplazamiento (crecimiento de asentamientos informales, desalojos forzados, costos del
alquiler)?
- ¿Han emitido las autoridades una declaración, orden o política sobre la asignación de tierras
tras los desplazamientos? ¿Ha prohibido el gobierno la ocupación ilegal de la VTP y la venta de
VTP abandonadas?
- ¿Se han abordado las preocupaciones relativas a la VTP en las zonas urbanas? Por ejemplo,
¿pueden las personas de la competencia del ACNUR pagar los alquileres que se aplican en estas
zonas? ¿Han aumentado los precios del alquiler como resultado del desplazamiento? ¿Qué efecto
ha tenido el desplazamiento en la disponibilidad de viviendas adecuadas? ¿Qué mecanismos
existen para hacer frente a los desalojos arbitrarios o para proteger a quienes disponen de
menos recursos en caso de conflicto o desacuerdo?
- ¿Funcionan correctamente los sistemas de resolución de controversias? ¿Pueden las personas
de la competencia del ACNUR acceder a estos sistemas?



Consultas con la comunidad

- ¿Son conscientes los terratenientes de sus obligaciones con los inquilinos en virtud de la
legislación nacional e internacional?
- ¿Son conscientes las personas desplazadas y apátridas, los retornados y las comunidades de
acogida (incluidos los terratenientes y otros proveedores de alojamiento) de sus propios
derechos y obligaciones y de los derechos y obligaciones de otras personas?
- ¿Se han constituido comités mixtos (cuyos componentes incluyan personas de la competencia
del ACNUR y representantes de las comunidades de acogida? ¿Trabajan juntos para abordar y
resolver los problemas relacionados con la VTP?
- ¿Se ha consultado a la comunidad de acogida sobre la ubicación de los asentamientos para
personas de la competencia del ACNUR o sobre la expansión de las zonas municipales o
residenciales para acomodar a las personas que se han visto desplazadas? ¿Existe alguna
diferencia entre el acceso a los servicios básicos por parte de la población de acogida y por parte
de la población desplazada?
- ¿Está claro qué grupos cuentan con acceso limitado a los servicios y a los recursos
institucionales? ¿Qué medidas pueden adoptarse para dar respuesta a sus necesidades?
- Cuando se consulta a las autoridades informales y tradicionales, ¿tienen libertad las mujeres y
otros grupos en situación de riesgo para expresar sus puntos de vista?

Consideraciones principales en materia de gestión
Incluir las preocupaciones relativas a la VTP en:

las evaluaciones de las necesidades, la recogida y el análisis de datos, el desarrollo de
estrategias y la planificación de programas y soluciones de respuesta;
los mecanismos de coordinación y capacitación;
los llamamientos para obtener financiación.

Recursos y asociaciones de colaboración
Alianzas internacionales
FAO, OIM, ACNUDH, PNUD, ONU-Hábitat, OOPS, UNICEF, ONU Mujeres, FICR, CICR, Banco
Mundial, bancos regionales de desarrollo, organismos donantes, ONG internacionales, Relator
Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a una vivienda adecuada, Relator Especial de
las Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales
de los indígenas, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación,
Relator Especial de las Naciones Unidas sobre cuestiones de las minorías, Grupo Temático
Mundial sobre Alojamiento, Grupo Temático sobre Recuperación Temprana, Grupo Temático
Mundial sobre Protección (y su ZDR sobre VTP).

Alianzas nacionales
Refugiados, desplazados internos, apátridas, comunidades de retornados y de acogida;
ministerios de vivienda, del suelo, de agricultura, del interior, de justicia y asuntos sociales y sus
organismos homólogos a nivel municipal; tribunales y juzgados, tribunales o comisiones
administrativos o especializados sobre VTP; consejos tradicionales, consuetudinarios o religiosos;



comisiones nacionales de derechos humanos; organismos sociales y de vivienda; redes legales o
paralegales; organizaciones de la sociedad civil; así como grupos temáticos o sectores
nacionales sobre protección, alojamiento, recuperación temprana, agua y saneamiento y
cualquier subgrupo temático o sector relacionado con la VTP.

Recursos
Los presupuestos deben prever:

la contratación de especialistas en VTP que lleven a cabo evaluaciones, incluidas análisis
jurídicos y contextuales;
la inclusión de la VTP en las evaluaciones del alojamiento y la protección;
partidas que permitan a las comunidades documentar sus derechos VTP;
asistencia a las autoridades para mejorar su capacidad para recopilar datos sobre VTP,
coordinar, planificar asentamientos, prestar servicios, llevar a cabo el seguimiento de la
rehabilitación de viviendas, resolver disputas relacionadas con la VTP y establecer vínculos
pertinentes con las instituciones públicas;
ayudar a las autoridades a proteger los registros oficiales de VTP (por ejemplo, trasladando
los documentos que corran riesgo a un lugar más seguro);
fondos para respaldar la provisión de conocimientos especializados en planificación urbana
y mejora de suburbios, así como otros conocimientos técnicos requeridos para una
programación de VTP orientada al desarrollo;
cuando sea necesario, fondos para sufragar asistencia (jurídica) especializada para ayudar
a las personas de la competencia del ACNUR a recuperar sus activos VTP abandonados u
ocupados, o para acceder a viviendas sociales y otros programas relacionados con la VTP.

Enlaces3.
CESCR, Observación general núm. 4: El derecho a una vivienda adecuada CESCR, Observación
general núm. 7: El derecho a una vivienda adecuada: desalojo… ACNUR y ONU-Hábitat, Folleto
informativo núm. 21 FAO, Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia
de … Principios sobre la Restitución de las Viviendas y el Patrimonio de los Refugia… Manual
sobre los Principios Pinheiro Principios rectores de los desplazamientos internos Unión Africana,
Convención para la Protección y Asistencia a los Desplazados In… Sitio web del Grupo Temático
sobre Protección: Sección sobre VTP Lista de control del grupo de protección mundial para
coordinadores humanitario… Consejo Noruego para los Refugiados, HLP Training Handbook
Manual para la protección de los desplazados internos

Contactos principales4.
Póngase en contacto con la División de Resiliencia y Soluciones, Sección de Soluciones
Integrales/Grupo de Trabajo de Soluciones Duraderas, Grupo Temático Mundial sobre Protección
y Área de Responsabilidad VTP.
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Herramientas sobre la protección en los
conflictos armados

07 Marzo 2023

Общая информация1.
Las Herramientas sobre la protección en los conflictos armados ofrecen orientaciones prácticas y
específicas al personal del ACNUR que trabaja sobre el terreno y en labores de protección en
contextos de conflicto armado. Dichas orientaciones versan sobre temas como las negociaciones
humanitarias, la protección y el análisis de conflictos, la colaboración con grupos armados y
portadores de armas, la evacuación humanitaria y el carácter civil y humanitario de los
emplazamientos y asentamientos.

En las guerras actuales, los combatientes cada vez ignoran más los principios del derecho
internacional humanitario (DIH), poniendo así en peligro a millones de civiles, en ocasiones de
manera deliberada, como táctica de guerra. Los conflictos armados provocan a menudo la
destrucción o el debilitamiento de la autoridad del Estado, destrozan la infraestructura,
trastornan los servicios públicos y el Estado de derecho, agravan la pobreza y los problemas
económicos crónicos y dan lugar a un aumento de la delincuencia. La mayoría de estos conflictos
tienen un alcance internacional e implican a numerosos grupos no estatales con diferente
capacidad o voluntad de controlar el territorio, respetar el DIH o proteger al personal civil.

Los refugiados y los desplazados internos se ven crecientemente atrapados en estos conflictos o
amenazados por ellos. Esto supone un enorme riesgo para estas personas y para los organismos
humanitarios que trabajan para ellas.

Con el fin de operar de un modo más eficaz en este entorno, el personal del ACNUR que trabaja
sobre el terreno y el labores de protección necesita mejorar su conocimiento del DIH y
adquirir una mayor capacitación en áreas como las negociaciones humanitarias, la
protección y el análisis de conflictos y la coordinación entre las esferas civil y militar.
Cuando la situación lo requiera, deben ser capaces de organizar o participar en evacuaciones
humanitarias, trabajar para mantener o restaurar el carácter civil y humanitario de los
emplazamientos que acogen poblaciones desplazadas y actuar en lo que se conoce como "zonas
seguras".

El personal del ACNUR que trabaja sobre el terreno y en labores de protección es consciente de
que forma parte de un organismo de protección, por lo que debe conocer las diversas personas
portadoras de armas y los agentes involucrados en los conflictos armadosy comprender
sus intereses, sus motivaciones, cómo actúan y cómo apoyan o dificultan la acción humanitaria.
También deben interactuar con dichos agentes basándose en una serie de principios, aunque
con un enfoque pragmático con el fin de mejorar la protección de las poblaciones desplazadas.



Por último, el personal del ACNUR que trabaja sobre el terreno o en labores de protección debe
entender la función del ACNUR en las actividades preventivas de las Naciones Unidas y cómo
podemos trabajar con otros organismos de las Naciones Unidas, como el personal de
mantenimiento de la paz, para proteger al personal civil.

Las herramientas dan respuesta a algunas de estas necesidades y respaldan el trabajo de
protección del ACNUR en contextos de conflicto armado. Su objetivo es ofrecer orientaciones
prácticas y sencillas al personal del ACNUR situado en primera línea.

Se trata de un recurso vivo. Se acogerán con agrado los comentarios o ideas de mejora, así
como los ejemplos de buenas prácticas. Puede enviar sus observaciones, preguntas o ideas a la
siguiente dirección: dulin@unhcr.org.

Ссылки2.
UNHCR Toolbox: Protection in Armed Conflict Protection in armed conflict - Module 1 - Making
better use of international law Protection in armed conflict - Module 3 - Protected zones
Protection in armed conflict - Module 4 - Protection of civilians - The role of… Protection in armed
conflict - Module 6 - The civilian and humanitarian charact…

Protección contra la Explotación y los Abusos
Sexuales (PEAS)

13 Junio 2023

Puntos clave
No incurrir nunca en actos de explotación o abusos sexuales e informar inmediatamente a la
Oficina del Inspector General de cualquier sospecha de explotación o abuso sexuales que
puedan estar sufriendo las personas apátridas o en situación de desplazamiento forzado.

Cerciorarse de que las personas en situación de desplazamiento forzado y las apátridas
conozcan sus derechos, los servicios que tienen a su disposición y dónde y cómo acceder a
ellos; y de que sepan que la explotación sexual no será tolerada y cómo pueden denunciar
cualquier inquietud relativa a actos de explotación y abusos sexuales.

Garantizar que existan sistemas de retroalimentación y respuesta eficaces, seguros y
accesibles para denunciar cualquier sospecha de explotación y abusos sexuales que puedan
estar sufriendo las personas apátridas o en situación de desplazamiento forzado.

Integrar consideraciones de PEAS de forma sistemática en las campañas de información, las
actividades de sensibilización, las formaciones y las reuniones con personas apátridas y en
situación de desplazamiento forzado.
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Garantizar que las víctimas de explotación y abusos sexuales tengan acceso inmediato a la
asistencia y el apoyo que necesiten, de acuerdo con el enfoque centrado en la víctima.

Líneas generales1.
La explotación y los abusos sexuales representan infracciones graves del derecho a la seguridad
y a la dignidad de las personas apátridas o en situación de desplazamiento forzado. El ACNUR se
ha comprometido a tomar las medidas necesarias para prevenir, mitigar y responder a los
riesgos de las conductas sexuales indebidas, así como a conferir la máxima prioridad a proteger
a las víctimas y velar por sus derechos y su dignidad, según lo dispuesto en nuestra “Política
sobre el enfoque centrado en la víctima en la respuesta del ACNUR a las conductas sexuales
indebidas” (en adelante, “Política del ACNUR sobre el enfoque centrado en la víctima”).

La explotación sexual se refiere a todo abuso cometido o amenaza de abuso en una situación
de vulnerabilidad, de relación de fuerza desigual o de confianza, con propósitos sexuales, a los
efectos, aunque sin estar exclusivamente limitado a ellos, de aprovecharse material, social o
políticamente de la explotación sexual de otra persona.

Por abuso sexual a toda intrusión física cometida o amenaza de intrusión física de carácter
sexual, ya sea por la fuerza, en condiciones de desigualdad o con coacción. Incluye la
esclavitud sexual, la pornografía, el abuso de menores y las agresiones sexuales. Todo el
personal de las Naciones Unidas y sus asociados tienen la obligación de denunciar si
sospechan que algún compañero incurrió en actos de explotación o abusos sexuales, sea dentro
o fuera del propio organismo o del sistema de las Naciones Unidas, e incluso en caso de que
gobiernos, organizaciones no gubernamentales (ONG) asociadas u otros actores incurran en
posibles conductas sexuales indebidas.

Las políticas y prácticas de PEAS tienen por objeto reducir el riesgo de que el personal de las
Naciones Unidas, las ONG asociadas u otras entidades y personas que participan en la prestación
de asistencia humanitaria o para el desarrollo —incluido el personal gubernamental, los
contratistas y los voluntarios y trabajadores de la comunidad— cometan este tipo de actos, así
como prevenirlos y responder en consecuencia, con el fin de garantizar que las denuncias de
explotación y abusos sexuales se notifiquen y se aborden de manera oportuna y adecuada, y
que se remita a las víctimas a los servicios de apoyo y asistencia pertinentes, de acuerdo con el
enfoque centrado en la víctima.

Relevancia para operaciones de emergencia2.
La protección contra la explotación, el abuso y el acoso sexuales es un principio clave de la
Política del ACNUR de preparación y respuesta ante situaciones de emergencia, de modo que la
PEAS debe integrarse sistemáticamente en la preparación para situaciones de emergencia, así
como en todas las fases de la respuesta. Los actos de explotación y abusos sexuales pueden
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ocurrir en cualquier lugar y momento. Las operaciones de emergencia del ACNUR se llevan
adelante en entornos frágiles donde las personas afectadas por el desplazamiento corren un
riesgo particularmente elevado de sufrir abuso y explotación y, por ende, están expuestas a
mayores riesgos de protección. Por ejemplo, en contextos de desplazamientos de emergencia, es
habitual que las instituciones tradicionales de protección —como las familias, las comunidades,
las estructuras gubernamentales y de aplicación de la ley, etc.— colapsen. Los medios de vida
también se ven gravemente perjudicados y las personas afectadas suelen tener que lidiar con
importantes consecuencias prácticas y psicosociales. Además, el desplazamiento forzado
repercute de forma especialmente perniciosa en las mujeres y en los niños y niñas afectados.
Otro factor que aumenta el riesgo de explotación y abusos es que las personas en situación de
desplazamiento forzado no conozcan los derechos que les corresponden en un entorno
desconocido. Asimismo, las emergencias conllevan un incremento muy rápido del número de
socios implicados en la respuesta humanitaria, obligan a acelerar el proceso de contratación y el
movimiento de personal, ejercen una gran presión de trabajo y plantean desafíos a la hora de
garantizar una coordinación y supervisión eficaces, lo que aumenta los riesgos de todas las
formas de conducta indebida, incluida la explotación y los abusos sexuales.

Por lo tanto, es fundamental que el personal de las operaciones de emergencia sea consciente
de estos riesgos de explotación y abusos sexuales y tome medidas desde el principio de la
respuesta de emergencia para prevenir y responder ante tales actos y mitigar los riesgos
correspondientes, así como para garantizar que las víctimas reciban apoyo y asistencia de
conformidad con la Política del ACNUR sobre el enfoque centrado en la víctima. A los directivos
les incumbe la responsabilidad especial de velar por el cumplimiento del Código de Conducta del
ACNUR, así como de crear y preservar un entorno respetuoso e inclusivo que prevenga la
explotación y los abusos sexuales. Dado que la relación entre el personal humanitario y las
personas que reciben asistencia es desigual por naturaleza en lo que a poder y autoridad se
refiere, el personal y los socios deben evitar actuar de forma que pueda sugerir, implicar o dar la
impresión de que las personas de interés han de mantener relaciones sexuales con el personal
humanitario a cambio de asistencia o cualquier otro tipo de servicios. Si no existieran ya,
deberán establecerse estructuras de coordinación para la PEAS y dichas medidas habrán de
abordarse de manera prioritaria en la estrategia operacional de la respuesta a situaciones de
emergencia.

Guía principal3.
Desde el principio de la emergencia, el ACNUR y sus socios deben implementar mecanismos
para prevenir y responder a la explotación y los abusos sexuales y mitigar los riesgos conexos.
Todo acto de explotación o abusos sexuales constituye una falta grave y se ha de denunciar
inmediatamente ante la Oficina del Inspector General. Se invita al personal del ACNUR a
denunciar las sospechas de explotación y abusos sexuales directamente ante la Oficina del
Inspector General, con la que podrán contactar directamente enviando un correo electrónico a
inspector@unhcr.org, o bien a través del formulario de denuncia en línea de la Oficina. Además,
las denuncias también pueden realizarse a través del punto focal del PEAS, el Representante o
Jefe de Oficina o la línea de asistencia SpeakUp! (acceso exclusivo para el personal del ACNUR),
todos los cuales tienen el deber de denunciar ante la Oficina del Inspector General. Para más
información sobre la presentación de denuncias de explotación y abusos sexuales, véase el
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artículo “Presentar una denuncia”(aquí). Debe prestarse apoyo y asistencia a las víctimas de
explotación y abusos sexuales, mediante un enfoque centrado en la víctima, según lo dispuesto
en la Política del ACNUR sobre el enfoque centrado en la víctima.

En situaciones de emergencia, cabe la posibilidad de que no existan sistemas o estructuras y
será preciso establecerlas (como una red o un equipo de tareas interagenciales dedicados a la
PEAS, o sistemas seguros y accesibles de retroalimentación y respuesta a través de los cuales
puedan denunciarse actos de explotación y abusos sexuales). Es posible que el nuevo personal y
los socios contratados para una respuesta de emergencia no posean los conocimientos o las
aptitudes necesarios para abordar los problemas relativos a la explotación y los abusos sexuales,
o que carezcan de políticas y formación específicas con respecto a la PEAS. En el contexto de los
desplazamientos transfronterizos y secundarios de los refugiados, puede ser necesario apoyar la
implementación de medidas regionales específicas para prevenir y responder ante la explotación
y los abusos sexuales.

Es fundamental que todas las acciones, procesos y procedimientos relacionados adopten un
enfoque centrado en la víctima, que se define en la Política del ACNUR sobre el enfoque centrado
en la víctima como “una forma de relacionarse con la(s) víctima(s) que da prioridad a escuchar a
la(s) víctima(s), evita la retraumatización y se centra sistemáticamente en su seguridad,
derechos, bienestar, necesidades y decisiones expresadas, devolviendo así tanto control como
sea posible a la(s) víctima(s) y asegurando la prestación de los servicios de manera empática y
sensible, y el acompañamiento sin prejuicios”. Esta política esboza los principios clave que deben
regir todos los aspectos del enfoque del ACNUR de prevención, mitigación de riesgos y respuesta
ante la explotación y los abusos sexuales.

Pasos que deben seguirse

Desde su llegada a su lugar de destino y en el ejercicio de sus funciones, los altos funcionarios y
el resto del personal deben tomar las medidas necesarias para garantizar que no se produzcan
casos de explotación y abusos sexuales, y, si no fuera posible, proporcionar apoyo y asistencia a
las víctimas y eliminar el riesgo de que pudieran repetirse. A continuación, se indican los pasos
clave que deben seguirse en una respuesta de emergencia:

Contratación: Cerciorarse de que se hayan comprobado los antecedentes de todos los
nuevos miembros del personal y del personal asociado mediante la base de datos de las
Naciones Unidas Clear Check antes de expedirles un contrato o una carta de oferta, de
conformidad con el Mensaje del Alto Comisionado para todo el personal del 5 de agosto de
2019 (acceso exclusivo para el personal del ACNUR). Asegurarse de que todo el personal
haya firmado la declaración del Código de Conducta y haya completado el curso obligatorio
de aprendizaje electrónico de PEAS disponible en la plataforma Workday. Los socios que
no pertenezcan a las Naciones Unidas pueden utilizar el  Plan de Divulgación de Conductas
Indebidas para investigar antecedentes, con el fin de evitar que los autores de conductas
sexuales indebidas se trasladen de una organización a otra.
Creación de capacidades y sensibilización: Formar y equipar para la PEAS a todo el
personal, los socios y otras partes interesadas, y seguir pasos específicos para prevenir
esas conductas indebidas. Por ejemplo, estudiar planes de acción de PEAS en las reuniones
de la oficina, reunirse con funcionarios gubernamentales para debatir medidas de
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prevención, organizar sesiones de creación de capacidades con el personal, los socios, las
autoridades, los contratistas y otros actores que presten asistencia humanitaria, etc.
Asegurarse de que todas las personas que participen en las actividades del proyecto (p. ej.,
las personas que trabajen en los almacenes o en las tareas de reparto; enumeradores;
aquellas que se dediquen a labores de asistencia en efectivo, movilización de la
comunidad, incentivos, etc.) y especialmente quienes tengan contacto con las personas en
situación de desplazamiento forzado, hayan recibido formación sobre PEAS, hayan firmado
la declaración del Código de Conducta (véase, p. ej., el código de conducta aplicable a los
proveedores de servicios que participan en la entrega de asistencia en efectivo, de acceso
exclusivo para el personal del ACNUR), y comprendan en qué consisten la explotación y los
abusos sexuales, y cómo denunciarlos. Puede consultar la sección “Learning and
Resources” (Aprendizaje y recursos) de la página de la intranet sobre PEAS, y el acoso
sexual (PEAS/AS) (acceso exclusivo para el personal del ACNUR) para acceder a
herramientas y materiales de aprendizaje destinados al personal del ACNUR y sus socios,
así como la sección “Aprendizaje y recursos” que encontrará más abajo.
 
Puntos focales: Cerciorarse de que se designen un punto focal de PEAS y un suplente. En
el caso de operaciones grandes, es posible que se designen puntos focales y suplentes en
todas las oficinas y a nivel nacional.
 
Coordinación: Establecer una red interagencial de PEAS —donde no exista una aún— con
miras a garantizar una coordinación eficaz de la PEAS entre los socios para la prevención,
la mitigación de riesgos y la respuesta. En una respuesta para los refugiados, el ACNUR
—en estrecha colaboración con sus socios, las autoridades locales y las comunidades
afectadas— debe liderar la creación y la coordinación de la red de PEAS. En situaciones de
desplazamiento interno, el ACNUR debe coordinar con otros organismos para establecer y
poner en marcha una red de PEAS, si aún no existiera, y participar activamente o codirigir
(según el contexto) dicha red. Consultar también la entrada sobre “Coordinación de la
protección contra la explotación y los abusos sexuales“, la “Política de preparación y
respuesta ante situaciones de emergencia” del ACNUR, y el documento “Protection from
Sexual Exploitation and Abuse (PSEA): a collective responsibility” (Protección contra la
explotación y los abusos sexuales [PEAS]: una responsabilidad colectiva).
 
Evaluación y mitigación de riesgos: En colaboración con las partes interesadas,
incluidas las personas afectadas, evaluar e identificar las posibles esferas de riesgo por
sector y acordar medidas para prevenir y reducir los riesgos relativos a la explotación y los
abusos sexuales. Integrar la prevención de la explotación y los abusos sexuales, la
mitigación de los riesgos y la respuesta correspondiente en el análisis de la protección y la
programación multisectorial. Se diseñó una herramienta para asistir a las operaciones
sobre el terreno en la identificación y análisis adecuados de los posibles riesgos relativos a
la explotación y los abusos sexuales, y en la consideración exhaustiva de los tratamientos
pertinentes, que puede consultarse en este enlace (acceso exclusivo para el personal del
ACNUR).
 
Involucración y sensibilización de la comunidad: Fomentar la participación y la
sensibilización de la comunidad. Las actividades fundamentales en este ámbito abarcan la
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integración sistemática de los mensajes relativos a la PEAS en las campañas de
información y la difusión de información al respecto por medio de diversos canales
adaptados al contexto local y a los que puedan acceder mujeres, hombres, niñas y niños
de diversos orígenes. Estos canales de comunicación pueden incluir la distribución de
carteles y folletos, la difusión de material audiovisual, los medios sociales, las sesiones de
sensibilización y las reuniones comunitarias, los debates de grupos focales, los sistemas de
megafonía, los medios de comunicación, la difusión en los puntos de prestación de
servicios, etc. Con el fin de prevenir la explotación y los abusos sexuales de manera eficaz,
el ACNUR ostenta la responsabilidad de garantizar que las personas en situación de
desplazamiento forzado conozcan sus derechos; por ejemplo, que sepan que la asistencia y
los servicios humanitarios son gratuitos, que dichos servicios nunca dependerán de que
ofrezcan favores sexuales y que todo el personal tiene terminantemente prohibido exigir
tales favores. Del mismo modo, debe proporcionarse información para aclarar que las
relaciones sexuales entre los beneficiarios y el personal humanitario están prohibidas como
norma general. El ACNUR también debe cerciorarse de que las personas afectadas sepan
cómo y dónde denunciar los incidentes de explotación y abusos sexuales de forma segura
y confidencial cuando se produzcan, y cómo y dónde pueden acceder a apoyo y asistencia
multisectoriales.
 
Mecanismos de retroalimentación y respuesta: Colaborar con el grupo de trabajo de
rendición de cuentas a las personas afectadas  y los actores sobre el terreno para
identificar los mecanismos de retroalimentación existentes a los que las comunidades y los
socios puedan comunicar de forma segura y confidencial las denuncias de explotación y
abusos sexuales, y diseñar y establecer mecanismos de retroalimentación para subsanar
las carencias según corresponda. En concreto, es preciso identificar y fortalecer los canales
de retroalimentación preferidos por las comunidades, y garantizar que el diseño de nuevos
mecanismos tenga en cuenta las observaciones de la comunidad. Cerciorarse de que los
mecanismos de retroalimentación se fundamenten en un enfoque basado en la edad, el
género y la diversidad, y sean accesibles para mujeres, niños, personas con discapacidad,
personas de edad, grupos minoritarios y otros colectivos que corran un mayor riesgo.
Asimismo, deben tomarse medidas para garantizar que el personal que gestione los
mecanismos de retroalimentación haya interiorizado la definición de explotación y abusos
sexuales (ya que es posible que las personas en situación de desplazamiento forzado no
utilicen explícitamente los términos “explotación sexual” o “abuso sexual”), y reciba
formación para remitir adecuadamente a las personas a los servicios pertinentes y notificar
debidamente las denuncias, en consonancia con la obligación de todos los trabajadores
humanitarios de denunciar inquietudes o casos presuntos de explotación o abusos
sexuales a través de los mecanismos de denuncia establecidos. (Véanse: “Boletín del
Secretario General : Medidas especiales de protección contra la explotación y el abuso
sexuales”, 9 de octubre de 2003 [ST/SGB/2003/13], Sección 3.2. e); y IASC Six Core
Principles regarding PSEA [Seis principios básicos del Comité Permanente entre
Organismos relativos a la PEAS] [2019], principio 5). Con el fin de mejorar la accesibilidad y
la aceptación, ha de colaborarse con el grupo de trabajo y los agentes de rendición de
cuenta a las personas afectadas para promover varios mecanismos distintos en vez de
depender de un único canal, de manera que se pueda responder a la diversidad de
preferencias, necesidades y capacidades de las personas de la comunidad. Aclarar los
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procedimientos de recepción de denuncias y las respuestas con los socios, y definir
claramente las distintas tareas y obligaciones (p. ej., quién llevará a cabo qué funciones,
de qué manera y en qué momento). Es fundamental establecer un mecanismo
interagencial de remisión de denuncias eficaz que permita a las personas denunciar los
casos de EAS de forma fácil, confidencial y segura, y las anime a ello, incluso si no conocen
la organización a la que está afiliado el presunto perpetrador. Un mecanismo interagencial
de remisión de denuncias eficaz tiene por objeto garantizar que las personas de la
comunidad afectada o miembros del personal humanitario puedan presentar una denuncia,
utilizando cualquier mecanismo de quejas y retroalimentación existente, ante cualquier
organización que participe en la respuesta, además de velar por que la denuncia se remita
de forma rápida y segura para que la víctima o sobreviviente, de haber dado su
consentimiento, reciba asistencia, y se comunique asimismo a la entidad pertinente entre
cuyo personal se encuentre el posible perpetrador.
 
Asistencia a la víctima o sobreviviente: Trabajar con el subsector o grupo temático de
protección de la infancia y la violencia de género para garantizar que los servicios de
respuesta existentes hayan sido identificados y que los sobrevivientes de explotación y
abusos sexuales puedan acceder al apoyo multisectorial que necesiten a través de las vías
de remisión existentes de violencia de género y protección de menores, en consonancia
con un enfoque centrado en el sobreviviente o la víctima, principios rectores sobre
violencia de género, y el principio del interés superior en el caso de los niños. El apoyo
disponible incluye la gestión de casos de violencia de género, la gestión de casos de
protección de menores, los procedimientos del interés superior y otros servicios
psicosociales, asistencia médica (incluida la atención clínica de las violaciones), servicios
de seguridad (incluida la policía, alojamiento seguro y cuidados alternativos adecuados
para los niños sobrevivientes) y servicios jurídicos. El apoyo también puede incluir la
asistencia en efectivo o en especie, así como intervenciones para el empoderamiento
económico. Consolidar la colaboración con las estructuras de coordinación y los actores
pertinentes —incluidos de violencia de género y protección de menores—, quienes deben
dirigir la identificación de los servicios en sus respectivos ámbitos de responsabilidad e
interactuar con los puntos focales de PEAS para garantizar que las consideraciones y
especificidades propias de explotación y abusos sexuales se incorporen debidamente en
sus procedimientos operativos estándar y formas de trabajar. Los puntos focales de PEAS
deben recibir formación sobre la divulgación segura en el ámbito de la violencia de género
(apoyo de coordinadores y puntos focales de violencia de género).
 
Evaluación de las capacidades de los socios y plan de implementación para
fortalecer las capacidades: Evaluar la capacidad de PEAS de los posibles asociados en
la ejecución que participan en la respuesta de emergencia, de acuerdo con el “Protocolo de
las Naciones Unidas sobre denuncias de actos de explotación y abusos sexuales que
involucren a asociados en la ejecución” (Protocolo de las Naciones Unidas, marzo de 2018)
y la instrucción administrativa de procedimientos relacionados con la gestión de
asociaciones (acceso exclusivo para el personal del ACNUR). El módulo de PEAS disponible
en el Portal de Socios de las Naciones Unidas se utiliza para todas las evaluaciones que se
llevan a cabo. En virtud de la Política del ACNUR de preparación y respuesta ante
situaciones de emergencia, según lo previsto en su párrafo 8.17, cuando se haya declarado
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una emergencia, debe evaluarse la capacidad de PEAS de los nuevos socios tan pronto
como sea posible sin exceder los tres meses posteriores a la firma del acuerdo de
asociación. Si una oficina del ACNUR determina que un socio potencial carece de
capacidades satisfactorias de PEAS (capacidad baja o moderada), debe justificar la
selección del socio y desarrollar, junto con este, un plan de implementación para el
fortalecimiento de la capacidad que desarrolle apropiadamente la capacidad del socio,
vigile su desempeño en las actividades del programa y gestione los riesgos conexos. La
aplicación del plan debe someterse a un seguimiento continuo, y la capacidad de los socios
con un plan de implementación en curso se volverá a evaluar pasado un tiempo.
Independientemente de su nivel de capacidad, los socios son monitoreados con respecto a
las medidas que toman para mitigar riesgos y responder a la explotación y los abusos
sexuales. Para más detalles, consúltense los procedimientos y el manual del programa
(PLAN: sección 9 y GET: secciones 2 y 4), así como los materiales relevantes del repositorio
sobre la evaluación de las capacidades de PEAS de los socios y otros recursos útiles
(acceso exclusivo para el personal del ACNUR). Adicionalmente, el Portal de Socios de las
Naciones Unidas cuenta con recursos prácticos que pueden ser de ayuda para los socios y
para el personal de las Naciones Unidas en el momento de llevar a cabo la evaluación.
 
Presentación de denuncias: Las denuncias de explotación y abusos sexuales deben
comunicarse sin demora. El personal que albergue temores o sospechas relacionados con
actos de explotación o abusos sexuales o que tenga conocimiento de denuncias al
respecto tiene la obligación de informar inmediatamente a la Oficina del Inspector General.
Las personas en situación de desplazamiento forzado o cualquier otra persona que tenga
conocimiento de denuncias de explotación o abusos sexuales puede recurrir a los canales
de presentación de denuncias de la Oficina del Inspector General. El personal no debe
investigar por su cuenta estas denuncias, ya que ello podría comprometer la
confidencialidad, poner en peligro a las víctimas y a los testigos, alterar las garantías
procesales y perjudicar la integridad del proceso de investigación. El personal que presente
denuncias ante la Oficina del Inspector General o que coopere en una investigación de esta
última estará protegido de cualquier forma de represalia por la instrucción administrativa
del ACNUR sobre la protección contra las represalias (UNHCR/AI/2018/10/Rev.1) (acceso
exclusivo para el personal del ACNUR).

Aprendizaje y recursos
Es obligatorio para todo el personal completar el módulo en línea actualizado de las
Naciones Unidas sobre PEAS cada tres años. Está disponible en la plataforma Learn and Connect
del ACNUR. Después de registrarse, los socios pueden acceder a este curso de aprendizaje
electrónico en varios idiomas en este enlace. También es posible acceder a un módulo
introductorio para abordar las conductas sexuales indebidas en situaciones de emergencia en
este enlace.

En 2021, el ACNUR publicó un paquete de aprendizaje interno sobre protección contra la
protección, los abusos y el acoso sexuales (acceso exclusivo para el personal del ACNUR), se
trata de un programa interactivo e innovador elaborado para desarrollar las habilidades, los
conocimientos y los comportamientos de todos los miembros del personal del ACNUR (personal,
personal asociado y pasantes), con el objetivo de definir, detectar, prevenir y responder a las
conductas sexuales indebidas. El paquete incluye dos cursos presenciales, así como una versión
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adaptada para impartirse de forma virtual, desarrollados específicamente para uso interno del
ACNUR. En lo relativo a la formación de socios y audiencias externas, el paquete del Comité
Permanente entre Organismos “Digamos no a la conducta sexual indebida”, el curso de
aprendizaje electrónico sobre investigación de denuncias de explotación y abusos sexuales y  el
conjunto complementario de herramientas, y la Conferencia sobre el caso de Gouta (una
herramienta de estudio de casos para facilitar el intercambio entre pares entre los Puntos
Focales de PEAS) también están disponibles como recursos.  Hay una lista de todos los recursos
sobre protección contra la explotación, el abuso y el acoso sexuales disponible en la intranet del
ACNUR (acceso exclusivo para el personal del ACNUR), entre estos una serie de videos breves
para facilitar el diálogo entre el personal, y la Conferencia sobre el caso de Gouta (acceder a la
versión del ACNUR aquí, y la versión para socios aquí).

Los Puntos Focales de PEAS del ACNUR y otros colegas implicados en el trabajo de PEAS
participan en un foro de la comunidad de práctica llamado Red de la Comunidad de PEAS. Esta
comunidad es un espacio para acceder a recursos e intercambiarlos, informarse sobre el
compromiso del ACNUR de PEAS y encontrar inspiración en buenas prácticas y ejemplos
positivos. Incluye un foro de debate y una biblioteca de recursos que puede filtrarse por idioma,
categoría (p. ej., materiales de divulgación, términos de referencia) y otros parámetros. Puede
solicitarse acceso al grupo en este enlace (acceso exclusivo para el personal del ACNUR).
También puede consultar recursos adicionales en las siguientes secciones.

Sistemas de gestión del ACNUR relacionados

En marzo de 2018, el Alto Comisionado nombró a una Coordinadora Superior para que liderara y
coordinara la labor del ACNUR sobre explotación, abusos y acoso sexuales. En mayo de ese año,
también se formalizó un grupo de trabajo con representación multifuncional dedicado al mismo
ámbito. Actualmente, el grupo de trabajo está compuesto por representantes de la Oficina de
Ética; el Servicio de Asuntos Jurídicos; la Oficina del Inspector General; la División de Relaciones
Externas; la División de Recursos Humanos, incluido el Servicio de Salud y Bienestar del
Personal; la Oficina del Ombudsman; la División de Emergencia, Seguridad y Suministros; la
División de Protección Internacional; el Servicio de Innovación; la División de Planificación
Estratégica y Resultados, y del equipo encargado de la gestión de los riesgos institucionales.

 

Anexos

(Spanish) Secretary-General's Bulletin. Special Measures for Protection from Sexual Exploitation
and Sexual Abuse

(Spanish) Policy on a Victim-Centred Approach in UNHCR’s response to Sexual Misconduct

(Spanish) UN Protocol on SEA allegations involving implementing partners

(Spanish) UNHCR Risk Management Tool: Tackling Sexual Exploitation and Abuse
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Enlaces4.
ACNUR, página específica en la intranet (sobre explotación, abusos y acoso sexu… ACNUR,
Página de la intranet sobre explotación, abusos y acoso sexuales: recurs… Plantilla: términos de
referencia genéricos para la PEAS en emergencias de refu… Recursos y herramientas para
apoyar a las oficinas del ACNUR y a las operacione… Página de inicio de la Red de la Comunidad
de PEAS (sharepoint.com, acceso excl… UNHCR/AI/2021/06 Instrucción administrativa del ACNUR
sobre la evaluación de la… Visualizing our journey to tackle sexual misconduct (acceso exclusivo
para el p… Sitio web del ACNUR: “Acabar con la explotación, los abusos, el acoso y el host… Sitio
web y biblioteca de recursos sobre PEAS del Comité Permanente entre Organ… Sitio web de las
Naciones Unidas: “Combatir la explotación y los abusos sexuale… Fondo interagencial de
comunicación y vinculación comunitaria para prevenir la …

Contactos principales5.
Oficina del Coordinador Superior de Prevención y Respuesta a la Explotación, los Abusos y
el Acoso Sexuales, hqpseash@unhcr.org
Oficina del Inspector General. Correo electrónico: inspector@unhcr.org. Fax: 0041 22
7397380. Teléfono: 004122 739 8844.

Personas en situación de mayor riesgo

19 Mayo 2020

Puntos clave
No dé por supuesto que las personas con necesidades específicas son visibles, búsquelas de
forma activa.

Consulte a las personas con necesidades específicas para evaluar sus necesidades y
capacidades y para detectar las carencias de los programas de protección y asistencia.

Consulte a las personas con necesidades específicas con el fin de decidir qué deben
contener los paquetes de asistencia alimentaria y no alimentaria que reciben y para
asegurarse de que puedan acceder a los mecanismos de distribución.

Tenga en cuenta que las personas y los grupos con necesidades específicas no suelen dar
un paso adelante para expresar sus necesidades.

Líneas generales1.
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En toda situación de emergencia, algunos refugiados o grupos o individuos de desplazados
internos se encuentran en situación de mayor riesgo por sus circunstancias o por el contexto.
Entre las personas en situación de mayor riesgo se incluyen las denominadas «personas con
necesidades específicas» que se enfrentan a obstáculos concretos debido a la discriminación, a
su identidad o a otros factores que les impiden disfrutar plenamente de sus derechos o acceder
a los servicios que necesitan. [Véase ACNUR, Guidance on the Use of Standardized Specific
Needs Codes (Guía sobre el uso de códigos estandarizados de necesidades
específicas)]

La expresión «persona con necesidades específicas» se utiliza con frecuencia en el ACNUR, pero
debe evitarse en la medida en que tiene una connotación de desempoderamiento. Es importante
señalar que no todas las personas clasificadas como personas con necesidades específicas
requieren asistencia especializada. Por ejemplo, las personas con discapacidad se enfrentan a
obstáculos cuando intentan acceder a sus derechos, pero en muchos casos las dificultades que
encuentran se deben primordialmente a la discriminación social, cultural, física, económica o
política.

En situaciones que no son de emergencia, los servicios sociales y las estructuras comunitarias
satisfacen la mayor parte de las necesidades de quienes se encuentran en situación de riesgo.
Sin embargo, en una emergencia, muchas de estas redes de protección y apoyo se rompen o
incluso se convierten en una fuente de nuevos riesgos. Una respuesta de emergencia puede
también pasar por alto o no detectar a aquellos grupos o individuos que necesitan alguna forma
específica de protección. Por ello, es vital adoptar medidas para identificar con rapidez a todos
los grupos o individuos que están en una situación de riesgo mayor, y proporcionarles la
protección y asistencia adecuadas.

Las personas de las siguientes categorías suelen considerarse en situación de mayor riesgo: los
niños y las niñas, entre ellos, los menores no acompañados y separados; las personas con
problemas serios de salud; las personas con necesidades especiales de protección jurídica o
física; las mujeres solas; la familias encabezadas por mujeres; las personas de edad; las
personas con discapacidades; y las personas de sexo, orientación sexual o identidad sexual
diversos (personas LGBTI).

Es importante recordar que no todos los individuos de las categorías mencionadas tienen
necesidades específicas. Asimismo, sus necesidades pueden cambiar con el tiempo y verse
influidas por el entorno en el que se encuentran. En lugar de considerarlos como grupos
destinatarios «etiquetados» con un paquete de asistencia estándar, es fundamental entender de
qué manera la edad, el género y las características de diversidad se entrecruzan y dan forma a
personas que son únicas en cuanto a su capacidad, sus necesidades y los riesgos a los que se
enfrentan. El personal del ACNUR debería, por tanto, analizar los riesgos de protección y
asistencia a los que se enfrentan las personas y los grupos y evaluar sus necesidades mediante
una evaluación específica de la protección, una evaluación de sus necesidades, o mediante
ambas.

Es también importante no limitar el alcance de la protección y la asistencia a los grupos
anteriormente mencionados. Toda persona debería recibir protección y asistencia adecuada de
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conformidad con sus necesidades, previa consulta con los individuos y las comunidades en
cuestión.

Guía principal2.

Objetivos de protección
Identificar de forma sistemática a los individuos y grupos en situación de mayor riesgo al
inicio de una emergencia y garantizar que sus necesidades se evalúan de forma periódica
mediante enfoques participativos.
Establecer mecanismos que identifiquen y deriven con rapidez a las personas en situación
de mayor riesgo, en particular aquellos que resultan menos visibles para los agentes
humanitarios, en colaboración con las comunidades y sus estructuras.
Diseñar y aplicar respuestas de protección y programas de asistencia conjuntamente con
las personas en riesgo y sus comunidades.
Dar prioridad a individuos y grupos en situación de mayor riesgo, con la urgencia necesaria
en todas las respuestas de protección y asistencia (entre ellas, la recepción, registro,
determinación de la condición de refugiado y reasentamiento).
Desarrollar asociaciones y mecanismos de derivación con otros agentes de protección y
asistencia (incluidos los asociados nacionales) que tengan los conocimientos pertinentes y
la capacidad adecuada para ayudar a grupos y personas en situación de mayor riesgo.
Establecer y mantener un sistema confidencial de gestión de casos individuales (utilizando
la base de datos proGres) con el fin de registrar y hacer un seguimiento de las personas
con mayor riesgo, y tomar nota de la protección y asistencia que necesitan y reciben. Para
más información sobre el registro de necesidades específicas en proGres 4, véase Baseline
SOP for the Registration Module.

Nota. Las operaciones deben decidir a qué necesidades específicas desean dar seguimiento, y
cómo registrarlas de forma más eficaz y segura en proGres. Si las necesidades específicas de
una persona no se registran en la entidad Necesidades específicas del Módulo de registro, o si un
usuario no tiene acceso a las necesidades específicas, no podrá tener en cuenta dichas
necesidades o dar prioridad a individuos con necesidades específicas.

En el caso de las personas con necesidades específicas que requieran una gestión de caso
individual, los incidentes de protección y las intervenciones pueden registrase en el módulo de
protección jurídica y física de proGres, en el módulo de protección infantil o en el de violencia
sexual y de género. Tenga en cuenta que la información registrada en los módulos de violencia
sexual y de género y de protección infantil no es accesible para Registro, Determinación de la
condición de refugiado (DCR), Reasentamiento o cualquier otro programa que no se ocupe de la
protección infantil o de la violencia sexual y de género.

Cuando se decidan los niveles de acceso o dónde se debe registrar determinada información, la
operación debería tener en cuenta y adoptar el diseño de seguridad relacionado con la
protección infantil, la violencia sexual o de género y las necesidades específicas.
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Puede accederse a información agregada sobre todas las personas cuyas necesidades
específicas se hayan registrado a través de informes generados de la base de datos.

Principios y normas subyacentes
ACNUR, Política sobre edad, género y diversidad (EGD), 2018.

Esta política refuerza el compromiso del ACNUR de garantizar que las personas sean el elemento
central de todo lo que hacemos. Consolida nuestros compromisos existentes con una fuerte
orientación de EGD, Rendición de cuentas de las Personas Afectadas (AAP, por sus siglas en
inglés) y compromisos con las mujeres y las niñas. Define seis áreas de intervención y diez
acciones obligatorias fundamentales para todas las operaciones y sedes principales del ACNUR.

 

 

ACNUR, Comprender la protección comunitaria, Documento de orientación para la
protección, 2013.

Establece las principales lecciones que han surgido en la prestación de protección comunitaria.
Asesora al personal del ACNUR y a sus socios sobre cómo integrar en su trabajo humanitario un
enfoque de protección comunitario.

 

 

 

 

ACNUR, Enfoque Comunitario en las operaciones de ACNUR, 2008.

Este manual argumenta que, al poner a las personas de interés al centro de la toma de
decisiones de las operaciones, y al diseñar las estrategias de protección en conjunto con ellos,
estas personas estarán mejor protegidas y su capacidad para identificar, desarrollar y mantener
soluciones se verá fortalecida y los recursos disponibles se usarán de manera más efectiva.

 

 

Riesgos de protección
Si en una emergencia no se detecta de forma temprana a los grupos o las personas con
necesidades específicas, puede que se enfrenten a mayores riesgos, como discriminación,
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abuso, violencia o estigma.
Si los mecanismos para identificar a las personas en situación de mayor riesgo no son
efectivos, es posible que no se detecte a personas que requieran protección especial, en
particular si sus necesidades específicas no son visibles.
Si las brechas de protección y asistencia de grupos o individuos con necesidades
específicas no se abordan lo antes posible, puede que con el tiempo sean más graves.
Las comunidades desempeñan un papel esencial a la hora de identificar y apoyar a
personas en situación de mayor riesgo, entre ellas, a las personas con necesidades
específicas. Las comunidades contribuyen al diseño y aplicación de los programas de
protección y asistencia. No obstante, en ocasiones pueden ser también una fuerza
negativa y una fuente de perjuicios. Durante el desplazamiento pueden volver a surgir
prácticas tradicionales nocivas; los grupos marginados y vulnerables pueden sufrir
exclusión o explotación más extremas; pueden exacerbarse los desequilibrios de poder,
etc.
Los sistemas que de manera simplista favorecen a las personas con necesidades
específicas pueden generar necesidades de forma artificial y crear tensiones en la
comunidad. Por este motivo, se deben revisar de forma regular las necesidades específicas
y su priorización a medida que evoluciona el contexto de emergencia.

Otros riesgos
Si las necesidades específicas no se detectan y abordan con rapidez, la situación de las
personas afectadas puede deteriorarse, causando más perjuicios, la pérdida de la vida, etc.
Las respuestas tardías o ineficaces pueden dar lugar a riesgos para la seguridad.
Si el ACNUR no cumple su responsabilidad de protección de grupos concretos, su
credibilidad y autoridad pueden verse dañadas y su mandato debilitado.

Puntos de decisión claves
Responda de inmediato y de forma adecuada cuando se detecten necesidades específicas,
y asegúrese de que se dispone de ayuda diaria cuando se requiera, también a través de los
mecanismos de apoyo comunitarios.
Garantice que se identifica y registra lo antes posible a las personas con necesidades
específicas.
Adopte medidas para garantizar que los servicios e infraestructuras sean accesibles desde
el punto de vista físico para las personas con movilidad reducida.
Establezca sistemas confidenciales de derivación para garantizar que las personas con
necesidades específicas acceden a los proveedores de servicios pertinentes.
Establezca sistemas adecuados para evitar, mitigar y dar respuesta a la violencia (incluida
la violencia sexual y de género), así como a la explotación y el abuso.
Vele por que los programas incluyan a las personas con necesidades específicas.
Asegúrese de que las personas con necesidades específicas reciben información sobre los
programas que les conciernen a través de una serie de canales de comunicación
accesibles.
Asegúrese de que el personal, los asociados y las autoridades públicas reconocen y saben
cómo responder a las necesidades específicas.

http://emergency.unhcr.org/entry/51693?lang=es_ES


En particular, en emplazamientos fuera de campamentos, identifique a los asociados y
establezca un programa de divulgación para garantizar que se detecta a los individuos con
necesidades específicas y se les informa de sus derechos.
Asegúrese de que existen sistemas de retroalimentación y respuesta, y de que las
personas con necesidades específicas pueden acceder a ellos y actuar en función de la
retroalimentación recibida.

Pasos clave
Dé los pasos necesarios para garantizar que se informa a los grupos con necesidades
específicas sobre las medidas de protección y asistencia a las que tienen derecho, en
especial, sobre los sistemas de distribución.
Identifique a grupos o personas con necesidades específicas que requieran atención
inmediata. Dé prioridad a menores no acompañados y separados, a enfermos y personas
con malnutrición y a personas con discapacidad que no estén acompañadas. Identifique
también a aquellas personas cuyas necesidades requieren un seguimiento a medio plazo.
Involucre a la comunidad. Las comunidades desempeñan un papel fundamental a la hora
de detectar las necesidades de protección de las personas con necesidades específicas y
de responder a ellas. Esto es particularmente importante en las zonas a las que el personal
de ayuda humanitaria no puede acceder.
Identifique las estructuras comunitarias activas y los mecanismos comunitarios de
autoprotección y adopte medidas para abordar los mecanismos de respuesta negativos.
Encuentre las organizaciones de personas con discapacidades y otras estructuras de
grupos con necesidades específicas y trabaje con ellas. Asegúrese de que se incluyen en
estructuras más amplias de liderazgo comunitario.
Procure que las personas con necesidades médicas urgentes y afecciones crónicas se
derivan a los servicios de atención sanitaria para tratamiento inmediato.
Tenga en cuenta las necesidades específicas cuando se elaboren mensajes de
comunicación. Los niños, las personas enfermas, los mayores, o las personas con
discapacidad no obtienen necesariamente la información que precisan a través de los
canales habituales. Adapte la estrategia de comunicación para satisfacer dichas
necesidades.
Proporcione un sistema «rápido» de colas para grupos o individuos con necesidades
específicas, de manera que puedan registrarse y recibir ayuda y protección de inmediato.
Deles prioridad de acuerdo a la gravedad y urgencia de sus necesidades. En operaciones
más grandes, puede pedir a un miembro del equipo de recepción que controle la zona de
recepción (y la zona alrededor) con el fin de realizar una identificación previa a las
personas con necesidades específicas y darles prioridad.
Los grupos o individuos con necesidades específicas deben recibir protección y asistencia
inmediata: debe dárseles prioridad en la recepción, registro, determinación de la condición
de refugiado y reasentamiento, y en otros mecanismos y procesos de respuesta. Véase el
capítulo 5.1 de la Guidance on Registration and Identity Management (Guía sobre el
registro y la gestión de la identidad) sobre la priorización de las personas con necesidades
específicas en el registro.
Forme al personal de recepción y registro para que identifiquen y deriven a las personas
con necesidades específicas como corresponda. Para más información sobre la
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identificación de códigos de necesidades específicas y sobre derivaciones véase Guidance
on Registration and Identity Management del ACNUR, en particular, el capítulo 5.2 sobre el
Registro como un proceso de gestión de la identidad y la sección 4 relativa a la
identificación de las necesidades específicas y la derivación de los individuos de interés de
conformidad con los procedimientos operativos estándar.
Puede ser conveniente crear una lista seleccionada más corta de los códigos
fundamentales de necesidades específicas que sean más pertinentes y aplicables a la
situación y formar al personal para que identifique y registre dichos códigos en lugar de la
lista completa. Asimismo, pueden proporcionarse preguntas de detección para ayudar al
personal con la identificación.
Introduzca los datos de las personas con necesidades específicas en proGres. (Si el
prerregistro se ha realizado en papel, marque las necesidades específicas en el registro
físico).
Procure que el personal del ACNUR que trabaja en protección, protección infantil y
protección comunitaria esté presente en las instalaciones de recepción o registro con el fin
de evaluar de forma inmediata a las personas con necesidades específicas que el personal
de registro derive.
Establezca y mantenga registros actualizados en la base de datos proGres. Establezca un
sencillo sistema periódico de presentación de informes (generando informes desde
proGres). Céntrese en las necesidades detectadas, los servicios prestados y los datos
estadísticos.
Establezca, junto con los grupos o individuos afectados y las comunidades, mecanismos o
procesos para proporcionar servicios básicos, controlar su prestación y aplicar medidas de
seguimiento.
Garantice que los grupos o individuos con necesidades específicas puedan acceder a los
puntos de distribución de la ayuda y no estén desatendidos en lo que a la entrega de
bienes y servicios se refiere.
Si es necesario, organice sistemas de colas separados o entregue los productos a las
personas que no pueden asistir a la distribución. Supervise la distribución de bienes a
grupos o individuos con necesidades específicas para garantizar que no sufren
discriminación o son explotados.
Recuerde que algunos grupos pueden ser objeto de violencia y abuso por parte de otros
miembros de la comunidad. Si es necesario, organice horas de distribución y
asesoramiento separadas.
Si las personas no pueden recoger la ayuda, designe y registre otra persona para la
recogida. Supervise estos casos para asegurarse de que la ayuda llega a la persona a la
que va dirigida. Considere enfoques comunitarios.
Supervise la construcción de instalaciones de refugio, agua y saneamiento para garantizar
que se adaptan a las necesidades de las personas con necesidades específicas. En el
diseño de instalaciones, implique a las personas con necesidades especiales.
Proporcione transporte para las personas con discapacidades físicas, las personas de edad
frágiles, las mujeres en avanzado estado de gestación y las personas con sufrimiento
psicológico grave que requieran transporte para acceder a servicios médicos o de otro tipo.
Asegúrese de que quienes viajen vayan acompañados de un cuidador responsable
(normalmente un pariente) y de que se establezcan puntos de encuentro claros para evitar
la separación de miembros de la familia.

https://www.unhcr.org/registration-guidance/chapter5/registration/
https://www.unhcr.org/registration-guidance/chapter5/registration/
https://www.unhcr.org/registration-guidance/chapter5/registration/
http://emergency.unhcr.org/entry/50478?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/43586/persons-with-disabilities
http://emergency.unhcr.org/entry/43935?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/49304/mental-health-and-psychosocial-support


Adopte medidas para garantizar que las entrevistas no se repiten de forma innecesaria.
Esto puede poner en peligro la confidencialidad y aumentar el estrés de los entrevistados.
A tal fin, asegúrese de que los expedientes de los casos se transfieran siempre que se
traslada a personas con necesidades específicas.
Identifique y refuerce las instituciones locales que tengan instalaciones para atención y
tratamiento (clínicas, escuelas, hospitales, instalaciones recreativas, etc.).
Lleve a cabo evaluaciones participativas con grupos o personas con necesidades
específicas y tenga en cuenta sus opiniones en la planificación operativa. Asegúrese de
que puedan asistir a reuniones o realice vistas a domicilio para recoger sus opiniones.
Diversifique sus métodos de participación y adáptelos a las necesidades de los diferentes
grupos a los que se dirija.
Cuando sea posible, proporcione formación profesional y oportunidades de subsistencia
para las personas con necesidades específicas o sus familias, con el fin de ayudarles a que
se mantengan y encuentren soluciones a largo plazo.

Consideraciones principales en materia de gestión
Se debe contar con los recursos y el personal suficientes para satisfacer las necesidades
específicas.
Evalúe los programas de forma periódica para garantizar que se aplican políticas de edad,
género y diversidad (EGD) y que los programas son inclusivos para todos.
Establezca un mecanismo de control y supervise todos los pasos fundamentales.
Establezca un sistema de respuesta y retroalimentación confidencial y asegúrese de que
acceden a él las personas con necesidades específicas. El sistema debería permitirles
informar sobre sus inquietudes con respecto a la protección, también con respecto a la
explotación sexual y el abuso.
Establezca asociaciones nacionales para garantizar que los programas y la asistencia a las
personas y grupos con necesidades específicas puedan mantenerse.
Aplique protección comunitaria y trabaje con las comunidades (también con las
comunidades de acogida) para detectar y responder a las necesidades de las personas con
necesidades específicas.

Recursos y asociaciones de colaboración
Personal

 

Los sectores clave incluyen la protección, la protección comunitaria y el apoyo psicológico
y de salud mental.

Recursos financieros

 

 

http://emergency.unhcr.org/entry/51770?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/51770?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/50478?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/50478?lang=es_ES


Deberían ser suficientes para planificar y ejecutar los servicios, programas e
intervenciones necesarios.

Asociados

 

 

Organizaciones no gubernamentales (ONG) nacionales e instituciones gubernamentales,
incluidos los ministerios pertinentes.

 

Anexos

UNHCR, Guidance on the Use of Standardized Specific Needs Codes, Annex 1 and Annex 2, IOM
030-FOM 030-2009

UNHCR, Guidance on the Use of Standardized Specific Needs Codes Annex 2 IOM 030-FOM
030-2009

Standardized Specific Needs Codes - French

Aprendizajes y prácticas de campo3.

Enlaces4.
ACNUR, Guidance on Registration and Identity Management (Guía sobre el registro… ACNUR,
PRIMES Support La Herramienta del ACNUR para el Diagnóstico Participativo en las Operaciones,
… ACNUR, Operational Guidance: Mental health and psychosocial support programming for
refugee operations, 2013 ACNUR, Herramienta para identificar personas en mayor riesgo (Guía
para el usua… ACNUR, Serie: Comprender la protección comunitaria (2013) Community-based
outreach outside of camps Community centres Effective and respectful communications in forced
displacement El trabajo con personas con discapacidad durante el desplazamiento forzado El
trabajo con personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexual… El trabajo con
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas y puebl… El trabajo con adultos mayores
durante el desplazamiento forzado El trabajo con hombres y niños sobrevivientes de violencia
sexual y de género d…
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Como primer recurso póngase en contacto con el representante adjunto del ACNUR (Protección),
el representante asistente (Protección), el funcionario superior de Protección o el funcionario
superior de Protección comunitaria en el país.

También puede contactar con el director de protección del ACNUR, con el director adjunto
(Protección), el coordinador superior de Protección, el funcionario superior de Protección o el
funcionario superior de Protección comunitaria de la Oficina Regional.

La persona con la que contacte le servirá de enlace, según proceda, con la correspondiente
unidad técnica del Departamento de Protección Internacional (DPI) del ACNUR.

Personas lesbianas, gais, bisexuales,
transgénero e intersexuales (LGBTI)

18 Mayo 2020

Puntos clave
Asegúrese de el personal conoce las directrices internacionales y nacionales sobre la
protección de las personas LGBTI de interés.

Asegúrese de que el personal que está en contacto directo con personas de interés esté
sensibilizado con respecto a los riesgos y necesidades de las personas LGBTI.

Cree espacios seguros e identifique a las personas LGBTI de interés. Hágalo de con
sensibilidad; proteja su confidencialidad y seguridad.

Consulte a las personas LGBTI a la hora de evaluar sus necesidades y capacidades.
Recuerde, las personas LGBTI no constituyen un grupo homogéneo. Tienen distintas
necesidades y capacidades.

Asegúrese de que todos los procesos y prácticas (consideraciones de unidad familiar,
registro, etc.) sean inclusivos.

No dé por supuesto que las personas de sexo, orientación sexual e identidad de género
diversos son iguales.

No asuma que no hay personas de sexo, orientación sexual e identidad de género diversos
en las poblaciones con las que trabaja.



Líneas generales1.
Cómo definimos a las personas LGBTI

En muchas sociedades las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales
(LGBTI) son objeto de vulneraciones graves de los derechos humanos porque no se ajustan a las
normas de género establecidas culturalmente. Debido a su orientación sexual, identidad de
género, expresión de género o características sexuales, reales o percibidas, las personas LGBTI
se encuentran en situación de mayor riesgo de violencia, abuso, discriminación y explotación al
inicio de una emergencia, en tránsito y cuando llegan a los países de asilo. Muchos intentan
ocultar su orientación sexual, su identidad de género o sus características sexuales con el fin de
evitar peligros, lo que hace que sea más difícil para el ACNUR y sus asociados identificarlos,
proporcionales servicios humanitarios y garantizar que los procedimientos de asilo respondan
adecuadamente a sus necesidades. Necesitan respuestas específicas de protección y pueden
también requerir formas específicas de asistencia humanitaria.

Nota sobre la terminología.

En la actualidad se utiliza una gran variedad de términos para dirigirse y referirse a las personas
de orientación sexual, identidad de género, expresión de género y características sexuales
diversas (véase a continuación). Si bien reconoce que el lenguaje evoluciona, el ACNUR utiliza las
siglas LGBTI como término general para describir a distintos grupos de personas que no se
ajustan a las nociones convencionales o tradicionales de los papeles de género masculino y
femenino. Existen otros términos como LGTBI+, LGBTQ, LGBTQAI, queer, etc.

En cada contexto, asegúrese de que su personal sabe cuáles son los términos adecuados y qué
términos se consideran peyorativos y deben evitarse. Las organizaciones locales de personas
LGBTI pueden ser un recurso útil a este respecto. Cuando trabaje con personas LGBTI y no sepa
qué término utilizar, ¡PREGÚNTELES!

Las siguientes definiciones son importantes:

LGBTI: siglas para referirse a personas «lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e
intersexuales» que se utiliza también como abreviatura de «personas de orientación sexual,
identidad de género, expresión de género o características sexuales, diversas».

Lesbiana: mujer cuya atracción romántica, emocional o física va dirigida siempre hacia otras
mujeres.

Gay: hombre cuya atracción romántica, emocional o física va dirigida siempre hacia otros
hombres. Este término puede utilizarse para describir a mujeres que se sienten atraídas por
otras mujeres.

Bisexual: individuo que tiene la capacidad de sentirse atraído de forma romántica, emocional o
física hacia personas del mismo sexo o género y hacia personas de distinto sexo o género.



Cisgénero: término general para describir a personas cuya identidad de género corresponde al
sexo biológico asignado al nacer. Pueden tener una variedad de orientaciones sexuales.

Transgénero: término general utilizado por las personas cuya identidad de género y, en
algunos casos, expresión de género difiere de la que se asocia habitualmente con el sexo que les
fue asignado al nacer. Pueden tener también orientaciones sexuales variadas.

Intersexual: término general que describe una amplia gama de variaciones del cuerpo en
cuanto a características sexuales (por ejemplo, genitales, gónadas, órganos reproductivos y
patrones cromosómicos) que no encajan en las nociones binarias habituales de cuerpos
masculinos o femeninos. Las personas intersexuales no necesariamente tienen una identidad de
género o una orientación sexual según la norma. En lugar de eso, sus cuerpos tienen
características sexuales distintas a la norma. No debe considerárselas iguales a las personas
transgénero.

Homosexual: persona cuya atracción romántica, emocional o física es hacia personas del
mismo sexo. En inglés puede considerase un término clínico anticuado que debe evitarse.

Orientación sexual: capacidad permanente de cada persona de tener sentimientos o atracción
romántica, emocional o física hacia personas de un sexo o género determinado.

Identidad de género: experiencia del género que cada persona siente intensamente en su
interior, y que puede corresponder o no con el sexo asignado al nacer o el género atribuido por
la sociedad en base al sexo asignado al nacer.

Expresión de género: manifestación externa de la identidad de género de una persona, que se
expresa a través del nombre, de pronombres, de su comportamiento, ropa, corte de pelo, voz o
características corporales.

Sexo: clasificación de una persona como individuo con características femeninas, masculinas o
intersexuales. Normalmente se asigna a los niños un sexo al nacer en función de la apariencia de
su anatomía externa. El sexo de una persona es una combinación de características corporales,
incluidos los cromosomas, los órganos reproductivos y las características sexuales secundarias.
Se trata de un marcador biológico.

SOGIESC: siglas en inglés para designar la orientación sexual, la expresión de la identidad de
género y las características sexuales. Se utiliza para describir las orientaciones sexuales y las
expresiones de la identidad de género en su plena diversidad, así como las basadas en las
características sexuales.

Guía principal2.



Objetivos de protección
Los objetivos de protección del ACNUR con respecto a las personas lesbianas, gais, bisexuales,
transgénero e intersexuales (LGBTI) son los siguientes:

Sensibilizar al personal del ACNUR y de los asociados con respecto a los riesgos específicos
y las necesidades de protección de las personas LGBTI.
Garantizar que el ACNUR y sus oficinas asociadas, instalaciones de registro, centros de
recepción, puntos de prestación de servicios, etc., sean espacios de acogida,
confidencialidad y seguridad para las personas LGBTI de interés.
Consultar a las personas LGBTI de interés y asegurarse de que sus opiniones conforman el
diseño, aplicación, supervisión y evaluación de las respuestas de emergencia.
Garantizar que las personas LGBTI de interés no sufren discriminación, son tratadas con
respeto y participan plenamente en las decisiones que les afectan.
Garantizar que todas las respuestas incluyan a las personas LGBTI y consideren sus
capacidades y necesidades específicas en lo que a la edad, el género y la diversidad (EGD)
se refiere.
Establecer sistemas adecuados para prevenir, mitigar y responder a la violencia contra las
personas LGBTI y a su explotación y abuso durante una emergencia.

Principios y normas subyacentes
ACNUR, Código de Conducta, 2004.

El Código de Conducta guía al personal a la hora de adoptar decisiones éticas en sus vidas
profesionales y personales. Se trata de un código moral que no tiene fuerza de ley.

ACNUR, Política sobre edad, género y diversidad (EGD), 2018.

Esta política refuerza el compromiso del ACNUR de garantizar que las personas sean el elemento
central de todo lo que hacemos. Consolida nuestros compromisos existentes con una fuerte
orientación de EGD, Rendición de cuentas de las Personas Afectadas (AAP, por sus siglas en
inglés) y compromisos con las mujeres y las niñas. Define seis áreas de intervención y diez
acciones obligatorias fundamentales para todas las operaciones y sedes principales del ACNUR.

ACNUR, Directrices sobre protección internacional n.º 9: Solicitudes de la
condición de refugiado relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de
género en el contexto del artículo 1A(2) de la Convención sobre el Estatuto de
los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de 1967, 2012.

Brindar orientación legal para los gobiernos, los abogados, las personas encargadas de la toma
de decisiones y la judicatura, así como para el personal del ACNUR que lleva a cabo la
determinación de la condición de refugiado bajo mandato

ACNUR, Lo que se debe saber: El trabajo con personas lesbianas, gais, bisexuales,
transexuales e intersexuales durante el desplazamiento forzado, 2011.

https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2005/3871.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2005/3871
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Proporciona orientación práctica sobre cómo proteger los derechos de las personas LGBTI de
interés y prevenir la discriminación.

Riesgos de protección
 

Riesgos
Las personas LGBTI no constituyen un grupo homogéneo. Si bien pueden tener riesgos e
inquietudes similares, cada persona y población tiene preocupaciones distintas que derivan de la
intersección de su orientación sexual, su identidad de género y sus características sexuales con
su género, su edad y otras características de diversidad (como discapacidad, raza y religión).

Riesgos de protección

Específicos

 

 

Las mujeres lesbianas pueden sufrir persecución por su género y su orientación sexual y
pueden verse expuestas con más frecuencia a violencia de género –que puede incluir los
crímenes de honor y la violación– a manos de otras personas, entre ellos, miembros de su
familia y de su comunidad. Dada su situación social y económica, pueden tener dificultades
para acceder a los procedimientos de asilo, a la policía o a otras formas de protección y
apoyo en los países de asilo. Es posible que algunas mujeres lesbianas hayan sido
obligadas a contraer un matrimonio heterosexual y puede que hayan tenido hijos de dichos
matrimonios.
Los hombres gais tienden a vivir vidas más públicas que las lesbianas y por ello, suelen
correr un riesgo más inmediato de sufrir daños, incluso por parte de agentes estatales en
países en los que las relaciones entre hombres constituyen un delito. Los hombres gais
pueden ser más reacios a revelar a las autoridades o a los proveedores de servicios los
abusos sexuales que puedan haber sufrido.
Las personas bisexuales pueden pasar prácticamente inadvertidas. Normalmente se les
persigue porque se les percibe como gais o lesbianas. Su capacidad de sentirse física,
romántica o emocionalmente atraídos tanto por hombres como por mujeres puede crear la
percepción errónea de que su sexualidad es una cuestión de elección y no de identidad.
Pueden ser estigmatizados tanto por las comunidades heterosexuales como por las no
heterosexuales.
Las personas transgénero[AN1] suelen ser objeto de violencia y de grave marginación. Con
frecuencia experimentan abuso y discriminación por parte de las autoridades estatales y
odio por parte de los miembros de su familia y su comunidad. Suelen sufrir abusos
sexuales por parte de agentes estatales y no estatales. Excluidas a menudo de la
educación y del acceso a la vivienda y al empleo, las personas transgénero suelen recurrir
al trabajo sexual para sobrevivir. Con frecuencia no pueden acceder a servicios médicos



que les son muy necesarios.
Las personas intersexuales pueden sufrir persecución porque no se ajustan a las
expectativas de género convencionales o se considera que tienen algún tipo de
discapacidad física debido a su anatomía sexual atípica. Pueden ser objeto de maltrato
ritual cuando se cree que dicha diversidad corporal es algo malo. A menudo son objeto de
intervenciones quirúrgicas forzosas, incluida la esterilización, sin su consentimiento. En
ocasiones, también los familiares de las personas intersexuales se encuentran en situación
de riesgo.

General

 

 

Los lugares públicos suelen suponer un riesgo para las personas LGBTI: refugios
temporales, refugios colectivos, instalaciones de saneamiento, como duchas y baños;
zonas centralizadas de distribución de ayuda y colas (si se les estigmatiza o quienes
supervisan las colas los excluyen); puntos o centros de información o registro; centros de
salud o asesoramiento; oficinas oficiales, entre ellas, comisarías de policía y puestos
militares; o instalaciones de detención. Las comunidades de acogida pueden estigmatizar,
acosar o discriminar a las personas LGBTI; también sus familias y comunidades pueden
hacerlo.
Las parejas del mismo sexo y sus familias pueden ser separadas si el alojamiento está
diseñado para albergar a personas o parejas de distinto sexo. Asimismo, es posible que no
se trate a las parejas del mismo sexo con la debida consideración cuando se presten los
servicios. Puede que los criterios de distribución no reconozcan a las parejas del mismo
sexo y, en consecuencia, es posible que las excluyan de ayuda esencial para familias. Las
personas transgénero e intersexuales pueden ser situadas en alojamientos que no se
correspondan con su identidad de género preferida sino con el sexo asignado al nacer.
El contenido de los paquetes de asistencia puede no ser adecuado para algunas personas
LGBTI. Por ejemplo, los hombres transgénero pueden necesitar compresas higiénicas y las
personas intersexuales pueden requerir terapia hormonal sustitutiva.
Los mecanismos de respuesta y las infraestructuras en las que normalmente confían las
personas LGBTI pueden quedar sin capacidad o destruidos. Entre ellos cabe destacar los
espacios e instalaciones públicos seguros como centros de salud y centros comunitarios no
discriminatorios.

[AN1]UNTERM

 

Otros riesgos
La reputación del ACNUR y sus asociados puede verse dañada si no cumplen con su
responsabilidad de proteger a todas las personas de interés.
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Puntos de decisión claves
Asegúrese de que todo el personal y los asociados entienden las necesidades específicas
de protección de las personas LGBTI, ya sea mediante formación o revisando la guía del
ACNUR El trabajo con personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales
durante el desplazamiento forzado.
Asegúrese de que todas las instalaciones del ACNUR y de los asociados son acogedoras y
seguras para las personas LGBTI de interés.
Asegúrese de que todo el personal y los asociados, entre ellos, los conductores y los
guardas de seguridad, son conscientes de qué comportamientos son o no apropiados
cuando se trabaja con personas LGBTI. El Código de conducta establece normas claras y
requiere a los gestores que adopten medidas cuando se detecten comportamientos
inadecuados.
Puede que sea preciso identificar asociados adecuados, sobre todo en ausencia de
servicios nacionales (fiables).
Establezca sistemas que deriven siempre a las personas LGBTI a los proveedores de
servicios pertinentes y garantice que todos los servicios sean accesibles sin discriminación.

Pasos clave
Procedimientos de identificación y evaluación

 

Identifique a las personas LGBTI y contacte con ellas. Si es posible, consulte a los agentes
de la sociedad civil, a las organizaciones no gubernamentales (ONG) y a otras
organizaciones de la sociedad civil. Recuerde que las personas LGBTI pueden buscar
deliberadamente pasar desapercibidas por su propia seguridad. Su primera
responsabilidad es proteger su confidencialidad y seguridad. No dé por supuesto que las
personas LGBTI tienen un aspecto determinado o actúan o se comportan de una forma
concreta.
Cree espacios seguros y garantice que se forma al personal y a los asociados para trabajar
y comunicarse con las personas LGBTI. Establezca un entorno en el que las personas LGBTI
se sientan seguras y den un paso adelante para buscar la ayuda que necesitan.
En sus centros de recepción, instalaciones de registro y puntos de prestación de servicios,
incluya material visual con mensajes clave para las personas LGBTI. Asegúrese de que
existan líneas confidenciales u otros canales de información y de que las personas que no
puedan acceder a los servicios directamente los conozcan.
Durante la evaluación, tenga en cuenta que las personas lesbianas, gais, bisexuales,
transgénero e intersexuales y otras personas de orientación sexual e identidad de género
diversas se enfrentan a riesgos distintos y tienen necesidades y prioridades diferentes. No
son un grupo homogéneo, y no debería tratárseles como tal. Determine sus necesidades
particulares.
Los servicios de apoyo deberían incluir a las personas LGBTI de interés en toda la
programación de protección y asistencia. En algunas situaciones puede que sea preciso
adoptar medidas específicas y realizar adaptaciones.
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Asegúrese de que se abordan adecuadamente las necesidades urgentes de las personas
LGBTI, por ejemplo, la asistencia psicosocial y de salud mental, la salud, el alojamiento, los
alimentos y los artículos no alimentarios. Tome medidas específicas cuando sea necesario.
Incluya a las personas LGBTI en programas de prevención y respuesta a la violencia sexual
y de género, y colabore con asociados cuando sea posible.
Diseñe sistemas de derivación confidenciales, seguros y eficaces haciendo una lista de las
necesidades de las personas LGBTI en colaboración con ONG sensibilizadas con las
cuestiones LGBTI y con otros proveedores de servicios pertinentes.

Acceso a los servicios

 

 

Responda de forma rápida y adecuada a las necesidades específicas de las personas
LGBTI. Haga inventario de las entidades asociadas, los mecanismos de derivación y las
capacidades de la comunidad.
Trabaje con asociados, con otros actores y, cuando sea posible, con las autoridades, para
establecer disposiciones adecuadas y seguras en materia de vivienda.
Asegúrese de que las personas LGBTI tengan acceso sin discriminación a servicios como el
asesoramiento, servicios sanitarios y de salud mental y apoyo psicológico y que se les
incluya en los programas dirigidos a las personas de interés. Revise sus programas de
respuesta para determinar dónde pueden estar en situación de mayor riesgo las personas
LGBTI. Tenga en cuenta que no siempre es seguro que las personas LGBTI accedan a los
servicios generales. Por ejemplo, muchos centros sanitarios públicos tienen la obligación
legal de informar sobre casos de violencia sexual y de género a las fuerzas del orden, lo
que puede suponer un riesgo adicional para las personas LGBTI.

Prevención del abuso y la explotación

 

 

Adopte medidas para establecer sistemas adecuados de prevención y respuesta a la
violencia, la explotación y el abuso de las personas LGBTI. Establezca, para ello,
mecanismos de control.
Garantice que las personas LGBTI puedan acceder a los sistemas de retroalimentación y
que se abordan los problemas de los que se informa a través de dichos sistemas.

Inclusión e intercambio de información

 

 

Asegúrese de que se consulta a las personas LGBTI de interés y de que participan de forma
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significativa en el diseño, aplicación, supervisión y evaluación de los programas que les
afectan.
Ofrezca información, en diferentes formas y en lugares distintos, sobre cómo y dónde
pueden buscar apoyo las personas LGBTI.
Asegúrese de que los procedimientos de documentación y las decisiones tienen en cuenta
e incluyen a las personas que no se ajustan a las expectativas de sexo y género
convencionales. Asegúrese de que no se les niega el acceso a los programas de protección
y asistencia.
Garantice que la oficina de recepción sea un entorno seguro y acogedor y que el registro
se realice de forma no discriminatoria. Puede que deba establecer disposiciones
específicas para el registro.
Ayude a los proveedores de servicios a hacer que sus programas sean inclusivos y
accesibles para las personas LGBTI de interés.

Concienciación y promoción

 

 

Incluya en las actividades de concienciación y formación con asociados las distintas
cuestiones de protección a las que las personas LGBTI deben hacer frente.
Ofrezca formación específica para garantizar que el personal, los intérpretes y otros
actores pertinentes (en el gobierno y en la sociedad civil) entienden las necesidades
particulares y las vulnerabilidades de las personas LGBTI en el desplazamiento forzado.

 

Consideraciones principales en materia de gestión
Se debe contar con personal bien preparado y recursos suficientes para satisfacer las
necesidades específicas de las personas LGBTI de interés.
Refuerce la capacidad del personal de protección y los asociados para responder a las
necesidades protección de las personas LGBTI. Incorpore los esfuerzos por abordar las
cuestiones que afectan a las personas LGBTI a todos los sectores pertinentes.
Establezca mecanismos para supervisar la seguridad y el nivel de protección de las
personas LGBTI.
Inste a los servicios nacionales y a los asociados a que sigan comprometidos con el apoyo
a las personas LGBTI.

Recursos y asociaciones de colaboración
Personal

 



Es de particular importancia contar con el personal que trabaja en protección, en
protección comunitaria, en salud, educación, medios de subsistencia y otros sectores
técnicos. Lo ideal sería que cada operación contará con un centro de coordinación formado
y competente para tratar con personas LGBTI.

Recursos financieros

 

 

Se requerirán recursos financieros para planificar y poner en marcha los servicios,
intervenciones y programas pertinentes.

Formación

 

 

Asegúrese de que el personal, los intérpretes y otros agentes pertinentes (en los gobiernos
y la sociedad civil) puedan recibir formación sobre los riesgos concretos a los que se
enfrentan las personas LGBTI y sobre sus necesidades específicas. Lo más adecuado sería
que la formación se llevara a cabo antes de que tuviera lugar una emergencia.

Asociaciones

 

 

ONG nacionales e instituciones gubernamentales sensibilizadas con las personas LGBTI.
Entre las ONG internacionales conocidas por su competencia cabe destacar ORAM, ILGA y
HIAS. Con frecuencia, estos asociados pueden proporcionar también servicios de salud
mental y apoyo psicosocial cuando se requiera.
Estudie qué asociaciones LGBTI nacionales pueden prestar servicios a personas LGBTI.

 

Anexos

UNHCR, Policy on Age, Gender and Diversity, 2018

UNHCR, The Protection of Lesbian, Gay, Bisexual Transgender and Intersex Asylum-Seekers and
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Orientation and or Gender Identity

UNHCR, Heightened Risk Identification Tool, 2010 (second edition)

UNHCR Division of Global Protection, Protecting Persons Of Diverse Sexual Orientations And
Gender Identities,2015

UNHCR, Need to Know Guidance. Working with Lesbian, Gay, Bisexual, Transgender, and Intersex
Persons in Forced Displacement, 2011

Aprendizajes y prácticas de campo3.

Enlaces4.
Protección comunitaria, comunidad de práctica en línea Paquete de formación sobre la
protección de las personas LGBTI en el desplazami… Portal de Refworld sobre orientación sexual
e identidad de género Principios de Yogyakarta, 2006 ILGA, Homofobia de estado: Estudio
jurídico mundial sobre la orientación sexual en el derecho: criminaliz… Human Rights First
Campaña «Libres e Iguales» de Naciones Unidas

Contactos principales5.
Como primer recurso póngase en contacto con el representante adjunto del ACNUR (Protección),
el representante asistente (Protección), el funcionario superior de Protección o el funcionario
superior de Protección comunitaria en el país.
También puede contactar con el director de protección del ACNUR, con el director adjunto
(Protección), el coordinador superior de Protección, el funcionario superior de protección o el
funcionario superior de Protección comunitaria de la Oficina Regional.
La persona con la que contacte le servirá de enlace, según proceda, con la correspondiente
unidad técnica del Departamento de Protección Internacional (DPI) del ACNUR.

Reasentamiento y vías complementarias en
situaciones de emergencia
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Puntos clave
Redactar un plan de continuidad de las operaciones y anticipar las necesidades en discusión
con los socios clave.

Planificar para continuar la tramitación activa del reasentamiento durante toda la respuesta
de emergencia.

Abogar ante los países de reasentamiento en favor de que prioricen la continuidad de la
tramitación de los casos, con la flexibilidad requerida.

Comunicar a los refugiados, de manera temprana y eficaz, las opciones de que disponen en
terceros países.

Abogar ante los países relevantes en favor de que adapten y simplifiquen los
procedimientos nacionales de reunificación familiar durante las situaciones de emergencia,
con el fin de que estas vías sean eficaces y accesibles para los refugiados.

Abogar por la creación de vías humanitarias y de patrocinio basadas en las necesidades
detectadas, en apoyo de la respuesta de emergencia.

Líneas generales1.
En esta entrada se consideran los dos principales tipos de reasentamiento: el reasentamiento
desde un país en el que se registra una situación de emergencia y en el que ya existe un
programa pero se ve afectado por el contexto de emergencia o en el que recientemente se ha
considerado el reasentamiento como una respuesta de protección ante la situación de
emergencia; y el reasentamiento desde un país vecino que acoge a personas desplazadas por la
fuerza debido a la situación de emergencia. En la presente entrada también se examinan las
principales cuestiones en relación con las vías complementarias basadas en la protección en un
contexto de emergencia.

Relevancia para operaciones de emergencia2.
En una situación de emergencia, la tramitación del reasentamiento puede verse
gravemente afectada por problemas imprevistos, por ejemplo, el cierre de aeropuertos y
espacios aéreos, restricciones de seguridad, la imposición del toque de queda, cortes de energía,
el cierre de embajadas y la incertidumbre acerca de los homólogos gubernamentales nuevos o
provisionales, en particular los que emiten los visados de salida. La tramitación del
reasentamiento también puede verse afectada por dificultades internas del ACNUR, por ejemplo,
la evacuación de personal no esencial o la reorientación de los recursos financieros para apoyar
las actividades vitales de protección y asistencia en la respuesta de emergencia. No obstante, la
tramitación ininterrumpida del reasentamiento también puede salvar vidas en una situación de



emergencia, por lo que debe continuar mientras sea posible a pesar del cambio de las
circunstancias, recurriendo a modalidades de tramitación alternativas, a distancia o flexibles,
según lo requiera el contexto de emergencia. También debe considerarse la posibilidad de
tramitar el reasentamiento estratégico desde un país vecino como parte de una respuesta
regional más amplia, y de ayudar a preservar el acceso al territorio de los refugiados
desplazados por la fuerza debido a la situación de emergencia mientras se buscan soluciones
más amplias.

Las vías complementarias constituyen una forma para que los refugiados se desplacen a
países terceros, e incorporan salvaguardias específicas que tienen en cuenta su necesidad de
protección internacional. El ACNUR debe procurar mantener, restablecer y facilitar la unidad
familiar en una situación de emergencia, garantizar el acceso eficaz a los procedimientos
nacionales de reunificación familiar y alentar a los Estados a implementar respuestas
humanitarias basadas en la protección —por ejemplo, vías humanitarias y de patrocinio— para
las poblaciones específicas en riesgo.

Guía principal3.
1. Principales cuestiones en relación con el reasentamiento desde el país en el que se
registra la situación de emergencia

En una situación de emergencia, uno de los principales riesgos para el reasentamiento es que las
necesidades de reasentamiento hayan aumentado drásticamente a raíz de los refugiados que
habían buscado protección en el país en el que se registra la emergencia (como país de asilo) y
que, por tanto, estos no tengan acceso a esta solución porque los países de reasentamiento ya
no pueden tramitar eficazmente el reasentamiento o llevar a cabo misiones de selección. El
ACNUR debe promover y tratar de preservar la capacidad de tramitación para ayudar a agilizar
las decisiones y la partida de los refugiados. Suspender el reasentamiento o retrasar el proceso
puede agravar los riesgos para la protección y dificultar la tramitación de los casos, ya que los
refugiados se verían obligados a trasladarse a diferentes países o lugares y perderían contacto
con el ACNUR. A continuación, se exponen algunas medidas que pueden mitigar los riesgos y
promover la continuidad de las operaciones durante la situación de emergencia.

1.1 Planificación y preparación

Los principales riesgos para el reasentamiento pueden mitigarse previendo los numerosos
problemas que pueden obstaculizar la tramitación de los casos en una situación de emergencia y
planificando en consecuencia. Las siguientes medidas mejoran la preparación y aumentan la
flexibilidad de la tramitación; deben discutirse y acordarse con los colegas (por ejemplo, los
compañeros de las dependencias de Registro, Determinación de la Condición de Refugiado,
Protección, Programas, etc.) y los socios clave (por ejemplo, la Organización Internacional para
las Migraciones, los países de reasentamiento y los homólogos gubernamentales), según
corresponda.

Prever los elementos adicionales en materia de infraestructuras y logística que
serán necesarios para mantener la continuidad de la tramitación si los servicios públicos se



sobrecargan o colapsan. Es posible que sea necesario financiar arreglos específicos (por
ejemplo, el transporte y alojamiento de los refugiados en proceso de reasentamiento).

Tras el devastador terremoto de 2023, que afectó a más de 1,75 millones de refugiados, el
ACNUR comenzó de inmediato a ponerse en contacto por teléfono con los refugiados registrados,
con ayuda de las autoridades turcas, para evaluar sus necesidades de protección y priorizar
quienes más necesitaban el reasentamiento. El ACNUR contrató a una empresa de autobuses
para transportar a los refugiados desde su asentamiento hasta el lugar en el que se llevaban a
cabo las entrevistas de reasentamiento, ya que las infraestructuras públicas habían sido
destruidas. Airbnb proporcionó al ACNUR una subvención en efectivo para proporcionar
alojamiento temporal a los refugiados en espera de reasentamiento. Los cupones se utilizaron
para reservar alojamiento en nombre de los refugiados a través de la plataforma en línea, en la
que los miembros ofrecían sus propiedades para contribuir a los esfuerzos solidarios. Los países
de reasentamiento desempeñaron un papel importante en la respuesta al terremoto al acordar
acelerar el reasentamiento; mostrarse flexibles en lo relativo a los criterios de selección y los
documentos de identidad requeridos; trabajar horas extras en misiones de selección para
aumentar la admisión; y proporcionar a los refugiados alojamiento en hoteles hasta su partida. El
ACNUR solicitó a los países de reasentamiento que permitieran presentar los casos
inmediatamente después del terremoto; de esta forma, el reasentamiento pudo utilizarse como
una respuesta de protección inmediata y como una solución duradera para los más vulnerables.

Tener en cuenta las consecuencias para la protección y la asistencia que puede
tener el retraso en la tramitación del reasentamiento y los arreglos de partida (por
ejemplo, aumento de la necesidad de intervenciones en efectivo y alojamiento para los
refugiados más vulnerables).
Priorizar la transición a la gestión digital de expedientes, es decir, al uso
generalizado de PRIMES, SharePoint y eSAFE. La gestión digital de archivos no solo
constituye una buena práctica en contextos operacionales ordinarios, sino que es
especialmente importante en situaciones de emergencia en las que los archivos físicos
podrían perderse, dañarse, destruirse o ser inaccesibles.
Asegurarse de que en cada paso del proceso de gestión de casos    se documenten e
incorporen salvaguardias para la integridad y la protección adaptadas a la
tramitación en contextos de emergencia, con el fin de minimizar el fraude, proteger a
los refugiados y mantener la credibilidad general y la eficacia de las actividades de
reasentamiento.
Asegurarse de que los colegas que podrían ser evacuados estén preparados para
seguir tramitando a distancia los casos de reasentamiento (por ejemplo, que
dispongan de computadoras portátiles, conectividad, cámaras, etc.) y de que todas las
personas involucradas en la gestión de casos (como los colegas de la oficina del ACNUR
que prestan apoyo operacional) puedan acceder como usuarios a PRIMES.
Hacer énfasis en la importancia de la recepción y el registro en las oficinas del
ACNUR en los países vecinos para identificar a los refugiados cuyo reasentamiento se
estaba o se está tramitando activamente en el país en el que tiene lugar la situación de
emergencia. Asegurarse de que existan métodos de comunicación y sistemas que
permitan seguir tramitando los casos en el país vecino (por ejemplo, puntos focales y
solicitudes de transferencia de datos).
Identificar cuáles son los países de reasentamiento mejor situados para adaptar
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el proceso de reasentamiento al contexto de emergencia, es decir, aquellos en los
que es más fácil operar, con capacidades técnicas para aplicar un enfoque flexible de la
tramitación de casos (incluido a través de las embajadas asociadas) y con los recursos
necesarios para ello. Dichos países pueden promover el uso de modalidades de tramitación
adaptadas al contexto y alentar a otros países de reasentamiento a apoyar la respuesta de
emergencia a través de la tramitación simplificada, acelerada o a distancia y la agilización
de los trámites de partida. Puede alentarse a los países de reasentamiento que ya aceptan
solicitudes a distancia a que se unan a la respuesta, así como a que compartan sus buenas
prácticas con otros países para ampliar la capacidad de tramitación de expedientes.

A pesar de la volatilidad de la situación tras el golpe de Estado de agosto de 2023, el Níger, un
país de reasentamiento, pudo acelerar la partida de los refugiados cuyo reasentamiento había
aceptado. Adaptó sus mecanismos de tramitación para depender en menor medida de los
arreglos locales. En particular, renunció temporalmente a recopilar datos biométricos, estableció
en la capital un centro local de solicitud de visados a través de una agencia de visado aprobada, y
expidió documentos de viaje a través de sus servicios consulares fuera del país, los cuales luego
entregaban los visados a través de un servicio internacional de mensajería.

Determinar si el ACNUR debe redirigir los casos de reasentamiento de un país de
reasentamiento a otro país y cuándo. Puede que la situación de emergencia haya
alterado las vías diplomáticas y que ello dificulte la tramitación del reasentamiento en
algunos países, pero que sea posible seguir tramitándolo en otros. Las decisiones de retirar
los casos de un país de reasentamiento y reenviarlos a otro deben tomarse de manera
transparente, en consulta con los refugiados involucrados, las partes interesadas
pertinentes y los países de reasentamiento. Los casos de reasentamiento urgentes y de
emergencia deben redirigirse a otro país de reasentamiento de manera oportuna.

 

Abogar ante los países de reasentamiento en favor de que acepten una afluencia
adicional de refugiados mediante solicitudes inmediatas y formalidades de salida
aceleradas (por ejemplo, la emisión de documentos de viaje en el caso de que la embajada
se haya cerrado), con el fin de que el reasentamiento pueda utilizarse como una respuesta
de protección inmediata. Considerar la posibilidad de usar instalaciones de tránsito de
emergencia para facilitar o acelerar las partidas.
Establecer reuniones periódicas de información y coordinación con todos los
socios que colaboran en el reasentamiento. Dado que la información puede cambiar
rápidamente, asegurarse de que se actualice y se transmita a los socios para que puedan
prestar apoyo en la situación de emergencia. El ACNUR debe ayudar a los socios
involucrados en el reasentamiento a simplificar los procedimientos, en la medida de lo
posible.

 

1.2 Comunicación con los refugiados (véase la entrada sobre rendición de cuentas a
las personas afectadas).
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Otro de los riesgos que conviene tener en cuenta tiene relación con la información
que se proporciona (o no) a los refugiados, ya que puede generarles angustia, confusión e
inquietud, ponerlos en riesgo —por ejemplo, de sufrir daños debido a la desinformación o de ser
víctimas de estafas relacionadas con el reasentamiento— y provocar desplazamientos
peligrosos. No se puede insistir lo suficiente en la importancia de una comunicación clara y
pertinente sobre el reasentamiento. Para garantizar una buena comunicación en la respuesta de
emergencia, han de tenerse en cuenta los elementos siguientes:

Las líneas telefónicas directas o las plataformas digitales deben establecerse al
inicio de la situación de emergencia y actualizarse continuamente, para que los refugiados
puedan:

acceder a la información general sobre los servicios del ACNUR y su programa de
reasentamiento durante la situación de emergencia y los puntos de contacto para los
diversos tipos de consultas;
recibir asesoramiento personalizado en lo relativo a la continuidad de la tramitación
de su reasentamiento o los retrasos que haya sufrido;
transmitir eficazmente la información de contacto actualizada. También se debe
preguntar a las personas si han sido desplazadas a un país diferente, e informarlas
de cómo comunicarse con el ACNUR para continuar la tramitación de su caso en el
nuevo país o lugar de destino;
comunicar los cambios en la situación de los casos de reasentamiento, incluidos los
nacimientos y los fallecimientos; así como si, debido a una degradación grave de las
circunstancias, se justifica tramitar el reasentamiento con carácter de emergencia o
urgente.

La información debe ser clara, evaluada en función de los riesgos y tener en
cuenta las necesidades de los refugiados interesados. El ACNUR debe informar de
manera clara y directa acerca de la tramitación del reasentamiento y las perspectivas al
respecto, explicando las funciones y responsabilidades de los diversos actores involucrados
(por ejemplo, que los procedimientos de partida los gestiona un socio en concreto, que los
procedimientos posteriores a la aceptación están a cargo de los países de reasentamiento
y sus socios, etc.). Se recomienda nombrar a un punto focal que actualice continuamente
los canales de comunicación y las plataformas que mantienen a los refugiados informados
sobre el reasentamiento. El ACNUR es responsable de que los refugiados estén al tanto de
la situación del reasentamiento en la medida en que les afecta.

2. Principales cuestiones en relación con el reasentamiento desde un país vecino en
apoyo de la respuesta de emergencia

Las personas refugiadas en el país en el que se registra la situación de emergencia y cuyo
reasentamiento se estaba tramitando activamente antes de ser desplazadas por la
fuerza a un país vecino deben tener la posibilidad de seguir tramitando su caso desde el
nuevo país de asilo. El ACNUR debe ponerse en contacto con las autoridades pertinentes y
asegurarse de que aceptan que los casos sigan tramitándose desde el nuevo país de asilo
(y que las personas desplazadas salgan de él). Considerar la posibilidad de usar
instalaciones de tránsito de emergencia para facilitar o acelerar las partidas.
De conformidad con los procedimientos operativos estándar, también pueden llevarse a
cabo reasentamientos selectivos de otras personas muy vulnerables que formen parte
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de nuevos movimientos en una situación de emergencia, en particular aquellas con pocas
perspectivas de integración o posibilidades de retorno. Considerar la posibilidad de usar
instalaciones de tránsito de emergencia para facilitar o acelerar las partidas.
En términos más generales, el reasentamiento puede emplearse de manera
estratégica para apoyar la respuesta de emergencia y lograr otros objetivos, por
ejemplo, resolver situaciones de refugiados preexistentes o prolongadas en el país vecino,
estabilizar el espacio de protección y mantener las fronteras abiertas para nuevas
llegadas. Del mismo modo, los países de reasentamiento pueden mostrar solidaridad
aceptando refugiados con necesidades médicas específicas u otras necesidades para
aliviar la presión sobre los sistemas de salud locales, por ejemplo.

3. Mejora del acceso a vías humanitarias complementarias

Recopilación de datos

Para promover y garantizar la disponibilidad de vías humanitarias complementarias se requiere
un sistema de recopilación de datos selectivo y bien organizado, en lo posible basado en
informes facilitados por los propios refugiados y en modalidades fuera de línea. Entre los datos
específicos que ayudan a constituir la base empírica en la que se fundamentarán las actividades
de promoción dirigidas a los Estados y los socios con objeto de que se establezcan vías
complementarias que contribuyan a la respuesta de emergencia se cuentan los datos sobre los
miembros de la familia en el extranjero e información sobre las necesidades específicas o
el perfil de las poblaciones en riesgo (por ejemplo, las personas LGBTIQ+). En la fase
posterior a la situación de emergencia, se recomienda ampliar el conjunto de datos registrados e
incluir información sobre el nivel educativo, la capacitación laboral y el idioma, a fin de
fundamentar mejor aún la programación en torno a las vías complementarias basadas en las
competencias (como la educación y la movilidad laboral). Dichos datos pueden recopilarse
mediante:

información facilitada por los refugiados a través de quiscos de autoservicio, modalidades
en línea (incluidas las redes sociales) y teléfonos de asistencia, así como mediante las
organizaciones asociadas;
evaluaciones rápidas de las necesidades de la población;
si se dispone de ellos, datos aportados por los socios (preferiblemente, interoperables con
proGres);
datos de perfil de proGres (necesidades específicas, edad, género, diversidad y otros
factores de vulnerabilidad específicos de la situación);
observaciones del ACNUR sobre el terreno, incluidas las efectuadas durante la vigilancia de
las actividades de protección.

Principales cuestiones en relación con la reunificación familiar

Es prioritario evitar la separación familiar. El ACNUR debe apoyar los métodos eficaces de
búsqueda y reunificación familiar, como los procedimientos de registro adaptados a los
niños, la información y la asistencia jurídica y administrativa a través de organizaciones
asociadas. Es imperativo registrar cuidadosamente en el ACNUR a los niños no
acompañados y separados y remitirlos a las intervenciones de protección de la infancia de
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conformidad con su interés superior.
El ACNUR debe abogar por que los procedimientos de reunificación familiar sigan siendo
accesibles en situaciones de emergencia a través de las estructuras y plataformas de
coordinación existentes, así como de negociaciones bilaterales. Dada la urgencia y las
limitaciones debidas a la situación de emergencia, debe ayudar y alentar a los Estados a
adaptar los programas —por ejemplo, a permitir exenciones procedimentales que
contribuyan a preservar la unidad familiar y acelerar la reunificación familiar— y a
aumentar la flexibilidad de los procedimientos —por ejemplo, a estrechar la cooperación
práctica y las alianzas entre las embajadas, el ACNUR y otras partes interesadas (Estados,
organizaciones no gubernamentales [ONG] y otras organizaciones internacionales), a
establecer modalidades de tramitación a distancia o fortalecer las existentes, a priorizar la
tramitación, y a diseñar corredores humanitarios o programas grupales para personas que
ya estén en proceso de reunificación familiar—.
Si la seguridad de los miembros de la familia que parten preocupa de manera apremiante,
o si el marco habitual de apoyo para la reunificación familiar ha quedado interrumpido por
la situación de emergencia, el ACNUR puede considerar la posibilidad de llevar a cabo
intervenciones directas adicionales, cuando sea apropiado, de acuerdo con la capacidad y
con un enfoque en la gestión de los riesgos.
Los datos de calidad sobre la composición familiar y los familiares en el extranjero
permiten al ACNUR abogar de manera más eficaz ante Estados específicos y otros socios
para acelerar la reunificación familiar de las personas afectadas por la emergencia que
reúnen los requisitos.

Principales cuestiones en relación con las vías humanitarias

En situaciones de emergencia, las vías humanitarias pueden usarse como solución para
grupos particularmente en riesgo y como herramienta para facilitar la reunificación
familiar.
El ACNUR alienta a los Estados a utilizar visados humanitarios para facilitar la admisión de
refugiados a través de programas de vías humanitarias.
Para que las vías humanitarias complementarias se utilicen bien, el ACNUR debe recopilar
pruebas sobre los perfiles de riesgo y las necesidades específicas de la población afectada
para presentarlas a los socios (Estados, ONG, sociedad civil, grupos confesionales, etc.)
que contemplan la posibilidad de emplear vías humanitarias. A partir de las fuentes de
datos demográficos existentes en la situación de emergencia, desde las plataformas y
foros de coordinación hasta las modalidades de autoservicio, la vigilancia de las
actividades de protección y los datos de PRIMES, el ACNUR puede abogar de manera
específica y fundamentada por el empleo de vías humanitarias que respondan a las
necesidades detectadas.

Principales cuestiones en relación con las vías de patrocinio

Durante una situación de emergencia, el apoyo comunitario a los refugiados en terceros
países puede canalizarse a través de programas de patrocinio específicos.
Cuando sea posible, el ACNUR puede ofrecer desempeñar un papel consultivo para ayudar
a los Estados, las ONG, la sociedad civil y los grupos comunitarios (incluida la diáspora) que
están estableciendo programas de patrocinio basados en las necesidades de protección de



la población afectada; para ello puede, por ejemplo, utilizar las pruebas y los datos
demográficos obtenidos en la respuesta de emergencia.
En situaciones de emergencia, las personas con solicitudes de patrocinio activas pueden
enfrentarse a problemas de procedimiento y de acceso a las embajadas. En este caso, el
ACNUR promueve la flexibilidad procedimental, como las modalidades de tramitación a
distancia o la cooperación entre embajadas para poder presentar solicitudes o documentos
en las embajadas asociadas. Al igual que en el caso de la reunificación familiar, los Estados
pueden contribuir a la respuesta de emergencia adoptando enfoques alternativos que
permitan tramitar los casos eficientemente para que los refugiados puedan partir lo antes
posible.

Anexos

UNHCR Starter pack Complementary Pathways and Family Reunification, 2023

Enlaces4.
ACNUR, Manual de Reasentamiento (2023)

Contactos principales5.
Correo electrónico del Servicio de Reasentamiento y Vías Complementarias del Departamento de
Protección Internacional (DPI): hqdiprcps@unhcr.org

Carácter civil y humanitario del asilo

25 Julio 2019

Puntos clave
El asilo es de carácter inherentemente pacífico, civil y humanitario. La actividad militar es
incompatible con la institución del asilo. Las personas que llevan a cabo actividades
militares en un país de asilo no pueden obtener la condición de solicitantes de asilo ni
refugiados. Tampoco pueden entrar en campamentos de refugiados ni alojarse en ellos, ni
beneficiarse de la asistencia humanitaria que proporciona el ACNUR en virtud de su
mandato internacional de ayuda a los refugiados.

El carácter civil y humanitario del asilo es una norma internacional consolidada y respetada,
así como uno de los principios en que se basa la protección internacional. Emana de las
normas recogidas en el derecho internacional sobre los refugiados, la legislación sobre los
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derechos humanos, el derecho internacional humanitario, la legislación nacional, los
Estatutos del ACNUR y la Carta de las Naciones Unidas.

En la medida de lo posible, prepárese con antelación para la posibilidad de que pueda haber
combatientes mezclados con personas refugiadas y desplazadas. Analice el conflicto, active
mecanismos de alerta temprana y reaccione con rapidez, ya que los mejores resultados se
obtienen cuando un Estado identifica, desarma y separa a los combatientes en el punto de
entrada, antes de que lleguen a los campamentos o asentamientos. Desde la experiencia
del ACNUR, resulta más eficaz evitar que los combatientes se infiltren en los campamentos
o que estos se militaricen que corregir una situación en la que el carácter civil y humanitario
de estos ya se haya visto comprometido.

Considere a los menores asociados con fuerzas armadas y grupos armados ante todo como
víctimas, con independencia del modo en que hayan sido reclutados. Estos menores
deberán beneficiarse de medidas especiales de protección y asistencia, principalmente con
el fin de lograr su desmovilización y su rehabilitación. Deberán tener prioridad en la
identificación, y en principio no deben ser internados.

Si necesita asesoramiento sobre la condición y el trato de los combatientes en un contexto
específico a fin de ofrecer consejos adecuados a las autoridades y a otros agentes
pertinentes, pregunte al asesor jurídico regional del ACNUR en la dirección o en la
representación regional, o bien al Servicio de Apoyo a la Protección sobre el Terreno del DPI,
en Ginebra.

Reconozca las preocupaciones legítimas y las capacidades de los Estados en materia de
seguridad pero asegúrese de que cumplan sus obligaciones. Devolución, discriminación y
detención arbitraria son medidas prohibidas; los Estados deben permitir que los refugiados
accedan a su territorio, proporcionarles protección internacional y garantizar el carácter civil
y humanitario del asilo.

Aborde la confidencialidad con las autoridades pertinentes. Promueva y participe en el
diálogo interinstitucional con otros agentes pertinentes (el equipo de las Naciones Unidas en
el país, el CICR, el ACNUDH, el PNUD, el UNICEF y las operaciones de paz de las Naciones
Unidas o regionales).

Líneas generales1.
El asilo se concede cuando un Estado ofrece protección en su territorio a una persona que ha
huido de otro país debido a una persecución, un daño grave, un conflicto armado u otras
situaciones de violencia. El asilo, por tanto, es de carácter inherentemente pacífico, civil y
humanitario. La actividad militar es incompatible con él; las personas que llevan a cabo
actividades militares en un país de asilo no pueden obtener la condición de solicitantes de asilo
ni refugiados. En consecuencia, solamente el personal civil puede beneficiarse del asilo o la
asistencia humanitaria que proporcionan el ACNUR y sus asociados en virtud de su mandato
internacional de ayuda a los refugiados.



Los campamentos, emplazamientos y asentamientos de refugiados también deben protegerse
de la militarización y la presencia de combatientes (véase la definición más adelante). Esto
significa que los combatientes no pueden entrar ni permanecer en dichos campamentos,
emplazamientos y asentamientos, ni siquiera durante breves períodos.

Es fundamental preservar el carácter civil y humanitario del asilo, sobre todo durante la
preparación para una emergencia y al inicio de esta.

Durante las situaciones de emergencia, sobre todo cuando las personas huyen de conflictos
armados, puede haber combatientes que crucen una frontera al mismo tiempo que los
refugiados (o con ellos). También pueden intentar aprovecharse de los campamentos de
refugiados y de los servicios y la asistencia humanitarios, para reclutar o entrenar a otros
combatientes, reagruparse, planificar ataques militares o bien para descansar y recuperarse.

Para mantener el carácter civil y humanitario del asilo, se recomienda que todas las operaciones
con refugiados adopten seis medidas clave:
1) Planificación de la preparación.
2) Gestión eficaz de la seguridad.
3) Desarme de individuos armados.
4) Identificación de combatientes.
5) Medidas de separación y control (incluido el internamiento).
6) Verificación de que los combatientes que tratan de obtener protección internacional han
renunciado a sus actividades militares, posibilitando así que se lleve a cabo la determinación de
la condición de refugiado.

En el contexto del carácter civil y humanitario del asilo, el término "combatiente" hace referencia
a "cualquier hombre, mujer o niño que sea miembro de fuerzas armadas estatales (salvo el
personal médico y religioso) o de fuerzas combatientes de un grupo armado no estatal, y que
haya entrado en un país de asilo". Consúltese la Nota de orientación sobre el mantenimiento del
carácter civil y humanitario del asilo, ACNUR, diciembre de 2018.

Los gobiernos de los países de acogida son los principales responsables de mantener el carácter
civil y humanitario del asilo. Sin embargo, en la práctica a menudo se requiere la implicación de
múltiples partes interesadas. Cuando proceda, podrán participar los tres pilares de las Naciones
Unidas (derechos humanos; desarrollo; y paz y seguridad), así como otras organizaciones
internacionales y regionales y otros Estados. En situaciones de especial complejidad que
supongan un riesgo para la paz y la seguridad (debido a la presencia de un alto número de
combatientes activos, por ejemplo), las intervenciones pueden requerir una participación
colectiva de todo el equipo de las Naciones Unidas en el país o del equipo humanitario en el país,
en lugar de entidades concretas de las Naciones Unidas.

Aunque la promoción del carácter civil y humanitario del asilo es claramente una competencia
del ACNUR, las organizaciones humanitarias, como el ACNUR, no tienen ni el mandato ni los
medios necesarios para asumir las funciones de seguridad de un Estado (como el desarme o las
medidas de separación y control de los combatientes). Por este motivo, ni el ACNUR ni otras
organizaciones humanitarias deben tomar decisiones unilaterales en relación con la

http://emergency.unhcr.org/entry/49078?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/49078?lang=es_ES
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=5e21888e4
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=5e21888e4


identificación o la verificación de la renuncia a las actividades militares.

El ACNUR puede proporcionar asesoramiento técnico y orientación a las autoridades pertinentes,
y ayudarlas a determinar los procedimientos y medidas adecuados. Cuando lo estime oportuno,
también podrá optar por participar en (o apoyar) un equipo de trabajo dedicado a estos
procesos, o brindar apoyo financiero y de otro tipo de las autoridades pertinentes del Estado de
acogida, en particular cuando actúen para garantizar la seguridad de los emplazamientos y
zonas de acogida de refugiados.

En esta sección se describen las acciones que pueden llevar a cabo el ACNUR y sus asociados
para asesorar y ayudar a las autoridades y a otras partes interesadas pertinentes a garantizar el
respeto del carácter civil y humanitario del asilo.

Guía principal2.

Objetivos de protección
Los objetivos últimos de las medidas encaminadas a mantener el carácter civil y humanitario del
asilo son:

proteger a los refugiados de la violencia o la inseguridad relacionadas con la presencia, la
proximidad o las acciones de individuos armados y combatientes;
permitir el acceso del personal humanitario para proporcionar protección internacional y
asistencia y servicios humanitarios;
salvaguardar la integridad de las instituciones de asilo, garantizando que no se conceda el
asilo a combatientes y que se gestione de manera adecuada la llegada y la presencia de
combatientes en un Estado de acogida, de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la legislación nacional e internacional, de modo que se eviten consecuencias adversas
para el asilo y la protección en el Estado de acogida.

Principios y normas subyacentes
El carácter civil y humanitario del asilo es un principio fundamental de la protección internacional
de los refugiados. Varias normas emanan del propio principio, a saber:

no debe haber presencia de combatientes en los campamentos y asentamientos (véase el
cuadro de texto más adelante);
no debe registrarse a combatientes como refugiados o solicitantes de asilo;
los combatientes no deben beneficiarse de la asistencia humanitaria que proporcionan el
ACNUR y sus asociados en virtud del mandato internacional de ayuda a los refugiados del
ACNUR.

Los Estados de acogida son los principales responsables de defender el carácter civil y
humanitario del asilo. Deberán desarmar a todas las personas que porten armas en su territorio,



identificar a los combatientes y separarlos del personal civil que llegue al país (incluidos los
refugiados). También deberán tomar otras medidas destinadas a garantizar la seguridad y la
protección de los refugiados en su territorio, se alojen en campamentos o no. Dichas medidas
pueden englobar actuaciones encaminadas a evitar el reclutamiento de contingentes militares,
incluidos niños refugiados.

Si los combatientes renuncian de manera efectiva y permanente a la actividad militar, se podrán
evaluar sus solicitudes de protección internacional (en calidad de ex combatientes). Dichas
solicitudes se evaluarán de forma individual (no prima facie), teniendo en cuenta cualquier
problema de exclusión.

Cualquier medida que adopte un Estado de acogida para mantener el carácter civil y humanitario
del asilo debe respetar las obligaciones legales del Estado en virtud del derecho internacional de
los derechos humanos, el derecho internacional humanitario, el derecho de la neutralidad
(cuando proceda), el derecho de los refugiados y la legislación nacional. En particular, deben:

 

defender el principio de no devolución y permitir el acceso a su territorio. Las
actuaciones estatales dirigidas a garantizar la seguridad no deben impedir que una
persona trate de obtener protección internacional, ni dar lugar a una devolución. Ninguna
persona que esté intentando obtener protección internacional debe ser rechazada en la
frontera ni devuelta a su país de origen por la mera sospecha de que pueda tratarse de
un(a) combatiente; tampoco se cerrarán las fronteras porque pueda haber combatientes
presentes entre los solicitantes de asilo;
respetar el derecho a la libertad y la seguridad de la persona, así como la
prohibición de la detención arbitraria. Las actuaciones estatales conducentes a
garantizar la seguridad no deben dar lugar a detenciones arbitrarias. La detención y el
internamiento deben respetar estrictamente la legislación nacional e internacional.
Durante la detención y el internamiento, los Estados deben respetar las garantías
procesales mínimas, el derecho de los detenidos a unas condiciones de detención humanas
y dignas, y la prohibición de someterlos a torturas o a otros tratos o castigos crueles,
inhumanos o degradantes, incluida la violencia sexual y de género;
proteger a los niños. Los niños vinculados a fuerzas o grupos armados deben
beneficiarse de protección y medidas de asistencia especiales. Deben ser considerados
ante todo como víctimas, con independencia del modo en que hayan sido reclutados. Los
menores deben ser tratados con prioridad durante la identificación, desmovilización y
rehabilitación al verificar la renuncia a la actividad armada y evaluar las solicitudes de
asilo. Su interés superior debe representar una consideración fundamental en todo
momento. Deberán beneficiarse de conocimientos especializados y procedimientos
adecuados a su edad, teniendo en cuenta sus vulnerabilidades y sus necesidades de
protección. Se deberá recurrir a organismos encargados de la protección de la infancia
para que asesoren y asistan al Estado de acogida; se prestará especial atención a los niños
y niñas supervivientes de violencia sexual y de género. En principio, no se internará a los
menores ni se les privará de su libertad de cualquier otro modo. Se podrá utilizar el
internamiento como último recurso para los niños de 15 años o más, durante el período
más breve posible y teniendo en cuenta su interés superior. Los niños internados deben
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ser separados de los adultos y alojados a distancia de estos, a menos que estén
acompañados por un progenitor;
abordar las consideraciones de protección relativas a las mujeres. Es preciso
abordar las necesidades específicas de protección y asistencia de las mujeres reclutadas
por fuerzas o grupos armados, sobre todo si esas mujeres han sufrido violencia sexual o de
género. Si una mujer decide renunciar a la actividad militar, se deberá priorizar la
evaluación de su renuncia y de su solicitud de asilo, cuando proceda (por ejemplo, por
presentar vulnerabilidades específicas o ir acompañada de menores). Si son internadas, las
mujeres permanecerán en instalaciones separadas de las de los hombres. En la medida de
lo posible, sus vigilantes deberán ser mujeres.

 

Riesgos de protección
Cuando el carácter civil y humanitario del asilo se vea comprometido, aumenta la probabilidad
de que surjan los problemas siguientes:

ataques militares directos contra campamentos o asentamientos;
reclutamiento forzado de adultos y reclutamiento de menores;
violencia física, incluida la violencia sexual, el hostigamiento y la ejecución;
introducción de armas en los campamentos o asentamientos;
ruptura generalizada de la ley y el orden, y altos niveles de delincuencia;
tensión entre los refugiados y las comunidades de acogida;
desvío de la asistencia humanitario y dificultades para el acceso humanitario.

En determinadas situaciones, las intervenciones en materia de seguridad del Estado de acogida
pueden resultar perjudiciales desde el punto de vista del acceso al asilo o a su pacífico disfrute.
El cierre de fronteras basado en preocupaciones relacionadas con la seguridad nacional puede
impedir que las personas obtengan protección internacional, o provocar la devolución o la
detención arbitraria de solicitantes de asilo y refugiados. [Véanse los artículos dedicados al
acceso al territorio y no devolución, por un lado, y a la libre circulación y la detención, por otro.]

Otros riesgos
La presencia de combatientes en campamentos o asentamientos de refugiados puede:

suscitar graves preocupaciones de seguridad para los refugiados y el personal humanitario,
y afectar negativamente al acceso humanitario;
empeorar la seguridad en las zonas de acogida que rodean a los campamentos y
asentamientos de refugiados, provocando un aumento de la tensión en el seno de las
comunidades de acogida;
poner en peligro la estabilidad nacional o regional y amenazar las relaciones entre los
Estados.
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Puntos de decisión claves
Con base en la información disponible, ¿debe considerarse que el carácter civil y
humanitario del asilo se encuentra en peligro o es probable que vuelva a estarlo y requiera
una intervención del ACNUR?

Es crucial entender y analizar la composición de los grupos de refugiados y solicitantes de asilo
que llegan a un país y, sobre todo, detectar si entre ellos hay presencia de combatientes
(incluidas mujeres o niños vinculados a fuerzas o grupos armados). El análisis de un conflicto en
curso debe tener en consideración, entre otros aspectos: las partes implicadas en el conflicto
armado; sus estructuras; la fragmentación y las adhesiones de los agentes armados no
estatales; violaciones pasadas o actuales de la legislación internacional de los derechos
humanos o del derecho internacional humanitario (DIH); y los motivos de la huida.

 

 

¿Qué situaciones o problemas pueden suponer un peligro para el carácter civil y
humanitario del asilo?

Dependiendo de las circunstancias, los aspectos clave en el terreno de la promoción pueden
incluir los siguientes: la ubicación de los campamentos y asentamientos; la necesidad de
proceder al desarme en los puntos fronterizos o en el interior del país; la identificación y
separación de los combatientes; y la seguridad y protección generales de los campamentos de
refugiados o de otras zonas en las que se alojen estos, incluidos los centros urbanos.

 

 

 

 

¿Están dispuestas las autoridades estatales a adoptar las medidas necesarias y tienen
capacidad para hacerlo? ¿Qué actividades debería llevar a cabo el ACNUR?

El ACNUR debería actuar siempre sobre el principio de que el Estado de acogida es el primer
responsable de garantizar el carácter civil y humanitario del asilo. La promoción en favor de una
actuación pertinente por parte del Gobierno debe comenzar en una fase temprana y coordinarse
con otras partes interesadas.
El Estado debe garantizar ante todo la disponibilidad de suficientes recursos, personal e
instrucción en materia de seguridad; esto permitirá adoptar medidas esenciales lo antes posible.
Durante la preparación para una emergencia, dichas medidas incluyen la identificación de las
autoridades pertinentes responsables de la seguridad, el desarme y las medidas de identificación
y separación, así como (cuando sea necesario) la promulgación de leyes y procedimientos



nacionales para implantar dichas medidas de conformidad con las obligaciones jurídicas
internacionales del Estado. Puede que sea necesario involucrar a un amplio conjunto de
entidades gubernamentales, incluidas las que trabajan en áreas como asuntos exteriores,
seguridad fronteriza, organismos humanitarios y de atención a refugiados, cuerpos policiales,
servicios de inmigración, las fuerzas armadas (en caso necesario) y las autoridades regionales y
locales. Para gestionar la respuesta, se podrán utilizar las estructuras existentes o bien crear un
mecanismo de coordinación específico, como un grupo de trabajo interinstitucional. Cuando sea
posible y resulte necesario, se recomienda la creación de un grupo de trabajo. Este deberá estar
liderado por el Estado de acogida, con el respaldo del ACNUR y de otros asociados pertinentes.
En segundo lugar, las autoridades del Estado de acogida, aconsejadas (según las necesidades)
por el ACNUR y otros asociados pertinentes, deberán evaluar si dicho país necesita apoyo
adicional, incluida orientación técnica, asesoramiento o desarrollo de capacidades. La prestación
de estos servicios puede correr a cargo de otros Estados, del ACNUR o de otras entidades de las
Naciones Unidas, de operaciones de paz regionales o internacionales o de otras organizaciones
regionales o internacionales, como el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).

 

 

 

 

¿A qué otros agentes puede ser necesario movilizar?

Dependiendo de la capacidad y la disposición de las autoridades del país de acogida a proteger
el carácter civil y humanitario del asilo, el ACNUR deberá comprender los mandatos de otras
organizaciones, decidir cuál ha de ser su propio nivel de implicación y solicitar a otros agentes
que respalden sus esfuerzos o actividades de promoción. Las situaciones particularmente
complejas (por ejemplo, ante la presencia de combatientes activos en un Estado de acogida)
requerirán la implicación colectiva del equipo de las Naciones Unidas en el país o del equipo
humanitario en el país en su conjunto, en lugar de entidades individuales de las Naciones Unidas.
En este tipo de situaciones se espera que el ACNUR estimule y movilice a las partes interesadas
pertinentes, incluidas las operaciones de paz regionales o internacionales, y mantenga
informado y actualizado al equipo de las Naciones Unidas en el país o al equipo humanitario en
el país de las situaciones que pueden ser motivo de preocupación.
Por lo general, el ACNUR deberá coordinarse con el CICR, dado su mandato, en especial en lo
que respecta a los combatientes detenidos. Varias entidades de las Naciones Unidas pueden
realizar asimismo contribuciones significativas de conformidad con sus mandatos y con sus
capacidades y conocimientos especializados. Por ejemplo:

 

 

 



prestar asesoramiento en materia de preparación, alerta temprana y análisis temprano, y
fortalecer las capacidades locales en estos ámbitos: DAP, ACNUDH, CCONU, OLCT, PNUD,
UNICEF;
asesorar sobre el estado de derecho y garantizar su cumplimiento, y fortalecer las
capacidades del personal de fronteras, los cuerpos policiales, las autoridades de
inmigración y otras responsables de hacer cumplir la ley, y los mecanismos de gobernanza
locales y comunitarios, así como, cuando sea necesario, las fuerzas armadas: Punto Focal
Mundial de las Naciones Unidas para el Estado de Derecho, copresidido por el DOMP y el
PNUD; y el PNUD, la UNODC o el DOMP, cuando estén presentes y tengan dicho mandato;
asesorar sobre (y apoyar) las medidas de desarme, identificación, separación y
reintegración: el PNUD y las operaciones de paz de las Naciones Unidas, cuando estén
presentes y tengan dicho mandato; respaldar la creación de programas de desarme,
desmovilización y reintegración (DDR) y otros análogos: miembros operacionales del Grupo
de Trabajo Interinstitucional sobre Desarme, Desmovilización y Reintegración, como el
PNUD, el DOMP y las operaciones de paz cuando estén presentes y tengan dicho mandato,
la OIM y otros organismos;
ofrecer asesoramiento en materia de coordinación humanitaria civil-militar, como
componente de cualquier interacción, y labores de coordinación y fomento con el ejército
(incluidas las fuerzas armadas estatales, las fuerzas regionales o de las Naciones Unidas y
agentes armados no estatales): OCAH;
prestar asesoramiento sobre cómo ayudar a los niños vinculados (o que hayan estado
vinculados en el pasado) con fuerzas y grupos armados, y fortalecer la capacidad nacional
en este terreno: UNICEF;
asesorar sobre la protección de las mujeres y las niñas, fortalecer la capacidad nacional en
la materia y combatir la violencia sexual y de género: ONU Mujeres, OMEN, UNFPA.

Téngase en cuenta que las actividades fundamentales, como el desarme, la identificación, la
separación o el internamiento suelen requerir la participación de los organismos encargados de
la defensa o de hacer cumplir la ley. En determinados contextos puede resultar adecuado
garantizar la asistencia de fuerzas militares o policiales extranjeras, invitadas por el gobierno del
país de acogida o en virtud de un mandato del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o de
una organización regional competente. En los dos últimos decenios, por ejemplo, las operaciones
de paz de las Naciones Unidas han recibido cada vez con mayor frecuencia el mandato de
ofrecer protección a personal civil, incluidos refugiados y solicitantes de asilo. Dependiendo de
su mandato, las misiones de las Naciones Unidas pueden:

 

 

apoyar y promover entre las fuerzas y grupos armados la comprensión del carácter civil del
asilo y de los emplazamientos de refugiados (incluida su protección frente a ataques
militares en virtud del derecho internacional humanitario);
proteger la seguridad en los emplazamientos de refugiados y en las proximidades de estos,
así como en otras zonas en las que vivan personas refugiadas; o asumir funciones
específicas en relación con el desarme de individuos armados, así como adoptar medidas
de identificación, evaluación o separación;
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ofrecer a los combatientes capacitación para la reducción de la violencia –tanto durante el
proceso de DDR como de manera previa–, incluso a aquellos que hayan renunciado a la
actividad militar y hayan buscado asilo en el Estado de acogida.

 

Pasos clave
1. Análisis y recogida de información previos a la planificación

 

Supervise la situación y el entorno operativo utilizando mecanismos de alerta temprana.
Analice el conflicto (su naturaleza, los grupos participantes, la composición de los grupos
que huyen, la posible presencia de combatientes entre ellos).
Decida qué preocupaciones y problemas suponen un peligro más inmediato para el
carácter civil y humanitario del asilo (desarme, identificación y separación, seguridad de
los campamentos, etc.).
Evalúe la voluntad política, la capacidad y los recursos de las autoridades, y si las leyes
nacionales las facultan a adoptar las medidas de seguridad que se puedan requerir
(desarme forzoso, separación física e internamiento, etc.).
Analice la presencia, capacidad y mandatos de otros agentes que puedan desempeñar
algún tipo de función, en especial del CICR, el PNUD, el UNICEF y las misiones de paz o
regionales de las Naciones Unidas.

2. Promoción (en situaciones de emergencia)

 

 

Debata con las autoridades pertinentes acerca del carácter civil y humanitario del asilo y
su pertinencia para los refugiados y las comunidades de acogida. Explique los límites del
papel y el mandato del ACNUR.
Asegúrese de que, en el marco de la labor de promoción, se utilicen argumentos de sentido
común referentes a la seguridad y la protección, y que dicha labor se apoye en el derecho
internacional y en los principios humanitarios. En los casos en que las leyes nacionales
respalden las posiciones del ACNUR, haga referencia a ellas.
Cuando proceda, defienda que los campamentos deben estar situados a una distancia
razonable de las fronteras, y que estas deberían permanecer abiertas, de conformidad con
la Conclusión del Comité Ejecutivo sobre el carácter civil y humanitario del asilo (2002) y
con los apartados 2 y 6 del artículo II de la Convención de la OUA que Regula los Aspectos
Específicos de los Problemas de los Refugiados en África (1969). Ninguna persona que
solicite protección internacional debe ser rechazada en la frontera por la mera sospecha de
que se trata de un(a) combatiente. Véase el artículo sobre el acceso al territorio y la no
devolución.
Exprese una queja o protesta si las autoridades no están dispuestas a adoptar las medidas
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requeridas, o si lo hacen de manera inadecuada. Destaque las posibles consecuencias que
ello puede conllevar para las personas de la competencia del ACNUR. Estudie la posibilidad
de emitir declaraciones públicas si resulta apropiado.
Explique el carácter civil y humanitario del asilo a todas las partes interesadas pertinentes.
Mantenga informado al equipo humanitario en el país o al equipo de las Naciones Unidas
en el país sobre las situaciones que sean motivo de preocupación (por ejemplo, la
presencia de combatientes en el territorio del Estado de acogida) e impulse un enfoque
que promueva la implicación de múltiples partes interesadas cuando sea necesario.

3. Desarme

 

 

Cuando el desarme se convierta en una prioridad (debido, por ejemplo, a la introducción de
armas de fuego en campamentos o asentamientos), presione al Estado de acogida para
que adopte disposiciones apropiadas y eficaces para proteger la seguridad en los
campamentos, garantizar el desarme, localizar las armas de fuego, etc.
Explique que, debido a su mandato, el ACNUR no puede ejecutar medidas de desarme u
otras medidas de seguridad, aunque puede estar presente en los puntos de entrada. Las
tareas de inspección y desarme deberían correr a cargo de las autoridades estatales
pertinentes (policía y ejército, quizás con la ayuda del personal encargado del
mantenimiento de la paz); otros agentes, incluidos los organismos de las Naciones Unidas,
pueden ejercer un papel consultivo. Las personas que sean descubiertas en posesión de
armas de fuego en un campamento deben ser puestas a disposición de la policía o de otras
autoridades competentes en materia de seguridad.

4. Identificación de combatientes

 

 

Cuando los combatientes traten de mezclarse con los refugiados y finjan ser civiles, aliente
al Estado de acogida a establecer unos criterios acordados y unos procedimientos
operativos transparentes para identificarlos y separarlos, incluidos procedimientos
adecuados a la edad destinados a detectar a los niños vinculados con grupos armados o
fuerzas armadas. Si es necesario, movilice a otros agentes, como el equipo de las Naciones
Unidas en el país, el UNICEF o una misión de mantenimiento de la paz (si está presente).
Mantenga siempre informado al CICR y explore el papel que puede desempeñar.
Pese a que el ACNU no puede aceptar la responsabilidad de identificar a los combatientes,
cuando las condiciones de seguridad lo permitan podrá prestar apoyo técnico. Si se le
invita a participar en dichas actividades, consulte con la sede (dirección/DPI).
Defienda la necesidad de identificar y separar a los combatientes lo antes posible,
preferiblemente en el punto de entrada, recepción o en los centros de tránsito para recién
llegados (antes de su traslado).



Si una persona inspeccionada se encuentra enferma o herida, su tratamiento médico es
prioritario frente al registro o cualquier otro procedimiento. Una vez que la persona se
encuentre estable, se podrá continuar con la inspección.
Si una persona inspeccionada afirma que ha desertado del servicio militar o que se ha
fugado de un grupo armado, puede que cumpla los requisitos (en función de las
circunstancias) para ser tratada como un civil solicitante de asilo. Las afirmaciones creíbles
de renuncia a las actividades militares deben ser verificadas por las autoridades del Estado
de acogida. Una vez iniciado el procedimiento de asilo, dichas afirmaciones deberán
evaluarse de manera individual (no prima facie). El procedimiento deberá evaluar los
posibles problemas de exclusión (véase ACNUR, Directrices sobre las solicitudes de la
condición de refugiado relacionadas con el servicio militar). Los menores de edad tendrán
prioridades en estos procedimientos.

5. Separación de combatientes y medidas de control

 

 

Una vez identificados, desarmados y separados los combatientes de la población civil, las
autoridades pueden adoptar determinadas medidas de control necesarias para proteger la
seguridad de los refugiados y de la población de acogida. Dependiendo de las
circunstancias, los combatientes pueden ser internados, obligados a permanecer en un
campamento o centro separado, o forzados a presentarse con frecuencia diaria o periódica
ante las autoridades.
Cuando se impone el internamiento y el ACNUR alberga preocupaciones sobre el trato
dispensado a estas personas, las condiciones o la justificación jurídica del internamiento,
deberá señalar a la atención del Estado de acogida los principios y las salvaguardias
aplicables. Estos incluyen:
los combatientes deben ser internados en un lugar seguro alejado de la frontera, y alojarse
por separado del personal civil. Dado que el internamiento es una forma de detención no
punitiva, no deberían permanecer en prisión;
el internamiento debe considerarse necesario en cada caso individual, y ha de ser
razonable y proporcionado. Es preciso respetar determinados principios y salvaguardas
procesales con el fin de garantizar que el internamiento no se convierta en una medida
arbitraria (artículo 9 del PIDCP).
Los menores asociados con fuerzas armadas deben ser considerados ante todo como
víctimas, con independencia del modo en que hayan sido reclutados. Dichos menores
deberían beneficiarse de medidas especiales de protección y asistencia, sobre todo con
respecto a su desmovilización y rehabilitación. En principio, no se internará a los menores
ni se les privará de su libertad de cualquier otro modo. Se podrá utilizar el internamiento
como último recurso para los niños de 15 años o más, durante el período más breve
posible. Su interés superior debe representar una consideración fundamental en todos los
aspectos. Los niños internados deben ser separados de los adultos y ubicados a distancia
de estos, a menos que estén acompañados por un progenitor;
es preciso tener en cuenta las necesidades específicas de protección y asistencia de las
mujeres combatientes, incluida la posibilidad de que hayan sido objeto de violencia sexual
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o de género. Si una mujer o una niña decide renunciar a la actividad militar, se deberá
priorizar la evaluación de su renuncia y de su solicitud de asilo, cuando proceda (por
ejemplo, por presentar vulnerabilidades específicas o ir acompañada de menores). Si son
internadas, las mujeres permanecerán en instalaciones separadas de las de los hombres y,
en la medida de lo posible, sus vigilantes deberán ser mujeres;
los familiares civiles de los combatientes identificados deberán ser tratados como
solicitantes de asilo o refugiados, y no ser internados.

6. Renuncia a la actividad militar y posibilidad de determinación de la condición de
refugiado (DCR) o de desarme, desmovilización y reintegración (DDR)

 

 

Los combatientes que hayan sido identificados y separados no deben ser considerados
solicitantes de asilo hasta que las autoridades pertinentes del estado de acogida hayan
determinado que dichos combatientes han renunciado realmente y de forma permanente a
las actividades militares (el Estado debería adoptar su resolución al respecto en un plazo
razonablemente breve, normalmente de uno a seis meses). En su resolución, el Estado
puede tener en consideración factores subjetivos (como las intenciones y planes del
individuo) y objetivos (tales como su edad, discapacidad, cambios producidos en la
situación y el contexto, etc.).
Cuando en una resolución se establezca que una persona ha renunciado de forma
permanente a la actividad militar, su expediente se remitirá a los procedimientos
individualizados de determinación de la condición de refugiado (DCR) del Estado. Estos
deberán prestar una atención especial a las cláusulas de exclusión (véase ACNUR,
Directrices sobre las solicitudes de la condición de refugiado relacionadas con el servicio
militar. Consúltense también los artículos dedicados a los desertores y los objetores de
conciencia, la determinación de la condición de refugiado y la cláusula de exclusión). Si el
Estado carece de procedimientos de DCR o no es parte en la Convención sobre los
Refugiados de 1951, se podrán utilizar otros procedimientos de evaluación; estos deberán
prestar una atención particular a los motivos de exclusión.
No se deberá conceder a los desertores y ex combatientes o combatientes que hayan
renunciado a las actividades militares la condición de refugiado prima facie.
Los combatientes que no renuncien a sus actividades militares no pueden acogerse al
asilo, aunque en algunos casos podrán beneficiarse de los programas de desarme,
desmovilización y reintegración (DDR) que se lleven a cabo en el Estado de acogida o en el
país de origen.
Los combatientes que renuncien a la actividad militar pero no busquen obtener protección
internacional, así como los presos de guerra que no sean internados o a los que se conceda
la libertad condicional, están sometidos en principio a las leyes ordinarias de inmigración y
residencia como extranjeros en el Estado de acogida. En consecuencia, quedan fuera del
mandato internacional de ayuda a los refugiados del ACNUR.
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Consideraciones principales en materia de gestión
Cuando un Estado de acogida no demuestre compromiso con el carácter civil y humanitario
del asilo, puede ser necesario que el ACNUR intervenga a un nivel elevado. Estas
intervenciones pueden correr a cargo de la Dirección, del Director de la DPI, de uno de los
Altos Comisionados Adjuntos (Protección y Operaciones) o de Ambos o del propio Alto
Comisionado.
En determinadas circunstancias, las situaciones en las que el carácter civil y humanitario
del asilo se haya visto comprometido pueden constituir una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales. En tales casos, el Alto Comisionado tiene la responsabilidad de
mantener informado al Secretario General de las Naciones Unidas. En consecuencia, es
importante mantener adecuadamente informados a los colegas pertinentes de la sede
(anteriormente enumerados).
Las situaciones particularmente complejas (en las que, por ejemplo, exista la presencia de
combatientes activos en un Estado de acogida) requerirán la actuación del equipo de las
Naciones Unidas en el país o del equipo humanitario en el país en su conjunto, en lugar de
entidades individuales de las Naciones Unidas. En este tipo de situaciones se espera que el
ACNUR estimule y movilice a las partes interesadas pertinentes, incluidas las operaciones
de paz regionales o internacionales, y mantenga informado y actualizado al equipo de las
Naciones Unidas en el país o al equipo humanitario en el país.
Con el fin de gestionar este tipo de implicación interinstitucional, es posible que la sede
deba ocuparse de abordar algunas cuestiones, incluso con el CICR en Ginebra y el DOP en
Nueva York. Por ejemplo, el ACNUR puede instar por iniciativa propia a que se incluyan
disposiciones específicas en el mandato de las operaciones de paz de las Naciones Unidas,
con el fin de ayudar al Estado de acogida a garantizar la seguridad de los refugiados de
conformidad con la resolución 1674 (2006) del Consejo de Seguridad.
El Estado puede requerir recursos adicionales para garantizar el carácter civil y
humanitario del asilo. En esos casos será necesario presupuestar o movilizar fondos a
través de otros Estados u organismos. Cualquier apoyo que proporcionen el ACNUR o sus
asociados en la ejecución a fuerzas de seguridad (ajenas a las Naciones Unidas) debe
ajustarse a la Política de diligencia debida en materia de derechos humanos en el
contexto del apoyo de las Naciones Unidas a fuerzas de seguridad ajenas a la
Organización (A/67/775–S/2013/110).

Recursos y asociaciones de colaboración
Alianzas

 

El Gobierno es el principal responsable de adoptar las medidas de seguridad requeridas
para garantizar el carácter civil y humanitario del asilo.
Será necesario adoptar un enfoque que promueva la implicación de múltiples partes
interesada con objeto de presionar a los Estados que no garanticen adecuadamente el
carácter civil y humanitario del asilo. Estas iniciativas pueden coordinarse a través del
equipo de las Naciones Unidas en el país o del equipo humanitario en el país, contando con



el apoyo de otros Estados u organizaciones regionales cuando proceda.
Cuando sus mandatos lo permitan, otras entidades de las Naciones Unidas también podrán
aportar sus conocimientos especializados y sus capacidades. Entre ellas figuran, por
ejemplo, el DOP de las Naciones Unidas, el PNUD, la OCAH y el UNICEF.
Las operaciones de paz de las Naciones Unidas tienen el mandato específico de ofrecer
protección al personal civil, incluidos los refugiados y solicitantes de asilo. Allí donde estén
presentes, el ACNUR deberá trabajar en colaboración con las operaciones de paz de las
Naciones Unidas para promover el carácter civil y humanitario del asilo.

Recursos
Cuando las autoridades deseen promover el carácter civil y humanitario del asilo pero necesiten
apoyo, el ACNUR puede proporcionar asistencia técnica o financiera. Cualquier apoyo a fuerzas
de seguridad ajenas a las Naciones Unidas debe ajustarse a la Política de diligencia debida
en materia de derechos humanos en el contexto del apoyo de las Naciones Unidas a
fuerzas de seguridad ajenas a la Organización (A/67/775–S/2013/110).

 

Anexos

UN General Assembly, Resolution 68-141

UNHCR Handbook for the Protection of Women and Girls, 2008

Guidelines on International Protection No. 10

Enlaces3.
http://www.nrc.no/?aid=9177505 Nota de orientación sobre el mantenimiento del carácter civil y
humanitario del…

Contactos principales4.
El primer punto de contacto es el Representante Adjunto de Protección del ACNUR, el
Representante Auxiliar del Departamento de Protección del ACNUR y/o el alto funcionario
encargado de la protección en el país; alternativamente puede ponerse en contacto con el
Representante Auxiliar Regional del Departamento de Protección del ACNUR y/o el alto
funcionario regional encargado de la protección en la oficina regional (si procede); o con el alto
asesor jurídico regional en la dirección regional respectiva del ACNUR con jurisdicción sobre la
región del país en cuestión, quien a su vez se pondrá en contacto con la dependencia principal
del Departamento de Protección Internacional (DPI) que proceda.

http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/UN%20General%20Assembly%2C%20Resolution%2068-141.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/UNHCR%20Handbook%20for%20the%20Protection%20of%20Women%20and%20Girls%2C%202008.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Guidelines%20on%20International%20Protection%20No.%2010.pdf
http://www.nrc.no/?aid=9177505
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=5e21888e4
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=5e21888e4


Migrantes

18 Marzo 2019

Puntos clave
No ignore los movimientos mixtos ni la migración. Los movimientos mixtos pueden incluir
solicitantes de asilo y refugiados. Los movimientos que se califican como "migración"
pueden ser en realidad movimientos de refugiados o mixtos.

Implante y respalde sistemas de control de la entrada sensibles a las necesidades de
protección que remitan a las personas que lleguen en el marco de movimientos mixtos a
procesos, procedimientos y servicios que respondan adecuadamente a sus necesidades.

Recuerde que en los movimientos mixtos y migratorios están involucrados los países de
origen, de tránsito y de destino, cada uno de diferente manera. Las estrategias de respuesta
deben tener en cuenta a todos ellos.

Colabore con las autoridades estatales, la OIM y otros asociados en las respuestas a los
movimientos mixtos. En algunos casos puede resultar conveniente cooperar incluso en la
evacuación de personas no nacionales y para garantizar que las personas que lo necesiten
reciban protección internacional.

Asegúrese de que se respeten los principios de protección de los refugiados en todas las
respuestas estatales e interinstitucionales a la migración y los movimientos mixtos.

Líneas generales1.
Existen importantes diferencias entre los términos "migrante" y "refugiado". No se deben utilizar
como sinónimos. Los refugiados son personas que se encuentran fuera de su propio país debido
a una amenaza que pone en peligro su vida o su libertad. Su condición está definida y protegida
por un marco jurídico internacional específico. Por otro lado, el término "migrante" no está
definido en el derecho internacional, y en ocasiones se utiliza con un significado diferente por las
distintas partes interesadas. Tradicionalmente, este término se ha utilizado para designar a las
personas que se trasladan por decisión propia y no huyendo de un conflicto o una persecución,
normalmente cruzando una frontera internacional (migrantes internacionales), por ejemplo con
el fin de reunirse con familiares que ya se encuentran en el extranjero, de ganarse la vida o por
otros motivos, que pueden ser muy variados. El término se utiliza cada vez más con un sentido
genérico para referirse a cualquier persona que se traslade de su lugar de residencia habitual, ya
sea dentro del propio país o a otro, y con independencia de si dicho traslado es forzado o
voluntario.



El ACNUR recomienda referirse a las personas que es probable que sean solicitantes de asilo o
refugiados como tales; en ese sentido, no se debe utilizar la palabra "migrante" como término
comodín para hacer referencia a los refugiados o a las personas que probablemente necesiten
protección internacional. De lo contrario, se podría limitar su acceso a las protecciones jurídicas
específicas que los Estados están obligados a proporcionar a los refugiados.

El ACNUR respalda la adopción de enfoques basados en derechos para todas las personas que se
desplazan, tanto debido a que todas las personas tienen derecho a que se protejan sus derechos
humanos como a que una mayor protección de los derechos humanos de los migrantes tendrá
un efecto positivo sobre los refugiados. Los refugiados y los migrantes suelen utilizar las mismas
rutas, medios de transporte y redes. Los movimientos transfronterizos que incluyen tanto a
refugiados como a migrantes se suelen denominar "movimientos mixtos". Diferenciar
adecuadamente las distintas categorías de personas en los movimientos mixtos no es un fin en
sí mismo, pero debería ayudar a aplicar el marco adecuado de derechos, responsabilidades y
protección. Cuando el movimiento esté compuesto por refugiados, no debe calificarse de
"mixto".

El interés subyacente del ACNUR en involucrarse en los movimientos mixtos y la migración
internacional persigue garantizar que las personas que se desplazan por motivos relacionados
con la obtención de la condición de refugiado, que pueden ser apátridas o estar expuestas al
riesgo de apatridia, gocen de protección. Para ello, el ACNUR debe mantenerse al corriente de
las dinámicas migratorias generales en la región y colaborar estrechamente con una amplia
variedad de asociados.

Guía principal2.

Objetivos de protección
Para resultar eficaces, los sistemas de entrada deben incluir mecanismos para identificar a
su llegada a las personas que puedan desear o necesiten obtener protección internacional,
como los refugiados y solicitantes de asilo, así como a otras que puedan requerir
protección o asistencia, como los apátridas, las víctimas de la trata o los menores
vulnerables.
Los refugiados, solicitantes de asilo y apátridas deben tener acceso a los procedimientos
de asilo u otras formas de protección internacional.
Asimismo, se necesitan salvaguardias eficaces para asegurar que no se apliquen de
manera arbitraria medidas de control de fronteras, y que dichas medidas no provoquen
una devolución (o frustren el acceso al asilo).
Cuando las situaciones de desplazamiento transfronterizo y otros movimientos de
población, como los flujos mixtos, sean complejos y los enfoques tradicionales no resulten
adecuados, las medidas de protección temporal o acuerdos de estancia (PTAE) pueden
constituir una herramienta útil para garantizar el acceso a la protección internacional.

 

http://emergency.unhcr.org/entry/65877?lang=es_ES


Se deberá disponer de mecanismos alternativos para las personas que, si ser refugiados,
solicitantes ni apátridas, requieran protección o asistencia, como las víctimas de la trata
que no sean personas refugiadas o los menores no acompañados y separados de sus
familias. Debe recordarse siempre que las personas con otro tipo de necesidades –como
las víctimas de la trata, los apátridas o los menores no acompañados– también pueden
requerir protección internacional como refugiados. Los itinerarios de remisión entre los
diferentes servicios y procedimientos revisten una gran importancia.

 

Principios y normas subyacentes
ACNUR, Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados, 1951.
ACNUR, Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, 1967.

 

 

ACNUR, The 10-point plan in action: refugee protection and mixed migration – 2016
update, diciembre de 2016 (nótese que el ACNUR ya no utiliza el término "migración
mixta", y recomienda usar en su lugar "movimientos mixtos" u otros términos similares).
ACNUR, 'Refugees' and 'Migrants' - Frequently Asked Questions (FAQs), 31 de agosto de
2018
ACNUR, Personas que necesitan protección internacional, junio de 2017
ACNUR, "Migrantes en situaciones de vulnerabilidad", Perspectiva del ACNUR, junio de
2017
ACNUR, Guidance on responding to irregular onward movement of refugees and asylum-
Seekers, septiembre de 2019

 

 

Riesgos de protección
Cuando los refugiados y los solicitantes de asilo se mueven en flujos mixtos, es posible que
no se identifiquen sus necesidades de protección internacional.
Cuando los refugiados y los solicitantes de asilo se mueven en flujos mixtos, pueden correr
un mayor riesgo de devolución.
Los flujos mixtos pueden incluir solicitantes de asilo, refugiados, apátridas, personas que
son objeto de trata, menores no acompañados o separados, migrantes objeto de tráfico
ilícito y migrantes en situación irregular. Cada grupo presenta necesidades y derechos
diferentes desde el punto de vista de la protección (algunos de los cuales se solapan), por
lo que la respuesta será distinta en cada situación.
Las personas que se desplazan en flujos mixtos pueden quedar incluidas en más de una
categoría en diferentes momentos del trayecto (un niño puede ser al mismo tiempo un

http://www.refworld.org/docid/3be01b964.html
http://www.refworld.org/docid/3ae6b3ae4.html
https://www.refworld.org/10pointplaninaction2016update.html
https://www.refworld.org/10pointplaninaction2016update.html
https://www.refworld.org/docid/56e81c0d4.html
https://www.refworld.org/docid/56e81c0d4.html
https://www.refworld.org/docid/596787734.html
https://www.refworld.org/docid/596787174.html
https://www.refworld.org/docid/596787174.html
https://www.refworld.org/docid/5d8a255d4.html
https://www.refworld.org/docid/5d8a255d4.html


menor no acompañado y separado de su familia y víctima de la trata; una mujer adulta
puede ser, en diferentes momentos, víctima de la trata o del contrabando de personas; un
apátrida que se encuentre fuera de su país de residencia habitual puede también ser un
refugiado). Existen categorías que garantizan una respuesta adecuada desde el punto de
vista de la protección, y no siempre son mutuamente excluyentes.

 

Las personas que viajan en el seno de flujos mixtos suelen ser vulnerables. Sin embargo,
son clasificadas y pueden necesitar atención física y psicosocial inmediata para satisfacer
sus necesidades básicas. Esto no significa que todas cumplan los requisitos establecidos
para disfrutar del tipo específico de protección permanente y de los derechos ("protección
internacional") que asisten a los refugiados y solicitantes de asilo. No obstante, la
legislación internacional reconoce que algunas personas –como las víctimas de la trata–
necesitan formas particulares de protección y asistencia, tengan o no derecho a recibir
protección internacional como refugiados.

 

Otros riesgos
Cuando no se detecta eficazmente la presencia de refugiados y solicitantes de asilo en el
marco de flujos mixtos, los Estados no pueden cumplir con sus obligaciones de protección
a los refugiados, y puede que al ACNUR le resulte imposible cumplir su mandato de
protección.
Si el ACNUR no identifica ni llama la atención sobre la presencia de refugiados en
movimientos mixtos y las necesidades de estos, la tendencia de algunos gobiernos, de
otros organismos y del público a considerar como "migrante" a toda persona que se
desplace a través de fronteras internacionales –a pesar de que muchas de ellas puedan ser
refugiados, solicitantes de asilo o apátridas– puede socavar su acceso a la protección
internacional.
Toda persona tiene derecho a tratar de obtener asilo y a disfrutar de él si lo necesita, así
como a acogerse a las garantías procesales si solicita el asilo. Sin embargo, si no se
distingue eficazmente entre las diferentes necesidades y situaciones de las personas que
llegan en el marco de flujos mixtos, los sistemas de asilo pueden verse desbordados de
solicitudes de asilo presentadas por personas cuya situación, probablemente, no reúna las
condiciones necesarias para recibir las protecciones específicamente otorgadas a los
refugiados y solicitantes de asilo, y cuyas necesidades pueden satisfacerse mejor por otras
vías. Además, esto puede debilitar el apoyo del público a los sistemas de asilo.

Puntos de decisión claves
Abordar las necesidades físicas y psicosociales básicas de todas las personas a su
recepción.
Establecer sistemas de admisión en las fronteras que permitan identificar entre las
personas que lleguen a aquellas que puedan necesitar o tratar de obtener protección



internacional, o que presenten otras necesidades específicas.
Establecer enfoques diferentes para las personas que cumplan los requisitos previstos para
recibir protección internacional como solicitantes de asilo o refugiados y aquellas que no
los cumplan; aplicar procesos y procedimientos adecuados.
Implantar sistemas sencillos para la recogida de datos y su análisis.
Garantizar una adecuada definición de los perfiles de protección de los recién llegados, así
como una correcta clasificación de estos. Garantizar que las remisiones basadas en las
necesidades hacia organizaciones asociadas, como la OIM o los organismos estatales,
entre otros, se realicen de manera adecuada y coherente.

 

Desarrollar estrategias de información con los asociados (ONG, organizaciones
internacionales, Estados) que permitan llegar eficazmente a las personas de la
competencia del ACNUR que puedan viajar dentro de flujos mixtos.

 

Pasos clave
Sistemas de control de la entrada sensibles a las necesidades de protección
El objetivo es garantizar que las medidas legítimas de control de movimientos a través de las
fronteras no se apliquen de manera arbitraria, y que los procedimientos de entrada aplicados en
las fronteras identifiquen a los refugiados, los solicitantes de asilo y otros grupos que tengan
derecho a recibir determinadas formas de protección, les concedan acceso al territorio en
cuestión y aseguren una adecuada evaluación y respuesta a sus necesidades.

 

Comunicar las obligaciones de protección a los funcionarios de fronteras y a otros que
trabajen en los puntos de entrada. Ayudar a estos funcionarios a establecer procesos
dirigidos a identificar a los potenciales refugiados y solicitantes de asilo integrados en
flujos mixtos.
Prestar asistencia a los funcionarios responsables del control del acceso en la identificación
y remisión a las autoridades competentes de los potenciales solicitantes de asilo y de otras
personas que puedan tener derecho a recibir protección específica.
Generar diálogo y cooperación entre los funcionarios encargados del control del acceso y
los agentes humanitarios. Ayudarles a trabajar juntos para identificar y abordar las
deficiencias de los procedimientos aplicados para identificar a las personas que puedan
tener derecho a recibir protección internacional. Esto puede ser especialmente pertinente
cuando los mecanismos de remisión dispuestos para las personas que no soliciten asilo
presenten debilidades.
Establecer mecanismos de seguimiento independientes que puedan ayudar a identificar los
problemas, las carencias y las necesidades de capacitación en materia de protección.

 



Mecanismos adecuados para la detección y la remisión
Los objetivos son, por un lado, garantizar una rápida identificación de las necesidades de
protección específicas y una pronta respuesta a ellas, y, por otro, reducir el número de personas
que se canalizan hacia procedimientos incorrectos.

 

 

Establecer mecanismos para clasificar a las personas recién llegadas en las categorías
adecuadas de acuerdo con sus necesidades probables y sus perfiles. El establecimiento de
estos mecanismos requerirá la colaboración con diversas partes interesadas y deberá
materializarse en un proceso provisional flexible y no vinculante que se aplicará antes de
cualquier determinación formal de la condición de la persona.
Dicho proceso:

o proporciona información a los recién llegados;
o recopila información a través de cuestionarios y entrevistas informales;
o establece un perfil preliminar de cada persona;
o ofrece asesoramiento, y
o remite a cada persona al (o a los) procedimiento(s) que corresponda(n) a su perfil.

 

 

La asignación de la categoría que corresponde a cada persona es una tarea especialmente
complicada, puesto que cada individuo puede presentar numerosas necesidades, que se
podrán o no satisfacer en función de la condición asignada. Al haber tanto en juego, las
personas pueden ocultar información, proporcionar información incorrecta o identificarse a
sí mismos como pertenecientes a una categoría determinada. Lo más importante es que
las propias categorías no deben considerarse excluyentes (un menor no acompañado o
separado que sea solicitante de asilo puede ser también víctima de la trata; una mujer
víctima de la trata puede ser solicitante de asilo o no).
La evaluación o la definición de perfiles a la llegada puede provocar una incorrecta
categorización de los individuos, o no identificar todas sus necesidades. En consecuencia,
debe existir algún grado de flexibilidad para asegurar que se pueda remitir a los individuos
a procedimientos adecuados en cualquier etapa del proceso.

 

Procesos y procedimientos diferenciados
El objetivo es proporcionar respuestas a medida, que respondan adecuadamente a las
necesidades y los perfiles de las personas involucradas en flujos migratorios mixtos.

 



 

Los procedimientos abordan el asilo, la trata de personas, la protección de menores, la
búsqueda de familiares, las mujeres y niñas expuestas a un riesgo mayor, el apoyo a las
personas que han sufrido torturas o traumas, la regularización en el país de acogida o las
opciones migratorias, o el retorno voluntario asistido para las personas que no busquen o
se determine que no necesitan protección internacional, así como la protección temporal.
Los movimientos mixtos pueden incluir refugiados que se hayan trasladado desde un país
distinto de su país de origen. Puede haber personas que hayan transitado por diversos
países durante períodos de duración variable, quizá sin haber obtenido protección
internacional (o sin tratar de acceder a ella en esos países por diversos motivos). La
respuesta a los movimientos de salida requiere una estrategia basada en un análisis
pormenorizado y correctamente informado de sus causas, que tenga en cuenta las
legítimas preocupaciones de los Estados pertinentes y las necesidades de protección y
bienestar de los solicitantes de asilo y los refugiados.
Para mantener unos sistemas de asilo creíbles y hacer frente a la migración irregular, es
crucial gestionar de manera eficiente y equitativa a las personas que no son refugiados.
Esto requiere la colaboración con la OIM, con los Estados y con otras partes interesadas.
Muchas de las personas que se desplazan en el marco de un flujo mixto no podrán ser
clasificadas en una categoría que satisfaga sus necesidades o expectativas. Los
procedimientos alternativos (incluido el retorno voluntario asistido de quienes no traten de
obtener protección como refugiados o se determine que no tienen derecho a ella) puede
ayudar a las autoridades a gestionar de manera equitativa los movimientos mixtos, dar
respuesta a las necesidades inmediatas de las personas que llegan y facilitar la búsqueda
de soluciones a largo plazo.

Recogida de datos e información
El objetivo es hacer un uso adecuado de los datos y la información recopilados para comprender,
clasificar y dar respuesta a las necesidades de las personas integradas en movimientos mixtos.

 

 

El acceso a una información precisa y actualizada sobre los movimientos mixtos posibilita
la evaluación de su dimensión y sus tendencias, el establecimiento de un perfil básico de
las personas que llegan (incluidas las que probablemente necesiten protección
internacional), la identificación de las rutas y medios de transporte utilizados y el diseño,
ejecución y evaluación de respuestas normativas e intervenciones prácticas.
Se deberán recoger datos e información tanto cualitativos como cuantitativos.
Deberán diseñarse estrategias y políticas nacionales y regionales –que también deben
tener en cuenta las cuestiones relacionadas con la protección y jerarquizarlas según su
prioridad– con el fin de abordar las diferentes dimensiones de los movimientos mixtos.
Los diversos agentes involucrados en la respuesta a los movimientos mixtos deben
ponerse de acuerdo en la información que se deba recopilar, así como en las normas, de
manera que se pueda agregar y comparar la información.

http://emergency.unhcr.org/entry/43381?lang=es_ES
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Estrategias informativas
En determinadas circunstancias, unas estrategias informativas eficaces y correctamente
diseñadas pueden ayudar a limitar los movimientos irregulares y los daños que conllevan. Si los
viajeros potenciales están informados sobre los riesgos que corren, es posible que no confíen
plenamente en los rumores ni en los consejos de los traficantes de personas. Esta información
también puede posibilitar que las comunidades de acogida conozcan mejor las causas y la
naturaleza de los movimientos mixtos.

 

 

Si los factores de atracción o repulsión son poderosos, es muy improbable que la
información por sí sola impida los movimientos irregulares. Sin embargo, puede permitir
que las personas adopten decisiones mejor informadas (cuando tengan elección).
Los mensajes que se trasladen no deben desalentar involuntariamente a las personas que
sufren persecución o como consecuencia de un conflicto a buscar asilo en el extranjero.
Deberán proporcionar información sobre las oportunidades de migrar de manera legal, si
existen.
Las estrategias informativas deben concienciar sobre la trata de seres humanos y sobre los
riesgos asociados al tráfico ilícito de seres humanos.
Resulta útil elaborar folletos informativos que expliquen los derechos y obligaciones
básicos de las personas que llegan a un país de acogida. Dichos folletos deberán incluir
información acerca de los diferentes procedimientos disponibles para los recién llegados
(en particular, sobre los procedimientos de asilo), incluso el momento y el lugar en que
puede accederse a ellos.

 

Consideraciones principales en materia de gestión
Entable una colaboración adecuada con las principales partes interesadas, incluidas las
autoridades estatales competentes, la OIM y las organizaciones internacionales y ONG
pertinentes.
Promueva una dotación suficiente de personal y recursos (en todos los organismos
involucrados) para procesar y satisfacer las necesidades de las personas que viajan en
flujos mixtos, así como para garantizar que se aborden las necesidades de los solicitantes
de asilo, los refugiados y las personas en riesgo de apatridia que formen parte de dichos
flujos.

Recursos y asociaciones de colaboración
Socios



 

Organizaciones internacionales, como la OIM, ONG, organizaciones de base comunitaria y
otros asociados en la ejecución.
Funcionarios gubernamentales y autoridades responsables de la gestión de fronteras.

 

Anexos

SAR leaflet - - UNHCR, IMO, ICS, Rescue at sea - A guide to principles and practice as applied to
refugees and migrants, January 2015

UNHCR, Refugee Protection and Mixed Migration. The 10-Point Plan in Action, 2011

UNHCR, Global Initiative on Protection at Sea, 2014

UNHCR, Refugee Protection and Human Trafficking, Selected Legal Reference Materials, 2008

UNHCR, Guidelines on Temporary Protection or Stay Arrangements, 2014

Enlaces3.
ACNUR, página web sobre el asilo y la migració ACNUR, Refugees and Asylum-Seekers in Distress
at Sea – how best to respond? … ACNUR, Maritime interception operations and the processing of
international pro… ACNUR, Opinión Consultiva sobre la aplicación extraterritorial de las
obligacio… UNHCR, The 10-point plan in action: refugee protection and mixed migration – 20…

Contactos principales4.
Puede acudir en primera instancia al Representante Adjunto (Protección) del ACNUR, el
Representante Auxiliar (Protección) del ACNUR o el alto funcionario encargado de la protección
en el país; o bien, al Representante Auxiliar/Adjunto Regional (Protección) del ACNUR o el alto
funcionario regional encargado de la protección en la oficina regional (si procede); o al alto
asesor jurídico regional en la dirección regional respectiva del ACNUR, con jurisdicción sobre la
región a la que pertenezca el país en cuestión, quien a su vez se pondrá en contacto con la
dependencia principal de la División de Protección Internacional (DPI) del ACNUR; Póngase en
contacto con la Dependencia de Asilo y Migración, Servicio 1, DPI, sede del ACNUR en Ginebra.
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http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/UNHCR%2C%20Global%20Initiative%20on%20Protection%20at%20Sea%2C%202014.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/UNHCR%2C%20Refugee%20Protection%20and%20Human%20Trafficking%2C%20Selected%20Legal%20Reference%20Materials%2C%202008.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/UNHCR%2C%20Guidelines%20on%20Temporary%20Protection%20or%20Stay%20Arrangements%2C%202014.pdf
https://www.unhcr.org/asylum-and-migration.html
http://www.refworld.org/docid/4ede0d392.html
http://www.refworld.org/docid/4ede0d392.html
http://www.refworld.org/docid/4cd12d3a2.html
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http://www.refworld.org/docid/45f17a1a4.html.
https://www.refworld.org/10pointplaninaction2016update.html


Protección comunitaria

27 Octubre 2020

Puntos clave
Involucrar a todos los agentes pertinentes en las actividades de CBP: instituciones locales,
organismos estatales, la sociedad civil y organizaciones comunitarias, así como personas
competencia del ACNUR, incluidas las personas con necesidades especiales. Coordinar con
otros agentes nacionales e internacionales y evitar una evaluación excesiva.

Identificar las estructuras comunitarias, aprovechar las capacidades comunitarias
existentes; utilizar el sentimiento de voluntariado de los miembros de la comunidad. Evitar
crear estructuras paralelas.

Toda comunidad que se enfrente a amenazas encuentra maneras de proteger a sus
miembros. Estas pueden ser eficaces o no, pero es importante identificarlas y catalogarlas.

No asuma que todos los problemas de protección se deben al desplazamiento. Es probable
que algunos, como la violencia doméstica o la discriminación étnica y religiosa daten de un
momento anterior.

No precipite el proceso de fomento de la confianza y la participación. Requiere una
participación y una comunicación periódica y constante con la comunidad.

No haga ninguna promesa a la comunidad que no pueda cumplir.

Líneas generales1.
Las comunidades desplazadas y apátridas son las mejor posicionadas para conocer las amenazas
a las que se enfrentan; también están familiarizadas con las causas y los efectos de estas
amenazas y pueden ayudar a abordarlas. Por tanto, los agentes humanitarios deben comprender
y escuchar a las comunidades a las que atienden, para asegurarse de que sus programas no
dejan peor paradas a las personas y a las comunidades por error.

Numerosos problemas asociados a la protección suelen ser anteriores a las emergencias
humanitarias y se ven agravados por ellas. Entre los más pertinentes se incluyen: prácticas
dañinas, violencia doméstica, violencia pública y consultad delictivas, abandono de personas con
necesidades específicas y exclusión o discriminación por razón de género, origen étnico u otras.
Si bien es importante la comprensión, también es fundamental llevar a cabo un análisis crítico de
la vida de las comunidades, y reconociendo que constituyen fuentes de apoyo pero que también
pueden serlo a amenazas y daños.



Además, las organizaciones humanitarias deben aprender la forma en la que las comunidades
protegen a sus miembros. La protección puede implicar respuestas sofisticadas, por ejemplo, la
negociación con grupos armados, o acciones sencillas y pragmáticas como la recogida de leña
en grupo. Las estrategias de una comunidad pueden ser eficaces o no, pero debemos
comprenderlas antes de introducir nuevas medidas de protección que puedan socavar su
utilidad.

El ACNUR se esfuerza por aprovechar los conocimientos y recursos de las comunidades y por
reforzar sus capacidades. Si las comunidades afectadas por una crisis están empoderadas, se
encuentran en mejores condiciones para proteger y apoyar a sus familias, promover la cohesión
social y la coexistencia pacífica con las comunidades de acogida, responder a las aspiraciones de
los jóvenes y reconstruir sus vidas.

La protección comunitaria (CBP, por sus siglas en inglés) sitúa las capacidades, la
voluntad, los derechos y la dignidad de las personas competencia del ACNUR en el
centro de la programación. Genera unos resultados de la protección más eficaces y
sostenibles mediante el refuerzo de los recursos y la capacidad local, así como mediante la
identificación de las deficiencias de protección a través de las consultas.

El ACNUR adoptar un enfoque de base comunitaria en todas las tareas que realice con las
personas a las que atiende. A través de las consultas y la participación, las comunidades, han de
participar de forma significativa y sustantiva en todos los programas que les afecten y
desempeñar un papel protagonista en el cambio. El ACNUR reconoce que, sin la participación de
las personas que son de su competencia, las intervenciones externas no pueden lograr por sí
solas mejoras sostenidas en sus vidas.

En consecuencia, la protección comunitaria va más allá de consultar a las comunidades o de
buscar su participación en procesos rápidos de evaluación o recogida de información. Se trata de
un proceso sistemático y continuo de implicación de las comunidades como analistas, agentes
evaluadores y ejecutantes de acciones para su propia protección.

Guía principal2.

¿Cuándo y para qué fin?
Por consiguiente, la CBP debería integrarse en todas las fases de los programas de respuesta
humanitaria, en todos los sectores y en todos los contextos humanitarios.

Esta interesa a todos los agentes humanitarios, incluidos aquellos que trabajan en la provisión de
agua, saneamiento e higiene (WASH, por sus siglas en inglés), vivienda y salud, así como en las
actividades esenciales de protección, como el registro, la prevención y respuesta a la violencia
sexual y de género y la protección infantil.

Cuando decida qué estrategias de protección comunitaria son más eficaces, tenga presente el
contexto. Intente comprender de qué forma el carácter de la emergencia en la que trabaja
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influye en la capacidad y la voluntad de las comunidades de participar de manera significativa

Cualquiera que sea el contexto, es posible (y muy deseable) un nivel significativo de
participación de la comunidad.

La protección comunitaria tiene el objetivo de garantizar que todas las personas de la
competencia del ACNUR disfruten de sus derechos en condiciones de igualdad y puedan
participar plenamente en las decisiones que les afecten.

Un enfoque de CBP fomenta la participación de la comunidad en cada uno de los siguientes los
elementos del programa:

Preparación de análisis de la situación /tanto el análisis inicial como los análisis
posteriores).
Establecimiento de prioridades.
Diseño y aplicación de respuestas e intervenciones.
Supervisión de la aplicación y ajuste de las intervenciones según sea necesario.
Evaluación y comunicación de los resultados.

En emergencias que puedan suponer una amenaza para la vida humana, es necesario actuar con
rapidez y el tiempo disponible para consultar y negociar es escaso. Dado que en una emergencia
las condiciones cambian constantemente y las evaluaciones deben actualizarse con frecuencia,
es importante alcanzar un equilibrio entre el tiempo dedicado a los análisis de la situación
(incluidas las evaluaciones participativas y la movilización comunitaria) y su vida útil. Pase el
mayor tiempo posible en la comunidad; aproveche todas las oportunidades que surjan para
reunirse con las personas de la competencia del ACNUR. Utilice una gama de metodologías
participativas para llegar a los miembros de la comunidad que son menos visibles Si bien no
tendrá tiempo para reunirse con todos los grupos, asegúrese de que sus evaluaciones incluyan a
los diversos representantes de la comunidad. No se base únicamente en entrevistas a personas
a las que resulte fácil llegar y que se hagan oír más, como líderes u hombres jóvenes, o personas
que puedan hablar idiomas que conozcan los trabajadores humanitarios. Siempre que tenga
ocasión, hable con mujeres, niñas, hombres y niños de diferentes edades y procedentes de
contextos diversos con el fin de adquirir una comprensión plena de su situación.

Resumen de las directrices y/u opciones
La protección comunitaria se sustenta en 12 principios.

1. La protección comunitaria es un proceso, no un proyecto. No puede lograrse mediante
reunión breves con los grupos comunitarios. Requiere de un enfoque sistemático que sea
sostenible y que haga de las comunidades los motores del cambio. Tómese el tiempo necesario
para ganarse la confianza de la comunidad.
2. Seleccione con cuidado a las contrapartes comunitarias. El sentido práctico requiere
trabajar con un pequeño grupo de miembros de la comunidad. Asegúrese de que las opiniones
de los grupos marginalizados están representadas. Un proceso mal diseño puede aumentar la
desigualdad y la inseguridad.



3. Las comunidades gozan de buena posición para identificar sus desafíos en materia
de protección, pero los asociados externos también tienen un importante papel que
desempeñar. Acepte que la comunidad puede no reconocer determinadas amenazas que los
profesionales externos consideren urgentes. Las prioridades de la comunidad deben equilibrarse
con las opiniones de los profesionales de la protección.
4. Para ser eficaces, las intervenciones de protección requieren un diagnóstico
preciso. No asuma que todos los problemas se deben al desplazamiento. Trabaje con la
comunidad para decidir qué enfoques se adaptan mejor al contexto concreto.
5. Las comunidades ya tienen formas de proteger a sus miembros. No adopte nuevas
medidas que desplacen las prácticas existentes que funcionan bien. Aborde las estrategias
negativas de afrontamiento.
6. El trabajo comunitario requiere capacitación y conocimientos especializados. El
personal debe tener competencias en materia de protección y debe ser capaz de trabajar de
forma sensible y respetuosa con personas de sociedades muy diversas.
7. Es fundamental contar con supervisión de apoyo.Si no están familiarizados con los
enfoques de protección comunitaria, tal vez sea necesario que los supervisores tomen conciencia
de su valor
8. Centrarse en la protección. La comunidad puede priorizar preocupaciones que no
impliquen a la protección. Explique el mandato del ACNUR. Trabaje con la comunidad para
identificar y abordar sus necesidades de protección.
9. Promover la sostenibilidad desde el primer momento. Un fuerte sentido pertenencia a la
comunidad mejorará la sostenibilidad y la eficacia de los programas de protección.
10. Apoyar a las comunidades y estructuras nacionales y trabajar con ellas. Casi
siempre es mejor trabajar a través de las instituciones y programas existentes que establecer
sistemas nuevos o paralelos.
11. Desarrollar una estrategia de promoción para lograr un cambio sostenible. Ayudar a
las comunidades a desarrollar sus propios planes de promoción. Desempeñar un papel de
«acompañamiento».
12. Prestar atención a la evaluación y la elaboración de informes. Una buena medición de
los avances depende del análisis de los desafíos y los resultados desde inicio del programa y en
estrecha consulta con las comunidades

¿Cómo aplicarlo sobre el terreno?
Evaluación de los riesgos asociados a la protección comunitaria

 

Durante la realización de evaluaciones sobre el terreno con personas de la competencia
del ACNUR, identificar los organismos, servicios y estructuras comunitarias. Incluya
personas competencia del ACNUR en su equipo multidisciplinario que planifica las
evaluaciones y analiza sus resultados.
Llevar a cabo evaluaciones cortas y tempranas con objeto de examinar los riesgos
asociados a la protección y la incidencia las violaciones de los derechos humanos, tanto
antes de la emergencia como desde que empezó. Analizar sus causas profundas con un
enfoque basado en la edad, el género y la diversidad,; adopte medidas correctoras rápidas



para evitar nuevas situaciones de abusos o desplazamiento.
Tómese el tiempo necesario para trazar la diversidad de la comunidad y comprender sus
dinámicas de poder, jerarquías y otros factores que influyen en la toma de decisiones.
Identifique las formas en las que la comunidad protege a sus miembros, incluidas las
estrategias negativas de afrontamiento.
Tener muy en cuenta la seguridad de los miembros de la comunidad consultados. Las
personas o grupos que se comunican con los organismos de asistencia pueden ser objeto
de rencor o incluso de violencia por parte de otras personas o grupos. Por lo tanto, se debe
garantizar la confidencialidad de los informadores. Cuando trabaje con las autoridades
locales en contextos de desplazamiento interno, asegúrese en especial de que las
personas o comunidades no sufran represalias por informar sobre violaciones de los
derechos humanos.
Comparta los resultados de sus evaluaciones con la comunidad y asegúrese de que
participe en la definición de sus prioridades.
Esté alerta a las señales de posibles tensiones en la comunidad y entre comunidades
desplazadas y de acogida y busque la las causas profundas de dichas tensiones.

Apoyo y respuesta comunitarias

 

 

Adoptar medidas inmediatas para evitar la separación de las familias. Reunirlas siempre
que sea posible mediante procedimientos de reunificación familiar cuando sea necesario.
Identificar y apoyar las medidas de autoprotección de las comunidades; no introducir
nuevas medidas que puedan debilitar la propia capacidad de protección de la comunidad.
Identificar las prácticas y los mecanismos de afrontamiento nocivos y trabajar con la
comunidad para sustituirlos o mitigar sus efectos.
Trabajar con los dirigentes de la comunidad y con otras estructuras de la comunidad.
Apoyar las estructuras ya existentes; evitar crear sistemas paralelos. Garantizar que las
estructuras existentes sean justas, inclusivas y reflejen la diversidad de la comunidad.
Identificar con rapidez un grupo diverso de miembros de la comunidad que puedan y estén
dispuestos a organizar un apoyo comunitarios a aquellos que corran un mayor riesgo,
incluidas disposiciones temporales para la atención de menores no acompañados.
Implicar a los grupos y a las personas que corran un mayor riesgo, y aquellas con
necesidades específicas, en los procesos de adopción de decisiones. Prestar especial
atención a los menores no acompañados y separados, personas con discapacidad,
personas de edad avanzada sin familia y a otras personas y grupos que sean marginadas o
explotadas con facilidad.
Crear sistemas de base comunitaria que defiendan el respeto de los derechos individuales
y proporcionen protección y cuidado a los grupos con necesidades específicas (véase el
punto anterior).
Promover la propiedad comunitaria desde el primer momento. Crear y fortalecer los
vínculos entre las comunidades desplazadas y de acogida siempre que sea posible.
Priorizar y promover acciones que fortalezcan la cohesión social. Reforzar y apoyar la
prestación de servicios locales y trabajar para que las comunidades desplazadas tengan

http://emergency.unhcr.org/entry/43586?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/43935?lang=es_ES


acceso a ellos.
Apoyar los esfuerzos de las comunidades para proteger a sus miembros y satisfacer sus
necesidades. Cuando sea necesario, proporcionar los recursos para facilitar estos
esfuerzos.
Establecer planes de respuesta de emergencia con los asociados y la comunidad.

Divulgación e intercambio de información

 

 

Visitar periódicamente a la población en sus refugios y hogares. Dedicar tiempo a escuchar
a los ciudadanos y a comunicarles directamente información importante.
En consulta con las personas competencias del ACNUR, organizar la disponibilidad del
personal en horarios regulares para recabar e intercambiar información. Estos
intercambios deberán prestar atención a los grupos que corran un mayor riesgo y a los que
tengan necesidades específicas, responder preguntas y ofrecer consejo en un entorno
seguro y confidencial.
Trabajando con la comunidad, crear un mecanismo de comunicación bilateral que
garantice que todas las personas, incluidas las personas de edad avanzada, las personas
con discapacidad y otros grupos potencialmente marginados, dispongan de acceso a
información pertinente sobre la asistencia y otros asuntos. Utilizar canales de
comunicación que los miembros de la comunidad prefieran. Colocar avisos en lugares en
los que es probable que se reúna la población, como puntos de recogida de agua, centros
comunitarios, así como puntos de registro o de distribución de asistencia.
Trabajar con los voluntarios de divulgación de la comunidad para garantizar que la
información se divulga ampliamente y llega a aquellos que corren un mayor riesgo.
Establecer mecanismos a nivel comunitario para denunciar incidentes de protección.
Establecer sistemas eficaces de retroalimentación y respuesta en una fecha temprana.
Estos deberían poder recibir y abordar con rapidez las cuestiones planteadas por las
personas competencia del ACNUR, en particular, las alegaciones explotación y abuso
sexual. Participación:
Garantizar que las personas competencia del ACNUR de todas las edad y género y todos
los diversos grupos puedan participar en la adopción de decisiones. Identificar y abordar
los obstáculos a la participación, especialmente de las personas con necesidades
específicas.
Respetar las estructuras de liderazgo de la comunidad, al tiempo que se garantiza que son
inclusivas y representativas de la comunidad en general. Asegúrese de que sus
intervenciones no socaven el apoyo de la comunidad a estas estructuras, al tiempo que
identifica e implica proactivamente a las personas marginalizadas. Cuando sea necesario,
establezca cuotas para la representación en las estructuras de liderazgo (por ejemplo, de
personas con discapacidades, jóvenes o personas de edad).
Adoptar una serie de metodologías participativas para garantizar que todos los miembros
de la comunidad son conscientes de la adopción de decisiones y tienen oportunidades de
participar en ella.
Introducir metodologías de supervisión participativas y garantizar que las comunidades
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desempeñan un papel en la supervisión de la ejecución de los programas y de la
respuesta.
Capacitar a los asociados y a los proveedores de servicios en materia de CBP y garantizar
que los acuerdos de asociación para proyectos incluyen actividades que promueven la
participación de la comunidad en todos los programas.
Cuando lleve a cabo evaluaciones participativas, visite a miembros de distintas edades y
géneros y de los diferentes grupos de diversidad en los momentos del día en que estén
más disponibles. Cuando sea necesario, preste asistencia a determinados grupos para que
participen (prestando servicios de cuidado a los niños, proporcionando alimentos, viáticos,
etc.). Informe a las comunidades de los resultados de las evaluaciones que lleve a cabo;
valide con ellas los resultados de su análisis; y destaque las prioridades del programa que
la comunidad haya identificado. Prevención del abuso y la explotación
En colaboración con la comunidad, adoptar medidas de forma inmediato para identificar y
analizar, los riesgos asociados a la protección a los que se enfrentan las mujeres, los
hombres, las niñas y los niños. Acordar formas de prevenir y responder a la violencia
sexual y de género (añadir hipervínculo a la página de prevención y respuesta a la
violencia sexual y de género).
En colaboración con la comunidad, establecer un mecanismo para identificar a los grupos y
personas con mayor riesgo de sufrir violencia sexual y de género.

Concienciación y promoción

 

 

Crear sistemas comunitarios que defiendan el respeto de los derechos individuales, que
identifiquen a los grupos con necesidades específicas y que les proporcionen protección y
cuidado (véase supra).
Durante una emergencia, no crear patrones de comportamiento o entablar relaciones que
puedan resultar difíciles de cambiar posteriormente. Por ejemplo, no se comunique
únicamente con los dirigentes comunitarios tradicionalmente aceptados de una comunidad
ni excluya a las mujeres, las personas de edad avanzada y los jóvenes. Revise sus
disposiciones de consulta periódicamente. Asegurarse de que tanto las personas de la
competencia del ACNUR como el personal sean conscientes de que las medidas adoptadas
en una situación de emergencia pueden cambiar.

 

Aprendizajes y prácticas de campo3.

Enlaces4.
ACNUR, Understanding Community Based Protection, (Policy Paper, 2013). Presenta… ACNUR,
Policy on Age, Gender and Diversity (2018). Refuerza los compromisos del… ACNUR, Manual
sobre el Enfoque Comunitario en las operaciones de ACNUR (2008) UNHCR, Tool for Participatory
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Assessment in Operations (2006) UNHCR, Tool for Participatory Assessment in Operations - Step
3: Methods of enq… UNHCR, Operational Guidance: Mental Health & Psychosocial Support
Programming f… ACNUR, Herramienta para identificar personas en mayor riesgo (2010) Action
Aid, Safety with Dignity - a field-based manual for integrating communit… IASC, Guía sobre Salud
Mental y Apoyo Psicosocial en Emergencias Humanitarias y… UNHCR, Community-Based
Protection in Action – Community-Based Protection and Me… UNHCR, Community-Based
Protection in Action - Community Centres (2016) UNHCR, Community-Based Protection in Action -
Community-Based Outreach Outside … UNHCR, Community-Based Protection in Action - Effective
and Respectful Communic… Sitio web de la intranet de la CBP Comunidad de intercambio de
prácticas de CBP

Contactos principales5.
Puede acudir en primera instancia al Representante Adjunto del Departamento de Protección del
ACNUR, al Representante Auxiliar del Departamento de Protección del ACNUR o al alto
funcionario encargado de la protección en el país.
Como alternativa, póngase en contacto con el Jefe de Protección del ACNUR, el Director Adjunto
del Departamento de Protección o el Coordinador Superior de la Protección, o el alto funcionario
encargado de la protección, o el alto funcionario encargado de la protección comunitaria de la
oficina regional.
La persona con la que contacte se pondrá en contacto con la dependencia técnica del
Departamento de Protección Internacional (DPI) que proceda.

Edad, género y diversidad (EGD)

07 Marzo 2023

Puntos clave
Tome como base en la información recogida durante los diagnósticos y en consultas a lo
largo de todo el ciclo del programa.

Converse con personas y grupos de toda la comunidad, no basta con colaborar únicamente
con los líderes.

No haga promesas a la comunidad que no podrá mantener.

Reconozca que cada comunidad y cada persona tiene capacidades y desarrolla formas de
autoprotección individuales o colectivas. Las estrategias pueden ser o no efectivas, pero es
importante detectarlas, tomar nota de ellas, y respaldar aquello que funciona.

Tenga presente que los grupos y las personas a las que es más difícil acceder pueden ser
quienes se encuentren en situación de mayor riesgo y tengan las necesidades más
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acuciantes.

Tenga en cuenta de que muchos problemas de protección existían antes de que la
emergencia comenzara. Algunas prácticas de las comunidades pueden ser perjudiciales.

Tenga en cuenta que, para hacer que los niños tengan una participación significativa, debe
ir más allá del diálogo y la el debate formales. Ponga en marcha los recursos y los
conocimientos técnicos necesarios para respaldar métodos y procesos para recabar la
retroalimentación de los niños y asegure su participación en la toma de decisiones.

Líneas generales1.
Cada individuo es único. Las diferencias reales o percibidas entre nosotros conforman nuestras
oportunidades, capacidades, necesidades y vulnerabilidad; y las percepciones de la diferencia
pueden influir en cómo nos tratan los demás.

Los conflictos y el desplazamiento afectan a las personas de forma diferente dependiendo de su
edad, género, discapacidad, y de otras características de diversidad. La Política sobre edad,
género y diversidad del ACNUR tiene como objetivo garantizar que todas las personas de interés
participen plenamente en las decisiones que les afectan y disfruten de sus derechos en
condiciones de igualdad con los demás.

La edad denota las diferentes fases en el ciclo vital de una persona. Es importante saber en qué
momento de dicho ciclo se encuentra una persona ya que sus capacidades y necesidades
cambian con el tiempo. La edad influye en la capacidad de las personas para ejercer sus
derechos; puede aumentar o disminuir dicha capacidad y debe considerarse en todos los
programas de protección, asistencia y soluciones.

Los niños y los adolescentes pueden aportar perspectivas y soluciones únicas y valiosas a los
problemas a los que se enfrentan ellos y sus comunidades.

Con frecuencia se ignora a los jóvenes como grupo social, a pesar de que, cuando se les da la
oportunidad de desarrollar su talento y capacidades, tiene potencial para realizar importantes
contribuciones a la protección y las soluciones, tanto para sí mismos como para sus
comunidades.

Las personas de edad pueden enfrentarse a situaciones de mayor riesgo debido únicamente a
los efectos del envejecimiento, o al envejecimiento en combinación con otras características
personales, pero pueden desempeñar funciones vitales en sus hogares y en sus comunidades.

El género hace referencia a los papeles que desempeñan hombres y mujeres según dicta la
sociedad y que suelen ser vitales para el modo en que las personas se definen y son definidas
por otros. Al contrario que el sexo, el género no es un determinante biológico. Los papeles
asignados a cada género se aprenden, pueden cambiar con el tiempo y variar entre las culturas
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y dentro de ellas. El género suele definir los deberes, responsabilidades, limitaciones,
oportunidades y privilegios de las mujeres, los hombres, las niñas y los niños en cualquier
contexto. El principio de la igualdad de género afirma que las mujeres, los hombres, las niñas y
los niños deben disfrutar de sus derechos, responsabilidades y oportunidades en igualdad de
condiciones. Esto implica respetar los intereses, necesidades y prioridades de cada género. La
lucha contra la discriminación basada en la orientación sexual y la identidad de género está
estrechamente vinculada con la igualdad de género, ya que esta desafía los estereotipos
negativos de género y la discriminación sistémica derivada de los prejuicios.

Las mujeres y las niñas desempeñan funciones importantes en sus comunidades y familias y
contribuyen de formas distintas al fortalecimiento de la protección y las soluciones.
Los hombres y los niños pueden ser agentes del cambio en favor de los derechos y pueden
trabajar para aumentar la igualdad de género y prevenir la violencia sexual y de género.

Las personas LGBTI, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales, se enfrentan a
problemas, amenazas y obstáculos complejos y con frecuencia experimentan discriminación,
maltrato y violencia.

La diversidad denota los diferentes valores, actitudes, perspectivas culturales, creencias,
orígenes étnicos, nacionalidades, orientaciones sexuales, identidades de género, capacidades,
discapacidades, salud, situación social y económica, competencias y otras características
personales concretas que las personas poseen. Las características de diversidad varían de
persona a persona y se entrecruzan con la edad y el género haciendo que cada individuo sea
único. El ACNUR, se compromete a reconocer, entender, respetar y valorar dichas diferencias en
cada contexto y operación a fin de garantizar que todas las personas de interés sean protegidas
de forma adecuada. El respeto a la diversidad supone reconocer y valorar dichas diferencias y
crear un entorno de protección inclusivo y no discriminatorio en el que se defiendan los derechos
de cada persona.

Las personas con discapacidad experimentan una variedad de obstáculos. Por ello, pueden
quedar excluidas de los programas, sin derecho a participar en las decisiones que afectan a sus
vidas y sin redes de apoyo.

Las mujeres, los hombres, las niñas y los niños que pertenecen a minorías nacionales o étnicas,
religiosas y lingüísticas, así como a grupos indígenas experimentan con frecuencia
discriminación y marginación. Es probable que les afecten tanto los acontecimientos inmediatos
que conducen a su desplazamiento, como el legado duradero de la discriminación.
En 2018, el ACNUR revisó su política sobre EGD. La política revisada consolida y actualiza los
compromisos del ACNUR con respecto a una programación que incluya EGD, a la Rendición de
cuentas de las Personas Afectadas (AAP, por sus siglas en inglés) y a las mujeres y las niñas.
Estos compromisos se complementan y se basan unos en otros. La política de EGD establece
diez acciones obligatorias fundamentales para todas las operaciones del ACNUR en todos los
contextos.
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PROGRAMACIÓN INCLUSIVA
DE EGD

Como mínimo, todos los datos recolectados por ACNUR se
desglosarán por edad, sexo y por otras consideraciones relativas
a la diversidad, según resulte apropiado y posible en cada
contexto, a efectos de análisis y programación.

PARTICIPACIÓN E
INCLUSIÓN

Como mínimo, las operaciones de países emplearán
metodologías participativas en cada etapa del ciclo de gestión
de las operaciones para incorporar las capacidades y prioridades
de las mujeres, hombres, niñas y niños de diversos orígenes en
los programas de protección, de asistencia y de soluciones.

COMUNICACIÓN Y
TRANSPARENCIA

Como mínimo, todas las estrategias de protección y soluciones a
nivel de país detallarán el enfoque de la operación en la
comunicación con mujeres, hombres, niñas y niños de diversas
procedencias, a través de medios que sean apropiados y
accesibles a todos los grupos de la comunidad

RETROALIMENTACIÓN Y
RESPUESTA

Como mínimo, todas las operaciones del ACNUR establecerán y
fomentarán sistemas de retroalimentación y respuesta, incluidas
las denuncias confidenciales.

APRENDIZAJE Y
ADAPTACIÓN DE LA
ORGANIZACIÓN

Como mínimo, las operaciones del ACNUR adaptarán los
programas y estrategias en respuesta a las aportaciones de las
personas de interés, y documentarán esta información en los
planes de operaciones e informes anuales de los países.



PROMOCIÓN DE LA
IGUADAD DE GÉNERO

a. Como mínimo, las operaciones del ACNUR garantizarán un
50% de participación femenina en las estructuras de gestión y
liderazgo bajo la autoridad del ACNUR. El ACNUR promoverá lo
mismo entre las entidades asociadas, incluidos los gobiernos.
b. Como mínimo, ACNUR proporcionará documentación sobre
protección a título individual a las mujeres y las niñas de interés
y promoverá lo mismo entre las entidades asociadas, incluidos
los gobiernos.
c. Según del contexto, las operaciones del ACNUR aumentarán el
porcentaje de mujeres como principales receptoras de asistencia
en los hogares que reciben asistencia material o ayuda
monetaria.
d. Como mínimo, el ACNUR se asegurará de que las mujeres y
las niñas tengan acceso igualitario a los programas de medios
de vida, educación y salud que ejecuta, y promoverá la igualdad
de acceso a los servicios públicos ante las entidades asociadas,
incluidos los gobiernos.
e. Como mínimo, las operaciones del ACNUR adoptarán e
implementarán procedimientos operativos estándares contra la
violencia sexual y de género y se pondrán en práctica las cuatro
vías principales de obtención de asistencia para todas las
personas sobrevivientes (protección/seguridad jurídica, médica y
psicosocial), y se promoverá lo mismo entre las entidades
asociadas, incluidos los gobiernos.

[AN1]https://www.refworld.org.es/pdfid/5b48f83c4.pdf

Guía principal2.

¿Cuándo y para qué fin?
Como componente fundacional del compromiso del ACNUR con la rendición de cuentas a las
personas afectadas (AAP), la política de EGD es pertinente para todas aquellas personas de
interés para el ACNUR, para todos los agentes humanitarios y en todas las intervenciones que se
producen en cada emergencia. Cuando se trabaja con las poblaciones afectadas, debemos
entender, en primer lugar, sus necesidades diversas y particulares, así como sus capacidades y
competencias. Las comunidades no son grupos homogéneos, sino que están compuestas por
individuos con orígenes e identidades distintos. La colaboración estrecha y habitual con las
personas de interés es vital para nuestra capacidad de comprender y evaluar su situación y sus
riesgos en materia de protección, para encontrar las respuestas adecuadas, determinar qué
debe hacerse para ayudarlas y protegerlas y asegurarnos de que no aumentamos de forma
involuntaria su marginación y vulnerabilidad. El éxito de nuestra labor en las emergencias
depende de que accedamos oportunamente a las personas de interés y colaboremos
eficazmente con ellas mediante enfoques comunitarios. No podemos esperar hasta que las
situaciones de emergencia se estabilicen.

Cuando trabajemos con una comunidad no debemos basarnos únicamente en contactos con los
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individuos a los que es fácil llegar, como los líderes visibles. Si se limita el intercambio de
información a los líderes comunitarios (que suelen ser hombres), se puede reforzar la
discriminación y la exclusión y, en cualquier caso, no puede considerarse una consulta a la
comunidad. Cuando sea posible, hable con personas de todos los perfiles de edad, género y
diversidad con el fin de lograr una comprensión integral de su situación. Acérquese
deliberadamente a los grupos marginados y menos visibles, como los jóvenes, las personas con
discapacidad o las personas LGBTI. Consúlteles. Considere las formas tan distintas en las que la
intersección de edad, género y diversidad pueden conformar la experiencia humana. Averigüe,
por ejemplo, en que lugares las mujeres pueden recoger de forma segura la ayuda alimentaria y
otra ayuda material; pregunte si dichos lugares son accesibles para las mujeres con
discapacidad. Son conocimientos esenciales para la programación y las intervenciones de
protección. Un planteamiento inclusivo, basado en los derechos, es fundamental para nuestra
rendición de cuentas con todas las personas a las que servimos y está en el centro de un
enfoque basado en la edad, el género y la diversidad.

La política de EGD es, por tanto, un instrumento práctico fundamental que debería utilizarse de
manera continua para conformar el diseño y la aplicación de estrategias y programas en todos
los niveles. Aunque puede que no sea posible consultar a todos los grupos durante una
emergencia, es fundamental incluir una gama de representantes de toda la comunidad y
asegurarse de que puedan participar en la evaluación, planificación, aplicación y supervisión de
los programas. Al analizar las características personales interconectadas en términos de edad,
género y diversidad, podemos entender mejor los muchos riesgos en materia de protección a los
que se enfrentan las personas y las comunidades, y su capacidad para abordarlos y, de este
modo, podemos actuar de forma más eficaz. Al promover el respeto por la diferencia y afirmar
que la diferencia enriquece a las comunidades, promovemos el progreso hacia la igualdad y el
disfrute de los derechos. La igualdad implica respeto para todos, promoción de las mismas
oportunidades para personas con distintas necesidades y habilidades, y medidas concretas y
mensurables para luchar contra la desigualdad y la discriminación.

Resumen de las directrices y/u opciones
Diagnóstico
Reúna y analice de forma sistemática, con la participación activa de las personas de interés, la
información desglosada por EGD relacionada con los derechos, necesidades, riesgos y
prioridades de todas las personas de interés. Equilibre el tiempo y el esfuerzo requeridos para
llevar a cabo un diagnóstico con respecto a la duración de sus conclusiones, en particular en
situaciones que cambian con rapidez. Utilice cualquier oportunidad y encuentro con las personas
de interés para comprender cómo cambia su situación.

Diseño
El diseño de programas debería basarse en la evaluación de las necesidades de protección de las
comunidades afectadas y de acogida y de sus capacidades. Involucre a las personas de interés y
a sus representantes en el diseño de los programas que les afectan.

Asignación de recursos
A fin de aplicar plenamente un enfoque basado en la edad, el género y la diversidad, las
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intervenciones deben reflejar las conclusiones de las evaluaciones y la consulta con la
comunidad y deberían tener en cuenta las prioridades establecidas por la comunidad.

Aplicación
Decida qué medidas concretas se requieren para responder a las necesidades específicas de las
personas de interés y elimine las barreras que dificultan a estas personas el acceso a los
servicios que necesitan. Aplique estas medidas con cuidado, asegurándose de que no se
exacerban las desigualdades y de que no se excluye indebidamente a ninguna persona o grupo.
Involucre a las personas de interés en la aplicación de sus programas, entre ellos, la distribución
de alimentos y artículos no alimentarios.

Supervisión y evaluación
La evaluación y la consulta ofrecen a las poblaciones de interés una oportunidad para hacer
observaciones sobre la eficacia de las intervenciones. Asegúrese de que existen sistemas de
retroalimentación desde fases tempranas y de que todas las personas de interés los conocen y
tienen la oportunidad de expresar sus inquietudes. Adopte medidas con respecto a la
retroalimentación recibida de las personas de interés e infórmeles de los resultados.

Personal
Considere las características de EGD del personal del ACNUR, en particular, cuando estas puedan
afectar a su capacidad, o a la capacidad de los programas para proteger a las personas de
interés.

¿Cómo aplicarlo sobre el terreno?
La política sobre EGD está vinculada de forma esencial a los enfoques basados en la comunidad
y en los derechos, del ACNUR, que pretenden facilitar una participación sistemática y
significativa de las personas de interés en los procesos de diagnóstico, planificación, aplicación y
supervisión y, por lo tanto, en las decisiones que afectan a sus vidas y a sus comunidades.

Utilice un enfoque participativo para recopilar y analizar la información. Escuche a las
personas de interés, establezca sus prioridades, aproveche sus conocimientos y
ofrézcales retroalimentación.

Utilice una gama de metodologías participativas para comprender la situación de las
personas de interés; haga inventario de las estructuras comunitarias y los servicios
disponibles.
Realice diagnósticos periódicos para revisar los riesgos de protección y la incidencia de las
violaciones de los derechos humanos antes y durante la emergencia. Utilice una
perspectiva de EGD para analizar las causas fundamentales, con el objetivo de adoptar
medidas correctivas inmediatas y evitar más abusos o desplazamiento.
Cuando consulte a los miembros de la comunidad, tenga en cuenta detenidamente su
seguridad. Las personas o los grupos que se comunican con agentes humanitarios pueden
sufrir el resentimiento de otros individuos o grupos e incluso violencia. Por tanto, debe
mantenerse la confidencialidad de las fuentes de información. Cuando trabaje con las
autoridades locales, en particular en contextos de desplazados internos, asegúrese de que
ninguna persona o comunidad sufre las consecuencias de haber hablado sobre violaciones
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de derechos humanos.
Adopte medidas para garantizar que todos los grupos de la población de interés conocen
las oportunidades que se les brindan para participar en los diagnósticos y de que se
elimina cualquier obstáculo a la participación.
Los diagnósticos deberían basarse en los conocimientos técnicos de todo el personal
(nacional e internacional), así como en asociados, funcionarios de los gobiernos y personas
de interés. Adopte un enfoque de equipo multifuncional. Los diagnósticos no son una labor
únicamente del personal de protección y protección comunitaria.
Desglose los datos recogidos en las poblaciones a través de la evaluación de las
necesidades durante los incidentes de protección. Analice los datos por edad y género, así
como por discapacidad y, cuando proceda, otras características de diversidad.
En una emergencia la situación cambia con mucha rapidez. Pase el mayor tiempo posible
en la comunidad y aproveche cualquier oportunidad para colaborar con las personas de
interés con el fin de comprender cómo está cambiando su situación.
Evite hablar solo con los líderes o con las personas que tienen más voz. Busque de manera
proactiva la colaboración con grupos distintos dentro de la comunidad y adopte medidas
para recabar la opinión de las personas que se encuentran en situación de mayor riesgo o
están marginadas.
Realice evaluaciones durante momentos del día que sean convenientes para los distintos
grupos de EGD. Adopte medidas para posibilitar que determinados grupos de EGD puedan
participar (proporcionado cuidado infantil, o subvenciones para traslados).
Incluya a las personas de grupos marginados en las evaluaciones de los temas más
amplios de la comunidad, así como en debates que les afecten específicamente.

Informe a las comunidades sobre los resultados de los diagnósticos, valide su análisis y destaque
prioridades de los programas que la comunidad haya determinado durante las evaluaciones.
Incluya de forma significativa a las personas de interés en la planificación operativa

Lleve a cabo ejercicios de planificación participativos y trabaje con las comunidades para
aplicar soluciones de protección. Si no se consulta adecuadamente a las comunidades o no
se tienen en cuenta sus opiniones cuando se diseñen las respuestas, las consecuencias
pueden ser graves. Si no se consulta a las mujeres, por ejemplo, puede que se construyan
las instalaciones sanitarias cerca del lugar donde los hombres socializan, lo cual puede
suponer un riesgo para las mujeres y las niñas, que haga que eviten usar las instalaciones,
perjudicando así la salud pública y su seguridad y dignidad.
Cuando planifique, básese en las necesidades, prioridades y soluciones propuestas que las
personas de interés hayan determinado durante la fase de evaluación. Utilice la
información proporcionada por los sistemas de retroalimentación y respuesta.
La edad, el género y la diversidad requieren que el personal del ACNUR adopte
metodologías específicas y adecuadas para colaborar de forma significativa con distintos
grupos. (Por ejemplo, desarrolle material informativo dirigido a los niños y ejercicios de
consulta para niños y niñas de distintas edades).

Determine cuándo se requieren medidas específicas para abordar lagunas concretas
en la protección
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Diseñe todas las respuestas para que sean inclusivas y accesibles a todos los grupos de la
comunidad. Adopte medidas específicas para abordar las necesidades detectadas. Es
importante involucrar a las personas de interés en esta labor y desarrollar sus
capacidades.
Cuando intervenga durante una emergencia, evite establecer modelos de conducta o
relaciones que luego sea difícil modificar. Dé preferencia a disposiciones temporales y
revíselas periódicamente. Asegúrese de que se informa a las personas de interés de que
las disposiciones adoptadas durante las emergencias pueden cambiar.
Identifique y apoye las medidas de autoprotección de las comunidades y evite introducir
medidas nuevas que puedan debilitar las capacidades de la comunidad. Detecte los
mecanismos de respuesta negativos y trabaje con la comunidad para cambiar prácticas
nocivas o mitigar sus efectos.
Identifique con rapidez un grupo diverso en la comunidad que esté dispuesto y sea capaz
de organizar apoyo comunitario para las personas en situación de mayor riesgo, por
ejemplo, medidas temporales de cuidado para niños no acompañados.
Determine y elimine los obstáculos a los que se enfrentan los distintos grupos cuando
intentan acceder a los servicios en una emergencia. Muchas personas con discapacidad,
por ejemplo, experimentan discriminación social, cultural, física, económica y política que
obstaculiza sus esfuerzos por participar en la sociedad en condiciones de igualdad y puede
dificultar su acceso a derechos y servicios.
La edad, el género y la diversidad requieren que el personal del ACNUR adopte
metodologías específicas y apropiadas para que todos los grupos se involucren de forma
significativa.

Intercambio de información y comunicación.

En consulta con las personas de interés, establezca lugares en los que el personal del
ACNUR esté disponible con un horario regular para atender a personas de interés, recoger
información sobre necesidades específicas, contestar preguntas, y ofrecer orientación en
un entorno confidencial y seguro. Informe a la comunidad sobre estas disposiciones. Tenga
en cuenta que tal vez no todas las personas de la comunidad puedan acceder a dichos
puntos. En lugar de eso, diríjase usted a ellos.
Trabaje con voluntarios de enlace con la comunidad para garantizar que la información se
divulga entre sus miembros, particularmente, entre quienes se encuentran en situación de
mayor riesgo.
Trabaje con la comunidad; adopte medidas para garantizar que las personas de todos los
perfiles de edad, género y diversidad acceden a la información sobre la asistencia y otras
cuestiones. Coloque avisos en lugares en los que la gente se reúna, como los puntos de
recogida de agua, los centros comunitarios, los puntos de registro y los puntos de
distribución de la ayuda.

Considere detenidamente la composición del personal y sus efectos en la eficacia
operativa.

Por ejemplo, puede que sea difícil animar a las mujeres a que participen activamente y
sean líderes, o consultar a las mujeres y a las niñas de forma adecuada, si todo el personal

http://emergency.unhcr.org/entry/43322?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/43586?lang=es_ES
http://emergency.unhcr.org/entry/42554/accountability-to-affected-populations-aap#i,1581324560720


del ACNUR y sus asociados es masculino.

Anexos
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UNHCR Tool for Participatory Assessment in Operations (2006)
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UNHCR Manual on a Community Based Approach in UNHCR Operations (2008)

IASC Commitments on Accountability to Affected People and Protection from Sexual Exploitation
and Abuse, 2017

IASC, Policy on Gender Equality and the Empowerment of Women and Girls in Humanitarian
Action, 2017
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UNHCR, Listen and Learn - Participatory assessment with children and adolescents, 2012

Enlaces3.
ACNUR, Igualdad de género. Protección comunitaria, comunidad de práctica en línea

Contactos principales4.
Como primer recurso póngase en contacto con el representante adjunto del ACNUR (Protección),
el representante asistente (Protección), el funcionario superior de Protección o el funcionario
superior de Protección comunitaria en el país.

También puede contactar con el director de protección del ACNUR, con el director adjunto
(Protección), el coordinador superior de Protección, el funcionario superior de protección o el
funcionario superior de Protección comunitaria de la Oficina Regional.
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La persona con la que contacte le servirá de enlace, según proceda, con la correspondiente
unidad técnica del Departamento de Protección Internacional (DPI) del ACNUR.

Registro de emergencia

17 Noviembre 2023

Puntos clave
El ACNUR debe desplegar personal de registro cualificado lo antes posible para evaluar,
apoyar y desarrollar una estrategia de registro y un plan de ejecución.

El proceso de registro es costoso. Asegúrese de que se asignen recursos humanos y
financieros adecuados a las actividades de registro.

Identifique y priorice a las personas con necesidades específicas en todas las etapas del
proceso de registro.

Colabore y coordine con el gobierno, organismos hermanos de las Naciones Unidas (como el
Programa Mundial de Alimentos [WFP] y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
[UNICEF], entre otros), organizaciones no gubernamentales (ONG) y la comunidad de
refugiados.

Informe detalladamente a todas las partes interesadas a través de diversos formatos y
canales sobre los procedimientos de registro, poniendo especial énfasis en la protección de
datos.

Líneas generales1.
El registro de las personas apátridas y en situación de desplazamiento forzado cumple una
función fundamental en la respuesta del ACNUR a situaciones de emergencia, la cual se centra
principalmente en los aspectos vitales de la prestación de ayuda humanitaria y protección a las
personas necesitadas, dentro de los que se incluye identificar a las personas con necesidades
específicas que requieran intervenciones particulares y remitirlas a donde corresponda. En una
situación de emergencia, el registro permite el acceso a documentación, asistencia, protección y
servicios, y sirve como mecanismo de resguardo contra la detención y la devolución. El ACNUR
tiene la capacidad de registrar a personas desplazadas internas u otros grupos poblacionales
durante situaciones de emergencia con el objetivo específico de gestionar programas de
asistencia o intervenciones de protección. Debido al aumento de la asistencia en efectivo
proporcionada por el ACNUR, el registro ha adquirido mayor relevancia. Esto se debe a que las
regulaciones financieras exigen prácticas de gestión de identidad rigurosas para las personas



que se benefician de esta ayuda. Los programas de registro deben tener siempre en cuenta los
objetivos específicos de la operación, el papel del gobierno y de los socios, y dónde y cómo
llegan y residen las personas refugiadas en el país de asilo.

El registro de emergencia se distingue del registro de no emergencia por la cantidad y el
apremio de los datos recopilados, así como por las limitaciones impuestas por la infraestructura
y la capacidad del terreno. En las situaciones de emergencia, se hace énfasis en el registro
individual, en el que se recogen los datos mínimos esenciales sobre cada persona y su hogar.
Para obtener información más detallada, que incluya orientaciones sobre cómo llevar a cabo
actividades de registro, metodologías, herramientas y recursos útiles, véase el módulo sobre
situaciones de emergencias de la Guía sobre Registro y Gestión de Identidad del ACNUR y la lista
de verificación para el registro en situaciones de emergencia. Esta información considera una
amplia gama de factores con el fin de garantizar que el proceso se adecúe a las condiciones y
necesidades específicas de la situación de emergencia.

Relevancia para operaciones de emergencia2.
El registro es una herramienta fundamental para dirigir la asistencia y alcanzar los objetivos de
protección. La integridad y la exactitud de los procesos de registro son esenciales para una
documentación adecuada y la prestación de asistencia en efectivo, sobre todo cuando esta se
procesa a través de proveedores de pagos digitales. El registro se realiza mediante entrevistas
individuales a las personas desplazadas. Estos datos son vitales para la identificación de
necesidades específicas que pueden requerir una intervención urgente de seguimiento por parte
de socios especializados. Los datos agregados, derivados del registro individual, también se
utilizan para la planificación de recursos, la recaudación de fondos y la evaluación de la eficacia
de la asistencia durante una respuesta a situaciones de emergencia.

La coordinación entre el creciente número de actores gubernamentales y no gubernamentales
que participan en la respuesta a situaciones de emergencia es crucial para mitigar el riesgo de
duplicación de registros. En contextos de desplazamiento de personas refugiadas, el ACNUR
suele dirigir estos esfuerzos de coordinación, para lo cual aprovecha la autoridad que le confiere
su mandato y su amplia experiencia en procesos de registro y gestión de identidad. Cuando la
infraestructura y los niveles de alfabetización lo permiten, la implementación de tecnologías
innovadoras, como el registro o prerregistro a distancia y el comprobante digital de registro,
puede mejorar el acceso a las poblaciones desplazadas y agilizar la tramitación. Esto es
especialmente valioso en situaciones complejas de desplazamiento masivo y es acorde con el
compromiso continuo del ACNUR de proporcionar ayuda eficaz y receptiva.

Objetivos de protección

    ⚬ Proporcionar protección básica inicial a las personas contra los arrestos arbitrarios, el
reclutamiento forzado, la detención y la devolución.

https://www.unhcr.org/registration-guidance/es/
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Checklist%20for%20Registration%20in%20Emergencies%20%28updated%202017%29.docx
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Checklist%20for%20Registration%20in%20Emergencies%20%28updated%202017%29.docx


    ⚬ Identificar a las personas en situación de riesgo y con necesidades específicas y remitidas a
los servicios de protección adecuados.

    ⚬ Planear, coordinar e implementar intervenciones de protección y asistencia, y disponer de
programas que ofrezcan soluciones duraderas y eficaces.

    ⚬ Garantizar que las personas sean identificadas individualmente y que tanto hombres como
mujeres reciban documentación en igualdad de condiciones.

    ⚬ Garantizar el uso ético y responsable de los datos de registro, salvaguardando los derechos,
la dignidad y la privacidad de las personas registradas.

Guía principal3.

Principios subyacentes

Aunque los Estados son los principales responsables de las labores de registro, el ACNUR puede
colaborar en su planificación o ejecución, ya sea en conjunto con el gobierno o en representación
de este. A su vez y de conformidad con su mandato, el ACNUR puede llevar a cabo el registro de
forma independiente, incluso con el propósito de planificar y ofrecer formas específicas de
asistencia, como la provisión de asistencia en efectivo.

En situaciones de emergencia, deberán seguirse las normas y principios de registro del ACNUR
para evaluar las deficiencias que puedan presentar los sistemas de registro existentes, planificar
los procesos de registro de emergencia, evaluar las implicaciones de las decisiones adoptadas en
términos de protección y priorizar adecuadamente los recursos disponibles para las labores de
registro.

Si las actividades de registro de emergencia comienzan mucho después de las fases iniciales del
desplazamiento forzado o carecen de la planificación, los recursos o los conocimientos
especializados adecuados respecto al terreno, se pueden producir resultados deficientes, en
forma de personas que quedan sin registrar o que son registradas en múltiples ocasiones. Por
consiguiente, es posible que los resultados de estos registros no sean útiles para asistir a las
poblaciones o que dificulten la planificación, la gestión y las respuestas eficaces en materia de
protección.

Decisiones clave

¿Por qué se realiza el registro? Es crucial establecer objetivos de registro de emergencia en
conjunto con colegas del área de protección. Determinar quién debe registrarse y por qué razón
ayuda a definir qué datos se deben recopilar, tanto a corto como a largo plazo. Comprender
estos aspectos es esencial para planificar y llevar a cabo respuestas y resultados efectivos en
situaciones de emergencia. También es importante considerar que, conforme pase el tiempo,



otros datos serán necesarios y que la recopilación deberá llevarse a cabo teniendo en cuenta
capacidades de registro realistas. Inicialmente, en una situación de emergencia la recopilación
de datos debe limitarse al mínimo para asegurar la prestación inmediata de protección y ayuda
humanitaria con el objetivo de salvar vidas.

¿Quién participa en el registro? Muchas partes interesadas, por lo general con distintas
prioridades, como el gobierno, los socios y la comunidad desplazada, participan en el proceso de
registro. Antes de facilitar datos a entidades externas, se deben elaborar acuerdos de
intercambio de datos. Es crucial que los socios estén coordinados desde el inicio de la
emergencia para evitar duplicaciones en el registro y garantizar una coordinación efectiva de la
asistencia y otras intervenciones.

¿Cómo se realizan las tareas de registro? La selección de la metodología de registro
adecuada y la asignación de los recursos asociados requieren una planificación cuidadosa y la
comprensión de diversos factores en plazos muy ajustados. Ello implica considerar los lugares de
registro, los métodos de entrevista, los horarios, el personal, el equipo, la formación, los
requisitos de información, los procedimientos de denuncia, la recogida de datos, la emisión de
documentación y la presupuestación. La colaboración de expertos en protección, programación,
administración, tecnología de la información y registro es esencial para garantizar un proceso
exhaustivo y eficiente.

Principales pasos

Consulte la Guía sobre Registro y Gestión de Identidad para obtener más detalles sobre los
siguientes pasos.
Se debe comenzar con el registro lo antes posible una vez que las personas y las
familias de una población desplazada hayan cesado su traslado y se hayan asentado en un
lugar determinado. Esperar a que los desplazamientos se detengan o se estabilicen tiene
ventajas en cuanto a la precisión de los datos, asignación de recursos y capacidad para
proporcionar asistencia oportuna y consistente.
Se debe realizar una evaluación inicial en donde se determine el número de personas
que requieren registro, los índices de llegada, los datos demográficos de la población
(incluida su ubicación), dónde se puede llevar a cabo el registro y cuáles son los recursos
humanos y materiales requeridos.
Cuando el registro se lleva a cabo durante una situación de emergencia, se debe
formular una estrategia o plan integral que abarque diversos aspectos del proceso.
Un Oficial de Registro, que trabajará en estrecha colaboración con colegas de las áreas de
protección, programas, administración, recursos humanos, suministros, entre otras, debe
tener en cuenta los aspectos que se mencionan a continuación.
Objetivos: Se deben establecer objetivos de registro claros que abarquen tanto las1.
perspectivas de protección como de prestación de asistencia.
Análisis de brechas: Se deben identificar y analizar las brechas reconociendo cuáles son2.
los procesos o estructuras de registro existentes que necesitan mejorarse o reemplazarse.
Análisis de riesgos: Se deben evaluar los riesgos a los que se enfrentan tanto las3.
personas desplazadas como el personal, lo que incluye posibles amenazas, así mismo, se
deben establecer estrategias de mitigación.
Elementos de datos por recopilar: Se deben describir los datos específicos por4.

https://www.unhcr.org/registration-guidance/es/
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recopilar, incluida la información personal y cualquier otro tipo de información de
protección individual.
Uso apropiado de la biometría: Se debe determinar si se utilizarán datos biométricos y5.
cómo, de forma tal que se garantice un manejo ético y seguro. Si no se dispone de
tecnologías biométricas, es fundamental incluir otros elementos de integridad en la
planeación.
Métodos y tecnologías: Se deben determinar los métodos y tecnologías de registro que6.
se utilizarán, los cuales han de adaptarse a las necesidades y limitaciones específicas de la
operación.
Ubicación de centros de registro y su designación: Se debe designar los lugares7.
donde se llevará a cabo el registro, de modo que se garantice la accesibilidad, la eficiencia
y la seguridad en la disposición del emplazamiento.

La estrategia también debe analizar estos elementos para determinar las necesidades de apoyo
técnico y de personal, las funciones y responsabilidades de las partes interesadas, y los
requisitos financieros y de equipamiento. El Oficial de Registro puede solicitar ayuda a sus
colegas regionales de las dependencias de Datos, Gestión de la Identificación y Análisis (DIMA,
por sus siglas en inglés) o a la Sección de Identidad Digital y Registro (DIRS, por sus siglas en
inglés) de la sede para conocer y seguir las mejores prácticas y políticas organizativas.

Selección y preparación de centros e instalaciones para las tareas de registro: los
centros de registro deben estar situados lejos de zonas afectadas por conflictos armados,
inseguridad y violencia. Su ubicación debe ser de fácil acceso, tanto para las personas
refugiadas como para el personal. Los centros de registro deben estar diseñados de forma
tal que las personas avancen en el proceso de registro en un flujo unidireccional. Se deben
tener en cuenta los controles de seguridad, el control de masas, el sistema de filas, las
zonas de espera, la sombra, los retretes y el saneamiento, la iluminación, la privacidad en
el sitio donde se llevarán a cabo las entrevistas, etc.
Determinación de los datos que será necesario recopilar acerca de las personas
y los hogares: los datos que habrá que recopilar dependerán principalmente de la
finalidad del registro. El prerregistro grupal consiste en la recopilación de datos básicos de
un grupo que viaja de forma conjunta. En general, no se admite como registro formal. El
prerregistro grupal se utiliza principalmente para organizar los movimientos de población,
facilitar la distribución inicial de asistencia (incluida la asistencia en efectivo) y programar
el registro individual. En entornos donde la infraestructura, la alfabetización y los
conocimientos informáticos lo permitan, se debe considerar la implementación de métodos
de registro o prerregistro digitales o remotos. Esto podría comprender el uso de
herramientas de autoservicio en línea que faciliten el prerregistro, la programación de
citas, la emisión de comprobantes digitales de registro y el suministro de información
previa a la entrevista de registro en línea. Estas tecnologías pueden mejorar la
accesibilidad, reducir la redundancia y ampliar el alcance, sobre todo en situaciones
complejas de desplazamiento masivo. La combinación de estrategias digitales con
métodos tradicionales de registro puede garantizar que se siga un enfoque integral.
Registro individual de todas las personas tan pronto como sea posible: véase la
guía sobre registro para obtener información detallada sobre el conjunto mínimo de datos
para los distintos niveles de registro individual.
Preparación de procedimientos operativos estándar: el objetivo debe ser describir



cada paso del proceso de registro, el método utilizado para registrar los datos, las
funciones y responsabilidades, los mecanismos de remisión, etc.
Creación de mecanismos de reclamación y gestión de fraudes: una supervisión
estricta y un mecanismo de reclamación eficaz son también componentes importantes de
los procedimientos para identificar y prevenir el fraude. Los procedimientos operativos
estándar deberán prever una división clara de responsabilidades.
Elaboración de acuerdos de intercambio de datos y establecimiento de las
condiciones y términos de dicho intercambio: los gobiernos de acogida y los socios
suelen requerir acceso a determinados datos registrados con el propósito de llevar a cabo
sus propias actividades y planificar. Antes de celebrar un acuerdo de intercambio de datos
o de firmar acuerdos de asociación, el ACNUR debe evaluar el nivel de protección de datos
que ofrecen el gobierno u otros socios implicados en el registro. Puede hacerlo mediante
una evaluación del impacto sobre la protección de datos para garantizar que los sistemas y
herramientas del gobierno o de terceros proporcionen un nivel de protección de datos
comparable al que ofrecen la política general de protección de datos personales y
privacidad y la política sobre la protección de datos personales de las personas de interés
del ACNUR.
Diseño y ejecución de una campaña informativa que explique los beneficios y
riesgos de registrarse: las personas pueden no estar familiarizadas con el ACNUR, y es
posible que no comprendan bien la finalidad del registro. Para proporcionar información
sobre el proceso de registro, es necesario organizar una campaña informativa utilizando
múltiples medios de comunicación y formatos de difusión de mensajes. Proporcionar
información precisa contribuirá a mejorar el acceso al registro, reducirá la ansiedad,
evitará malentendidos y promoverá la participación voluntaria. Es esencial asegurarse de
que el lenguaje y los formatos utilizados sean culturalmente apropiados, tengan en cuenta
los niveles generales de alfabetización y la diversidad de lenguas habladas, y empleen
imágenes que retraten con precisión los mensajes subyacentes.
Formación del personal encargado de las tareas de registro: se debe
proporcionar orientación sobre los principios de protección y los procedimientos
de registro. Una formación de calidad es un requisito esencial para lograr una protección
y un registro efectivos. La formación oficial debe ir seguida de tutorías en el puesto de
trabajo cuando comiencen las actividades de registro.
Realización de entrevistas de registro: Las entrevistas pueden tener lugar de forma
presencial o, si las condiciones lo permiten, a distancia. Es necesario definir el contenido
de las entrevistas de registro en colaboración con los colegas del área de protección. Se
debe proporcionar una orientación adecuada sobre las preguntas que se realizarán. Dicha
orientación debe ser específica para el contexto operacional de la operación de
emergencia. La programación de citas puede gestionarse mediante una aplicación de
autoservicio y puede reducir el número de veces que las personas acuden a un centro de
registro. Proporcionar información antes de la entrevista de registro, por ejemplo, en línea,
puede disminuir la duración de esta.
Calidad e integridad de los datos: Durante el proceso de registro, es esencial
garantizar el más alto nivel de calidad de los datos. Entre las principales cuestiones, se
incluyen las que se describen a continuación.
Precisión y validación: La recopilación de datos debe ser revisada por personal1.
específicamente dedicado a ello. Antes de emitir la documentación pertinente, se requiere
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una validación directa tras la recopilación de datos, en la que se verifique la precisión de
los nombres y fechas de nacimiento con la persona registrada. También se deben realizar
consultas e informes periódicos de validación de datos de manera independiente para
reforzar el aseguramiento de la calidad.
Prevención de registros duplicados: Es fundamental asegurarse de que cada persona2.
tenga una identificación única, sobre todo cuando la asistencia se vincula al proceso de
registro. La duplicación puede tener consecuencias no deseadas, como la concesión de
beneficios excesivos a una misma persona. Entre las medidas para evitar la duplicación de
registros, se incluyen:
prevenir los registros duplicados tanto dentro de una operación específica del ACNUR como
a nivel regional,
gestionar los registros duplicados externos cuando las personas puedan estar registradas
tanto en el ACNUR como en otras organizaciones, y
aplicar estrategias y tecnologías digitales para mejorar la unicidad de las identificaciones y
reducir la redundancia.
 
Creación de mecanismos de remisión: Se deben identificar y priorizar a las personas
con necesidades específicas. Como objetivo clave de registro desde el punto de vista de la
protección, los procesos de registro de emergencia deben incluir siempre procedimientos
para registrar y llevar a cabo un seguimiento de las personas con necesidades específicas.
Los niños no acompañados y separados de sus familias son especialmente
vulnerables. Deben registrarse tan pronto como se identifiquen, y sus casos deben ponerse
inmediatamente en conocimiento del Oficial de Protección del ACNUR.
Provisión de documentación: Se debe definir junto a los colegas de protección y el
personal administrativo superior cuál es el tipo de documentación más apropiado y quién
debe encargarse de emitirla. Se debe tener en cuenta la capacidad de la operación a la
hora de determinar el periodo de validez de los documentos, como tarjetas de
identificación, comprobantes de registro, certificados y certificaciones (con o sin el logotipo
del gobierno). Dado que existe una tendencia creciente hacia el uso de identidades
digitales, es crucial explorar posibles medios digitales para que las personas verifiquen y
autentiquen su identidad, facilitando así su acceso a los servicios.

Principales consideraciones con respecto a la gestión

Los responsables de las operaciones sobre el terreno, incluidos los representantes y jefes de
oficina, se encargan de garantizar que se lleven a cabo las actividades de gestión de los datos de
registro y de población, que se respeten los estándares más elevados posibles y que se cumplan
en todo momento los requisitos operacionales.

Las actividades de registro tienen un impacto directo tanto en la respuesta global de protección
como en la planificación y ejecución de los programas. Desde el inicio de una situación de
emergencia, es vital contar con personas especializadas en el registro para garantizar la
supervisión, formular y ejecutar la estrategia de registro y fortalecer la respuesta operacional.

Recursos y asociaciones

Socios externos: Las principales partes interesadas son el gobierno de acogida, las personas



desplazadas, otros organismos de las Naciones Unidas y las ONG, tanto las que llevan a cabo
actividades como las que proporcionan recursos. Desde el inicio de la respuesta a situaciones de
emergencia, el ACNUR debe involucrar a todas las partes interesadas y esforzarse por establecer
y mantener la colaboración y el compromiso respecto a los objetivos en común. En este sentido,
el ACNUR y sus socios deben cooperar para reducir la duplicación, aumentar la transparencia y
mejorar la comunicación. Los foros de coordinación relevantes engloban grupos de trabajo de
protección o grupos interagenciales de trabajo sobre asistencia en efectivo, entre otros. Por lo
general, el ACNUR apoya a sus socios bajo acuerdos de asociación para la ejecución de
proyectos (que incluyen acuerdos de intercambio de datos) mediante la formación y la gestión
del desempeño.

Recursos internos: Por lo general, el personal de registro debe colaborar con multiplicidad de
socios internos del ACNUR, como los colegas de Información Pública y Comunicaciones, Gestión
de la Información y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Protección sobre el
Terreno, Suministros y Logística, Administración y Recursos Humanos, así como unidades de
trabajo de protección relacionadas con la violencia sexual y de género, entre otras. También
pueden necesitar apoyo y asesoramiento de las oficinas regionales o de la sede. El Oficial de
Gestión de la Identificación y Registro puede implementar mecanismos de coordinación y
comunicación para asegurarse de que las actividades de registro cumplan su propósito y
generen el impacto previsto en la protección y la asistencia.

Bases de datos: En situaciones de emergencia, el personal puede utilizar las herramientas del
Ecosistema de Registro y Gestión de la Identidad de la Población (PRIMES), incluida la aplicación
RApp que permite recopilar de forma acelerada datos de recepción y registro, para luego
sincronizarlos con ProGres, la herramienta institucional del ACNUR para el registro, la identidad y
la gestión de casos. Si el contexto operacional lo permite, también se recomienda la recopilación
de datos biométricos a través del Sistema Biométrico de Gestión de la Identidad. Dependiendo
del contexto operacional, el gobierno y los socios pueden tener acceso a las herramientas de
PRIMES. También podrían tenerse en cuenta herramientas para el prerregistro, así como
herramientas de autoservicio para la programación de citas. Solicite asesoramiento a la DIRS en
la sede central o a los colegas regionales de las dependencias de DIMA.

Suministros para las labores de registro: Se debe confeccionar una lista de todos los
artículos necesarios (con sus respectivas especificaciones). En Copenhague, la DIRS mantiene
una reserva de materiales empleados en las labores de registro para su rápida distribución sobre
el terreno. Solo deben solicitarse a la DIRS aquellos materiales empleados en las labores de
registro que no puedan ser obtenidos de manera oportuna a nivel local. Véase más información
sobre las reservas, las existencias y los procedimientos de solicitud aquí (solo disponible para el
personal del ACNUR).

Personal: Si en el ámbito local no se dispone de los conocimientos especializados necesarios, se
deberá solicitar la dotación de personal experimentado y cualificado para que se incorpore a la
operación, ya sea en misiones o en encargos breves. Póngase en contacto con la División de
Emergencia, Seguridad y Suministros para solicitar oficiales de registro encargados de la
planeación y de supervisar al personal de registro. Para obtener más información, véanse las
entradas “Solicitud de despliegues de emergencia al mecanismo de despliegue interno del
ACNUR” y “Solicitud de despliegues a los socios de reserva de emergencia”.

https://intranet.unhcr.org/en/about/global-data-service/digital-identity-registration-section/registration-stockpile.html
https://emergency.unhcr.org/es/staff-emergencies/recursos-humanos/solicitud-de-despliegues-de-emergencia-al-mecanismo-de-despliegue-interno-del-acnur
https://emergency.unhcr.org/es/staff-emergencies/recursos-humanos/solicitud-de-despliegues-de-emergencia-al-mecanismo-de-despliegue-interno-del-acnur
https://emergency.unhcr.org/es/node/705


Las necesidades de personal pueden calcularse estimando el tamaño de la población afectada, el
rendimiento esperado en cada lugar de registro y el enfoque de registro previsto, incluidos los
conjuntos de datos, las herramientas y el proceso. Se debe tener en cuenta el tipo de respuesta
de emergencia y la escala que esta tendrá. En operaciones de gran envergadura, por ejemplo,
deben asignarse jefes de equipo a cada etapa del proceso de registro que se encarguen de
coordinar el personal. El registro móvil o de refugio a refugio puede requerir más personal que el
registro en un lugar fijo. Cuando el gobierno de acogida dirige el registro de emergencia, es
posible que el ACNUR tenga que reducir y modificar el personal asignado.

Es necesario determinar qué personal adicional se necesita, así como cuántos de cada categoría.
En función de la urgencia, la operación puede considerar incorporar personal internacional que
se encuentre en misión, personal asociado o equipos de intervención en situaciones de
emergencia, o efectuar nombramientos o asignaciones temporales, entre otros. El personal local
puede contratarse inicialmente mediante acuerdos contractuales individuales o a través de
socios. Todas las disposiciones relativas al personal deberán reevaluarse periódicamente a
medida que evolucione la emergencia.

Entre las funciones del personal, cabe mencionar las siguientes:

Acceso y seguridad
Recepción y admisión
Recopilación de datos y realización de entrevistas
Evaluación por parte del personal de protección o de servicios comunitarios
Control de calidad de los datos
Recogida de fotos o datos biométricos
Expedición de documentos
Supervisión (Oficial de Registro, gestión de datos de las operaciones, jefe de equipo)
Ayudantes de refugiados, guardias de seguridad y personal de control de masas,
intérpretes, empleados administrativos y oficinistas archivadores, y conductores

Todo el personal deberá recibir capacitaciones relacionadas con sus respectivas funciones.
Deberán celebrarse reuniones periódicas de personal y establecer mecanismos de recepción de
comentarios y quejas; es fundamental escuchar las sugerencias del personal.

Presupuestos: Una vez que todos los aspectos de la provisión de recursos descritos
previamente se encuentren integrados en una estrategia y metodología de registro
consensuada, es necesario elaborar un presupuesto exhaustivo. Al hacerlo, es necesario ponerse
en contacto con los colegas del programa para confirmar que se dispone de fondos. El
presupuesto deberá incluir, según aplique:

todos los equipos necesarios para respaldar las actividades de registro;
personal, comidas del personal, dietas e incentivos para el personal gubernamental y de
seguridad;
alojamiento e infraestructura de acceso al personal;
costos de alquiler de los lugares de registro (salones comunitarios, escuelas, otros
establecimientos);
transporte del personal, incluido el alquiler de vehículos y el combustible.



 

Fase posterior a la emergencia

El registro de emergencia suele ser el primer paso para respaldar la respuesta del ACNUR ante
una emergencia relacionada con la afluencia de refugiados. Esto posibilita la realización de un
registro individual más detallado que permita determinar la condición de la persona refugiada o
explorar vías de soluciones a largo plazo. En consecuencia, los procesos de registro evolucionan
con el tiempo y las partes interesadas pueden cambiar, como se observa cuando las
responsabilidades de registro se transfieren del ACNUR al gobierno. Es crucial reconocer esta
dinámica desde el principio.

Enlaces4.
Guía sobre Registro y Gestión de Identidad Reserva de materiales de registro (intranet del
ACNUR, disponible solo para el … Lista de verificación para el registro en situaciones de
emergencia

Contactos principales5.
Correo electrónico funcional de la DIRS y del Servicio Mundial de Datos: hqdirs@unhcr.org

Definición de persona apátrida

06 Diciembre 2023

Puntos clave
Tenga siempre presente que algunas personas refugiadas, desplazadas internas, migrantes
y que solicitan asilo también pueden ser apátridas. Además, existen personas apátridas que
nunca han salido de “su país”. Su situación de apatridia es in situ, es decir, se produce en el
país en el que residen desde hace mucho tiempo, que, en muchos casos, es el país en el
que nacieron. Para estas personas, la apatridia suele ser el resultado de problemas en la
elaboración y aplicación de leyes nacionales.

El ACNUR puede prestar asistencia técnica a los Estados para identificar a las personas de
nacionalidad indeterminada y para establecer procedimientos de determinación de la
apatridia. Cuando proceda, el ACNUR podrá examinar las solicitudes de nacionalidad de una
persona y elevarlas a la autoridad estatal competente, al tiempo que aboga por su
naturalización.

https://www.unhcr.org/registration-guidance/es/
https://intranet.unhcr.org/en/about/global-data-service/digital-identity-registration-section/registration-stockpile.html
https://intranet.unhcr.org/en/about/global-data-service/digital-identity-registration-section/registration-stockpile.html
https://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Checklist%20for%20Registration%20in%20Emergencies%20%28updated%202017%29.docx
https://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Checklist%20for%20Registration%20in%20Emergencies%20%28updated%202017%29.docx
mailto:hqdirs@unhcr.org


Durante la fase de registro, trate de identificar, entre quienes solicitan asilo, a aquellas
personas que se encuentran en condición de apatridia; indique también los posibles casos
de apatridia.

En el caso de las personas refugiadas apátridas, es importante que se reconozca
explícitamente tanto su condición de personas refugiadas como de apátridas. Sin embargo,
deberá priorizarse la protección de las personas refugiadas, ya que la Convención sobre el
Estatuto de los Refugiados de 1951 (Convención de 1951) otorga más derechos que la
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 (Convención de 1954). Entre estos se
incluye la protección contra la devolución, que es de gran importancia.

Tenga siempre presente que en los flujos transfronterizos puede haber ciudadanos del país
receptor. Si dichas personas no puedan confirmar ni dar fe de su nacionalidad de forma
documental, facilite su identificación oportuna y ayúdelas a obtener el reconocimiento de su
nacionalidad y la documentación que la acredite ante las autoridades competentes.

Líneas generales1.
El párrafo 1 del artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 define a
una persona apátrida como “toda persona que no sea considerada como nacional suyo por
ningún Estado, conforme a su legislación”.

Esta definición es vinculante para todos los Estados signatarios de la Convención y también se
aplica a otros Estados, ya que la Comisión de Derecho Internacional ha dictaminado que la
definición forma parte del derecho internacional consuetudinario. A excepción de las personas
excluidas en virtud del párrafo 7 del Estatuto del ACNUR y del párrafo 2 del artículo 1 de la
Convención de 1954, las personas alcanzadas por esta definición se inscriben dentro del área de
responsabilidad del ACNUR de conformidad con su mandato.

Para determinar si una persona es apátrida según lo descrito en la definición, es necesario
analizar las leyes sobre nacionalidad de los Estados con los que la persona mantiene vínculos
relevantes, así como las formas en que estos Estados aplican sus leyes sobre nacionalidad y
cualquier fallo en una instancia de revisión o apelación que pueda ser de interés para el caso de
la persona. El concepto de “ley” recogido en la definición, debe interpretarse en un sentido
amplio, ya que este puede comprender la legislación, pero también los decretos ministeriales,
reglamentos, órdenes judiciales, jurisprudencia (en países con tradición de precedentes) y,
cuando proceda, el derecho consuetudinario.

Relevancia para operaciones de emergencia2.
La apatridia suele estar relacionada con diversos tipos de discriminación y violaciones de los
derechos humanos. Además, puede ser motivo de desplazamiento. Aunque la mayoría de las
personas apátridas permanecen en su país de nacimiento, algunas lo abandonan y se convierten

https://www.refworld.org/docid/525e7929d.html
https://www.acnur.org/media/estatuto-de-la-oficina-del-alto-comisionado-de-las-naciones-unidas-para-los-refugiados
https://www.acnur.org/media/convencion-sobre-el-estatuto-de-los-apatridas-1954
https://www.acnur.org/media/convencion-sobre-el-estatuto-de-los-apatridas-1954


en migrantes o personas refugiadas. Las personas apátridas que tienen la condición de
refugiadas según lo establecido por la Convención de 1951 tienen derecho a la protección que
les confiere dicho instrumento. Cuando una persona es refugiada y apátrida, se le deben
reconocer ambas condiciones. Si bien la Convención de 1951 otorga más derechos que la
Convención de 1954 (incluido el derecho a la protección contra la devolución), es posible que
una persona que ya no posea la condición de refugiada no tenga una nacionalidad, por lo que
podría requerir de protección internacional en virtud de la Convención de 1954. El
reconocimiento de la condición de apátrida por parte de las autoridades estatales también puede
posibilitar el ejercicio de otros derechos, como la naturalización facilitada.

En contextos de emergencia, los movimientos de población de un país a otro pueden incluir a
personas que sean ciudadanas del país receptor, como personas refugiadas y migrantes en
proceso de repatriación. Algunas pueden haber residido en el extranjero por un periodo
prolongado o incluso haber nacido allí. Cuando el desplazamiento es producto de un conflicto
armado, la situación de estas personas puede ser similar a la de las personas refugiadas. Es
posible que no tengan forma de acreditar su nacionalidad y que carezcan de una red de
contención social que les preste asistencia al momento de su llegada. Por tanto, es esencial
identificar a los ciudadanos de un país receptor al momento de su arribo y ayudarlos a obtener
documentación que acredite su nacionalidad en virtud del mandato del ACNUR de prevenir la
apatridia.

Guía principal3.
En contextos de emergencia, se debe facilitar, en la medida de lo posible, la identificación de las
personas apátridas; para ello, será necesario consignar el país de origen durante el proceso de
registro e inscribir la nacionalidad como “ninguna/apátrida”. Es posible identificar a las personas
apátridas o en riesgo de apatridia a través de una determinación grupal prima facie. Esto podría
ser de utilidad cuando exista información objetiva y evidente sobre la condición de apatridia de
las personas que conforman un grupo, a tal punto que estén comprendidas prima facie dentro de
la definición de apátrida, recogida en el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención de 1954.
Cuando haya motivos fundados para creer que una persona es apátrida prima facie (por ejemplo,
porque pertenece a una minoría de personas apátridas), la nacionalidad de la persona debe ser
inscrita como “ninguna/apátrida”. Si la nacionalidad de una persona no es clara, ello deberá
indicarse para facilitar el seguimiento de su situación.

Con respecto a la determinación individual de si una persona es apátrida según la definición del
párrafo 1 del artículo 1 de la Convención de 1954, la principal función del ACNUR será
proporcionar asistencia técnica a los Estados para establecer procedimientos de determinación
de la apatridia. El ACNUR puede prestar asesoramiento al momento de establecer nuevos
procedimientos de determinación de la apatridia, los cuales serán implementados por los
Estados, y contribuir al perfeccionamiento de los existentes. El ACNUR también puede ayudar a
los Estados a determinar si una persona es apátrida o no, mediante la coordinación de consultas
con las autoridades de otros Estados, y puede actuar como fuente de información sobre las leyes
y prácticas relativas a la nacionalidad. En virtud del artículo 11 de la Convención para Reducir los
Casos de Apatridia de 1961 (Convención de 1961), el ACNUR puede examinar las solicitudes de
nacionalidad de una persona y presentarlas a la autoridad estatal competente.



Durante las primeras fases de una emergencia, por lo general, no será factible que los Estados
implementen procedimientos de determinación de la apatridia. Sin embargo, cuando se
considere necesaria y viable la aplicación de un procedimiento individual de determinación de la
condición de refugiado, también deberán tenerse en cuenta los procedimientos para identificar a
las personas apátridas o en riesgo de apatridia, incluidos aquellos destinados a clasificar estos
casos durante la primera fase del registro. Las investigaciones adicionales para identificar si una
persona es apátrida o corre el riesgo de serlo pueden llevarse a cabo durante la determinación
de la condición de refugiado o, en el caso de las personas que no sean refugiadas, una vez
concluida dicha determinación. Cuando sea viable para el Estado llevar a cabo el procedimiento
de determinación de la apatridia, el ACNUR le prestará toda la asistencia técnica necesaria para
ello.

Cabe señalar que los procedimientos de determinación de la apatridia solo son aplicables a las
personas migrantes apátridas o personas refugiadas apátridas y no para aquellas in situ. Los
procedimientos de determinación de la apatridia destinados a la obtención del reconocimiento
de la condición de persona apátrida no son óptimos debido a los vínculos de larga data que las
personas tienen con los países. Dependiendo de las circunstancias que atraviesen estas
poblaciones, se anima a los Estados a emprender campañas de naturalización específicas o
tareas de verificación de nacionalidad en lugar de otorgar el estatuto de apátrida a través de la
implementación de procedimientos de determinación de la apatridia.

Es importante identificar lo antes posible a las personas que puedan ser ciudadanas de un país
receptor y, cuando sea necesario, ayudarlas a ser reconocidas como tales y recibir la
documentación acreditativa emitida por las autoridades pertinentes. En determinadas
circunstancias, registrar erróneamente a estas personas como refugiadas puede dificultar el
reconocimiento de la ciudadanía del país receptor, y puede ponerlas en riesgo de apatridia.

Anexos

(Spanish) UNHCR, Handbook on Protection of Stateless Persons, 2014

(Spanish) UNHCR, Global Action Plan to End Statelessness 2014 - 2024

UNHCR, Good Practices Paper Action 6 - Establishing Statelessness Determination Procedures for
the Protect of Stateless Persons, July 2020

Enlaces4.
“Convenciones de la ONU sobre apatridia”

Contactos principales5.

http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/2024-01/Handbook%20on%20Protection%20of%20Stateless%20Persons%20%28SP%29.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/2024-01/GAP%20%28SP%29.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/2023-12/UNHCR%2C%20Good%20Practices%20Paper%20Action%206%20-%20Establishing%20Statelessness%20Determination%20Procedures%20for%20the%20Protect%20of%20Stateless%20Persons%2C%20July%202020.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/2023-12/UNHCR%2C%20Good%20Practices%20Paper%20Action%206%20-%20Establishing%20Statelessness%20Determination%20Procedures%20for%20the%20Protect%20of%20Stateless%20Persons%2C%20July%202020.pdf
https://www.acnur.org/convenciones-de-la-onu-sobre-apatridia


CONTACTO: puede acudir en primera instancia al Representante Adjunto y al Representante
Auxiliar del Departamento de Protección del ACNUR o al Oficial Superior de Protección del país.
También se puede comunicar con el Asistente Regional o el Representante Adjunto
(Departamento de Protección) del ACNUR, con los oficiales regionales para asuntos de apatridia
o con el Asesor Jurídico Regional Superior en la oficina regional del ACNUR correspondiente a la
región específica del país. En caso de ser necesario, dichos funcionarios se pondrán en contacto
con la Sección sobre Apatridia de la División de Protección Internacional de la sede.

Mandato del ACNUR en favor de los refugiados,
apátridas y desplazados internos

07 Marzo 2023

Puntos clave
Debe tener muy clara la naturaleza de la población que es competencia del ACNUR. ¿Son
refugiados, solicitantes de asilo, apátridas, desplazados internos o ninguna de las opciones
anteriores? Esto es particularmente importante en situaciones mixtas, que son aquellas en
las que hay tanto refugiados como desplazados internos.

También debe tener muy claras las responsabilidades que emanan del mandato del ACNUR,
y comunicarlas en consecuencia a todas las partes interesadas pertinentes. Comprenda los
mandatos de otros agentes humanitarios.

Identifique los mecanismos de coordinación más adecuados de conformidad con el modelo
de coordinación en materia de refugiados.

Líneas generales1.
El mandato del ACNUR es la base (jurídica) en la que se asientan las actividades del ACNUR y la
lógica que sustenta su existencia. En dicho mandato se describen las tareas que se supone que
debe realizar el ACNUR (ámbito material) y para quién (ámbito personal).

La principal fuente de la que emana el mandato del ACNUR es su Estatuto, aprobado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1950 [resolución 428 (V) de 14 de diciembre]. El
apartado 1 del Estatuto del ACNUR dispone que "el Alto Comisionado ..., actuando bajo la
autoridad de la Asamblea General, asumirá la función de proporcionar protección
internacional, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a los refugiados que reúnan las
condiciones previstas en el Estatuto, y de buscar soluciones permanentes al problema de los



refugiados (…)" (énfasis añadido).

El Estatuto detalla además el ámbito material descrito en el apartado 8. Posteriormente la
Asamblea General amplió el ámbito personal (tal como se prevé en el apartado 9 del Estatuto)
para incluir a los apátridas (aspecto que la Asamblea General aclaró en 1974 y confirmó en
1976), los solicitantes de asilo (aspecto aclarado por la Asamblea General en 1981) y los
retornados (reconocidos por la Asamblea General en 1985).

El ACNUR no tiene un mandato general o exclusivo en lo que concierne a los desplazados
internos. Desde 1972, la Asamblea General autorizó al ACNUR ha involucrarse en operaciones
concretas (por ejemplo en el Sudán, Angola, Colombia y Bosnia y Herzegovina), y en 1993 aclaró
el papel del ACNUR sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones formales (véase más
adelante).

Relevancia para operaciones de emergencia2.
El mandato de asistencia a los refugiados se aplica tanto en situaciones de emergencia como de
otro tipo, incluidas las de movimientos mixtos de personas (solicitantes de asilo, refugiados y
migrantes). El mandato relacionado con los refugiados se aplica asimismo tanto en
campamentos como en otro tipo de entornos. En resumen, el Alto Comisionado tiene un
mandato a escala mundial en relación con los refugiados, dondequiera y comoquiera que se
encuentren.

Todos los agentes humanitarios, y también los Estados, deben conocer el papel del ACNUR según
se define en su mandato. De ese modo se garantizará una comprensión común de las
responsabilidades de este organismo. Además, esto ayuda a aclarar la función del ACNUR, qué
lugar ocupa dentro del sistema humanitario y la relación directa que debe mantener con las
autoridades gubernamentales en los asuntos relacionados con los refugiados.

Guía principal3.

Descripción y líneas directrices
1. Naturaleza del mandato
Autoridad de la Asamblea General
Es importante recordar que el mandato del Alto Comisionado fue definido por la Asamblea
General de las Naciones Unidas ("[E]l Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, actuando bajo la autoridad de la Asamblea General…") y que esta última pretendía
garantizar que el Alto Comisionado, con el apoyo de su Oficina, disfrutara de un estatus especial
en el seno de las Naciones Unidas, con el grado de independencia y prestigio necesario para
cumplir eficazmente con su cometido y ejercer su autoridad moral.

Carácter apolítico, humanitario y social
Un rasgo general del mandato del ACNUR es su carácter enteramente apolítico (esto es,
imparcial), humanitario y social (así se recoge en el apartado 2 de su Estatuto). Sobre esta base,
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el Alto Comisionado y su personal deben abstenerse de realizar cualquier declaración u otras
actividades a través de las cuales asuma activamente o se pueda percibir que asume posiciones
políticas específicas (véase también el compromiso 3 incluido en el Código de conducta del
ACNUR: evitar conflictos de intereses y preservar y mejorar la confianza de la población en el
ACNUR).

Doble base jurídica
El ACNUR y su mandato relacionado con los refugiados se asientan sobre una doble base jurídica.
Pese a que el Estatuto es la principal fuente de la que emana el mandato del organismo, existe
una serie de resoluciones ulteriores de las Naciones Unidas que lo complementan: la Convención
de 1951 sobre los Refugiados y el Protocolo de 1967, así como diversos instrumentos regionales
relacionados con los refugiados. Esta doble base jurídica confiere independencia al Alto
Comisionado y a su Oficina.

Exclusividad
El mandato del ACNUR concierne a un grupo legalmente definido de personas, y engloba todos
los aspectos de su bienestar (el derecho de los refugiados a disfrutar de la mayor variedad
posible de derechos y libertades fundamentales, tal como establece el Preámbulo de la
Convención de 1951), incluida la búsqueda de una solución a su problema. Desde 2003, el
mandato ha adquirido carácter permanente (resolución 58/153 de la Asamblea General de las
Naciones Unidas).

Este mandato, vinculante en virtud de instrumentos jurídicos y resoluciones de las Naciones
Unidas, es además intransferible. Esto significa que, en las situaciones que afecten
específicamente a refugiados o en circunstancias mixtas, la responsabilidad en lo que atañe a los
refugiados y las personas de la competencia del ACNUR no se puede delegar en ningún otro
agente ni en ninguna otra entidad de las Naciones Unidas.

Aparte del ACNUR, el único organismo de ayuda a refugiados de las Naciones Unidas es el
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente (OOPS). Este organismo tiene el mandato específico de prestar asistencia
y protección a los refugiados palestinos de 1948 y a los desplazados de 1967, así como a sus
descendientes, en cinco áreas de operaciones: Gaza, la Ribera Occidental (incluida Jerusalén
Oriental), el Líbano, Jordania y la República Árabe Siria). Fuera de esas zonas, la responsabilidad
sobre los refugiados palestinos recae en el ACNUR.

Coordinación
La coordinación de la protección, la asistencia y las soluciones internacionales es inherente al
mandato del ACNUR relacionado con los refugiados, y emana de la responsabilidad del Alto
Comisionado de garantizar que una persona reciba protección internacional desde el momento
en que adquiere la condición de refugiada hasta que encuentra una solución.

El Estatuto del ACNUR otorga al Alto Comisionado y a su Oficina un lugar central en el sistema de
respuesta internacional a los refugiados, incluso en lo que respecta a las funciones de
coordinación. El Alto Comisionado también está facultado a "invitar a los diversos organismos
especializados a cooperar" con su Oficina y prestarle asistencia en el cumplimiento de su
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mandato.

El Alto Comisionado tiene un mandato de alcance mundial en relación con los refugiados con
independencia de la ubicación de estos (campamentos, entornos urbanos o entornos rurales
dispersos), en situaciones de emergencia o no y durante movimientos mixtos. El ejercicio
efectivo de este mandato presupone (y se sustenta en) un compromiso de los Estados de
cooperar con el Alto Comisionado y con su Oficina, y reconoce el papel de esta institución en la
"eficaz coordinación de las medidas adoptadas para hacer frente a este problema" [el de los
refugiados].

Modelo de coordinación del ACNUR en materia de refugiados
El modelo de coordinación del ACNUR en materia de refugiados, publicado en diciembre de 2013,
proporciona un marco para liderar, coordinar y ejecutar operaciones relacionadas con refugiados,
y consolida las prácticas de coordinación con el objetivo de prestar la mejor protección y
asistencia posibles a los refugiados. El modelo de coordinación en materia de refugiados:

describe el papel y las responsabilidades del ACNUR en las operaciones relacionadas con
refugiados y en situaciones de desplazamiento mixtas;
proporciona una plataforma inclusiva para planificar y coordinar operaciones relacionadas
con refugiados;
aclara las modalidades de coordinación con las estructuras de coordinación humanitaria
más amplias, incluido el sistema de grupos temáticos del Comité Permanente entre
Organismos (CPO).

Bajo el liderazgo global del gobierno del país de acogida, una coordinación inclusiva y basada en
alianzas constituye un requisito previo para una operación eficaz de respuesta de emergencia a
los refugiados. Una coordinación y un liderazgo eficaces tienen una repercusión directa en el
suministro de protección y asistencia a los refugiados. Al articular la función de coordinación del
ACNUR, el mecanismo de coordinación en materia de refugiados reafirma la integridad del
mandato y la tradición de liderazgo del ACNUR en el ámbito de la protección de los refugiados.

2. Ámbito material
Las actividades que debe llevar a cabo el Alto Comisionado en favor de los refugiados se definen
en su Estatuto y en las resoluciones posteriores de la Asamblea General y del Consejo Económico
y Social (ECOSOC). El mandato primordial del ACNUR es proporcionar protección internacional y
asistencia humanitaria, así como buscar soluciones duraderas junto a los gobiernos.

El organismo ha desempeñado de manera habitual funciones tales como el registro, la
determinación de la condición de refugiado, la expedición de documentos a las personas
incluidas en su mandato, la distribución de ayuda de emergencia, la preparación para
situaciones de emergencia, la realización de actividades humanitarias especiales y labores
generales de desarrollo. El ACNUR también brinda protección diplomática y consular sustitutiva a
personas refugiadas y apátridas. El Alto Comisionado tiene el derecho (y la obligación) de
interceder directamente en nombre de los refugiados y apátridas que, de otro modo, carecerían
de representación jurídica a nivel internacional.
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Un elemento integral del mandato fundamental del Alto Comisionado es que es responsable de
supervisar la aplicación de los instrumentos relacionados con la protección de los refugiados,
incluida la Convención de 1951 y su Protocolo de 1967. También se encuentran referencias a la
responsabilidad de supervisión del ACNUR en la Convención sobre la Organización de la Unión
Africana (OUA) de 1969, la Declaración de Cartagena de 1984 y varios instrumentos legislativos
de la UE. El Estatuto del ACNUR asigna explícitamente a este organismo una función de
supervisión de la aplicación de las convenciones internacionales para la protección de los
refugiados. Además, los Estados partes en la Convención de 1951, el Protocolo de 1967 y la
Convención de la OUA de 1969 tienen el deber de cooperar con el ACNUR, sobre todo en lo que
respecta a su responsabilidad de supervisión, y, entre otras cosas, proporcionar al ACNUR
información y datos estadísticos sobre el trato dispensado a los refugiados. El ACNUR ejerce esta
responsabilidad, por ejemplo, a través de la promoción, la información pública, el desarrollo de
capacidades y la asistencia técnica, el establecimiento de asociaciones de colaboración,
comentarios sobre iniciativas legislativas y normativas con el fin de ayudar a los responsables de
formular leyes y políticas, así como la presentación de intervenciones legales en calidad de
amicus curiae ("amigo del tribunal") para ayudar a los tribunales a dictar resoluciones que
afecten a la condición jurídica, los derechos y las soluciones ofrecidas a los refugiados y que
estén en consonancia con el derecho internacional.

El registro y la determinación de la condición de refugiado son funciones esenciales, dado que el
ACNUR está autorizado a declarar qué grupos o personas son de su competencia en virtud de su
mandato principal. Este ejercicio de su mandato deja claro a otros agentes externos, incluidos
los gobiernos de los países de acogida, el interés del Alto Comisionado en la protección
internacional de esas personas, así como las responsabilidades que asume para con ellas. El
ACNUR reconoce a los refugiados de innumerables formas, por ejemplo mediante procedimientos
individuales, pero también a través de la declaración de la condición de refugiados prima facie
para determinados grupos si dispone de indicios que lo justifiquen.

3. Ámbito personal
Refugiados y solicitantes de asilo
Los refugiados forman parte el mandato primordial del ACNUR. Son refugiados todas las
personas que cumplan los criterios previstos en la definición aplicable del concepto de refugiado,
según lo establecido en los instrumentos internacionales o regionales relacionados con los
refugiados, en el mandato del ACNUR o en la legislación nacional. Véase el artículo referente a la
definición de "refugiado". Los solicitantes de asilo también son competencia del Alto
Comisionado ratione personae. Los solicitantes de asilo son personas que intentan obtener la
condición de refugiado o un estatuto complementario de protección internacional, y cuyo
estatuto no ha sido aún determinado por el ACNUR o las autoridades. No a todos los solicitantes
de asilo se les reconoce finalmente la condición de refugiado. Sin embargo, los solicitantes de
asilo tienen derecho a protección frente a la devolución, así como a determinadas normas
mínimas que regulan el tratamiento que deben recibir mientras se determina su condición.

Retornados
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Los retornados también forman parte del mandato fundamental del ACNUR. Se trata de ex
refugiados que han regresado a su país de origen de manera espontánea u organizada, pero que
todavía no se han (re)integrado plenamente en él. El mandato del ACNUR en esta esfera ha sido
definido con mayor precisión y ampliado por el Comité Ejecutivo y la Asamblea General.
Inicialmente se consideraba que dicho mandato desaparecía cuando un refugiado cruzaba la
frontera de su país de origen y penetraba en él; hoy en día se extiende a la prestación de
asistencia a la reintegración y el seguimiento del trato dispensado a los refugiados tras su
retorno [véase Comité Ejecutivo, conclusiones núm. 18 (1980), núm. 40 (1985), núm. 74 (1994) y
núm. 101 (2004); resolución 40/118 de la Asamblea General de 13 de diciembre de 1985, y
resolución 49/169 de la Asamblea General de 24 de febrero de 1995). Por lo general, el
compromiso del ACNUR con los retornados suele ser limitado en el tiempo; su objetivo es dejar
esta responsabilidad en manos de otros agentes, en particular sus asociados para el desarrollo.

Apátridas
Con respecto a los refugiados apátridas, el mandato inicial del ACNUR (definido en el inciso
segundo de la letra A) del apartado 6 del Estatuto y en el punto 2 de la letra A) del artículo 1 de
la Convención de 1951) ha sido ampliado por la Asamblea General a lo largo del tiempo y en la
actualidad incluye a todas las personas apátridas que no tengan reconocida la condición de
refugiado. Cabe destacar que las funciones estatutarias del ACNUR incluyen la realización de
actividades en nombre de las personas apátridas, como la identificación, la prevención y
reducción de la apatridia y la protección de los apátridas (véase Comité Ejecutivo, conclusión
núm. 78 (1995), adoptada por la Asamblea General en su resolución 50/152 de 21 de diciembre
de 1995; y conclusión núm. 106 (2006), adoptada por la Asamblea General en su resolución
61/137 de 19 de diciembre de 2006; véase también la Convención sobre el Estatuto de los
Apátridas y la Convención sobre la reducción de la apatridia de 1961).

Desplazados internos
El Alto Comisionado no tiene un mandato general o exclusivo en lo que atañe a los desplazados
internos. En lugar de asignarle un mandato específico al respecto, la Asamblea General ha
autorizado al ACNUR a desarrollar, bajo determinadas circunstancias, operaciones de protección
y asistencia humanitaria a los desplazados internos. A principios del decenio de 1990, la
Asamblea General aclaró el papel del ACNUR mediante la definición de criterios formales para la
implicación de la Oficina. Dicha implicación está sujeta a:

una solicitud o autorización específica del Secretario General de las Naciones Unidas o de
un órgano principal competente de las Naciones Unidas;
el consentimiento del Estado u otra entidad afectada;
la provisión de garantía de acceso a los desplazados internos en cuestión;
la disponibilidad de recursos adecuados, y de la experiencia y los conocimientos
especializados de la Oficina;
la complementariedad con otros organismos;
una adecuada seguridad del personal.

El Comité Permanente entre Organismos desarrolló un planteamiento de coordinación
interinstitucional (la reforma del sistema humanitario y la Agenda Transformativa) para dar
respuesta a los desplazados internos. En virtud de dicho enfoque, el ACNUR se comprometió en
2005 a asumir a nivel mundial la dirección de los grupos temáticos para la protección y el
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liderazgo conjunto de la coordinación y gestión de campamentos, así como del refugio de
emergencia. Hoy en día, la implicación del ACNUR con los desplazados internos se centra en la
participación en operaciones en las que el ACNUR cuenta con una ventaja comparativa y ostenta
el liderazgo de grupos temáticos, según se indica en las Directrices operativas para la
participación del ACNUR en situaciones de desplazamiento interno (UNHCR/OG/2016/2).

Buenos oficios
El ACNUR también puede involucrarse (y lo hace) en actividades de asistencia a diferentes
grupos que no estén contempladas en las funciones incluidas en el mandato que le ha sido
encomendado, en el caso de que la Asamblea General o el Secretario General inviten al
organismo a ampliar sus "buenos oficios" a dichos grupos.

Anexos

United Nations, Statute of the Office of the United Nations High Commissioner for Refugees,
Annex to General Assembly Resolution 428 (V) of 14 December 1950

UNHCR, Note on the Mandate of the High Commissioner for Refugees and his Office, 2013

IDP Footprint Annex UNHCR OG 2016 2

Enlaces4.
http://www.unhcr.org/pages/49c3646c11c.html http://www.unhcr.org/526a22cb6.html

Contactos principales5.
Puede acudir en primera instancia al Representante Adjunto (Protección) del ACNUR, el
Representante Auxiliar (Protección) del ACNUR o el alto funcionario encargado de la protección
en el país; o bien, al Representante Auxiliar/Adjunto Regional (Protección) del ACNUR o el alto
funcionario regional encargado de la protección en la oficina regional (si procede); o al alto
asesor jurídico regional en la dirección regional respectiva del ACNUR, con jurisdicción sobre la
región a la que pertenezca el país en cuestión, quien a su vez se pondrá en contacto con la
dependencia principal de la División de Protección Internacional (DPI) del ACNUR

Acceso al territorio y principio de no
devolución
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Puntos clave
Es importante tener en cuenta que no responder de manera eficaz y coherente a los
incidentes relacionados con devoluciones o no garantizar un intercambio eficaz de
información interna puede tener graves consecuencias para la protección de los refugiados
y suponer un riesgo importante para la reputación del ACNUR.

Recuerde que colaborar con los Estados y otros actores para garantizar el ingreso al
territorio e impedir las devoluciones es una responsabilidad fundamental del ACNUR de
conformidad con la función de protección internacional prescrita en su Estatuto.

Desarrolle una red conformada por refugiados, la sociedad civil y otros socios (incluidos los
organismos de las Naciones Unidas); ellos pueden alertar sobre los movimientos de
refugiados, así como denunciar (posibles) casos de devolución.

Colabore con los actores estatales que trabajan en la frontera e imparta formaciones y
sesiones de creación de capacidades sobre el principio de no devolución y los sistemas de
ingreso que tengan en cuenta la protección.

Revise y familiarícese con las instrucciones administrativas y las directrices operacionales
sobre prevención y respuesta frente a las devoluciones de 2022.

Líneas generales1.
En esta entrada, se tratan las actividades que el ACNUR y sus socios emprenden para garantizar
el ingreso al territorio de las personas que necesitan protección internacional, prevenir la
devolución y brindar una respuesta adecuada en caso de que se produzcan devoluciones o ello
sea inminente.

De acuerdo con el principio de no devolución, los Estados no pueden, bajo ningún concepto,
expulsar o devolver a una persona a territorios donde su vida o su libertad corran peligro, es
decir, donde se enfrenten al riesgo de persecución o cualquier otra forma grave de perjuicio.
Esta obligación se encuentra consagrada en la Convención de 1951, en los instrumentos
regionales del derecho de los refugiados, en los instrumentos internacionales o regionales sobre
derechos humanos, y es vinculante en virtud del derecho internacional consuetudinario.

El principio de no devolución ampara tanto a los refugiados como a las personas que solicitan
asilo. Dado que la condición de refugiado es declarativa por naturaleza, las personas que
solicitan asilo no deben ser devueltas antes de que las autoridades gubernamentales
competentes o el ACNUR lleguen a una determinación definitiva sobre su condición.

El principio de no devolución cubre las medidas adoptadas por un Estado para expulsar a
personas de su territorio (incluidas sus aguas territoriales). Sin embargo, no se limita a las



medidas que adopte el Estado en cuestión dentro de su territorio. Puede ser aplicable
dondequiera que el Estado actúe a través de sus agentes (incluso a nivel internacional) y tenga
un control efectivo sobre el territorio o lugar, o sobre sus habitantes. El principio de no
devolución puede regir, por ejemplo, en las llamadas “tierras de nadie” entre dos países, en alta
mar o en las denominadas “zonas internacionales” o “de tránsito” situadas en fronteras
terrestres, aeropuertos o puertos marítimos. Es irrelevante que un Estado haya declarado
determinados territorios o lugares (por ejemplo, zonas aeroportuarias) fuera del ámbito de
aplicación de las leyes internacionales o nacionales.

Relevancia para operaciones de emergencia2.
El principio de no devolución es un asunto prioritario para todas las operaciones del ACNUR,
incluso en contextos de emergencia. Las intervenciones del ACNUR en contextos de emergencia
tienen por objeto garantizar que los Estados y otros actores adopten todas las medidas
razonables y viables para garantizar el ingreso al territorio, prevenir la devolución, vigilar los
riesgos y, en caso de que se produzca la devolución, que el ACNUR responda de la manera
apropiada.

En reconocimiento de que toda persona tiene derecho a ser protegida contra la devolución sin
discriminación de ningún tipo, el principio de no devolución rige en todas las situaciones, incluso
durante emergencias a gran escala y movimientos de naturaleza mixta. También se aplica a las
personas que ingresaron o se encuentran en un país de forma regular o irregular, hayan pasado
o no por un control migratorio, e independientemente de haberse presentado a las autoridades o
del momento en que lo hicieron.

Guía principal3.
Objetivos de protección

Garantizar a las personas el acceso a un territorio seguro donde puedan solicitar y disfrutar de
asilo o protección internacional, mediante:
a) el permiso de ingresar al territorio para buscar y conseguir protección (no se les debe
rechazar ni hacer retroceder en la frontera); y
b) la prevención de su devolución o envío forzosos a su país de origen, independientemente de
por qué medio, o a cualquier otro país en el que corran riesgo de persecución o de sufrir otras
formas de perjuicio grave.

Principios y normas subyacentes

El principio de no devolución se establece, entre otros, en el párrafo 1 del artículo 33 de la
Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, así como
en otros instrumentos internacionales o regionales pertinentes relativos a los refugiados o
a los derechos humanos.
El artículo 33 se complementa con las prohibiciones a las devoluciones expresadas y
desarrolladas en la legislación internacional de derechos humanos, como la prohibición
absoluta de repatriación si la persona corre el riesgo de sufrir actos de tortura o tratos o



penas inhumanos, y la prohibición de la expulsión colectiva.
Dado que pertenece al derecho internacional consuetudinario, el principio de no devolución
es vinculante para todos los Estados, sean o no partes en la Convención de 1951 u otros
instrumentos del derecho internacional de los refugiados o de derechos humanos.
No se permiten excepciones al artículo 33 de la Convención de 1951 ni a ninguna otra
disposición de no devolución del derecho internacional. Además, tampoco se permite a los
Estados suspender la aplicación del principio de no devolución en tiempos de guerra o de
emergencia pública.
En virtud del párrafo 2 del artículo 33 de la Convención de 1951, se admiten dos
excepciones de carácter limitado al principio de no devolución. Sin embargo, las
obligaciones derivadas del principio de no devolución en virtud de la legislación
internacional de derechos humanos siguen en vigencia, sin excepción alguna.

Riesgos para la protección

La devolución o envío de personas refugiadas y que solicitan asilo a lugares donde corren
el riesgo de ser perseguidas o de sufrir graves amenazas para su vida si se les impide
acceder a un territorio seguro o si son enviadas a un país envuelto en un conflicto armado
o donde puedan ser objeto de persecución. Este riesgo puede estar especialmente latente
cuando las personas que solicitan asilo y los refugiados se desplazan en flujos mixtos
(véase la entrada en la que se define el término “migrante”).
Las personas pueden verse obligadas a acceder a un territorio seguro a través de pasos
fronterizos irregulares o por medio de contrabandistas de personas, lo que hace que el
viaje se torne arriesgado y peligroso, y que se expongan a un mayor riesgo de sufrir actos
de explotación por parte de contrabandistas y de ser víctimas de la trata de personas, ente
otros delitos.
Las personas con necesidades específicas que son rechazadas en la frontera también
pueden correr un mayor riesgo al no disponer de la atención, el tratamiento o los servicios
que tanto necesitan.

Otros riesgos

No tomar medidas para prevenir la devolución o no responder de manera oportuna y adecuada a
las devoluciones constituye una violación de un principio básico de la protección de los
refugiados. En virtud de sus obligaciones fundamentales, cuando exista riesgo de devolución, las
oficinas del ACNUR deberán interceder por las personas afectadas y brindar una respuesta. No
hacerlo podría afectar su reputación y, con ello, comprometer la protección de los refugiados a
largo plazo, lo que a su vez podría poner en cuestión su rendición de cuentas.

Puntos de decisión clave

Se deberán movilizar los recursos humanos necesarios para garantizar un seguimiento
adecuado de esta actividad prioritaria y deberán elaborarse informes de manera oportuna.
Dependiendo del contexto, se deberá interceder ante las autoridades gubernamentales
para que el ACNUR y sus socios, según corresponda, puedan monitorear las zonas
fronterizas y los distintos puntos de acceso, como aeropuertos y puertos marítimos, y
potencialmente establecer una presencia permanente. Sobre todo, si se producen
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devoluciones periódicamente o hay sospecha de ello.
Las intervenciones ante el gobierno se deberán realizar de manera oportuna y a través de
los canales adecuados.
Se deberá involucrar, según corresponda, a otros socios para la protección, incluidos el
equipo humanitario en el país y el equipo de las Naciones Unidas en el país, la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), los
Relatores Especiales de las Naciones Unidas, los órganos creados en virtud de tratados de
las Naciones Unidas, y otros mecanismos de las Naciones Unidas, especialmente aquellos
con capacidad de “acción urgente”; así como a organizaciones no gubernamentales (ONG)
nacionales e internacionales.

Lista de verificación: Prevención y respuesta frente a las devoluciones

Identificar actores y posibles fuentes de información: la vigilancia fronteriza y de puntos
de acceso constituye una fuente primaria de información; pero cuando esto no es
posible o no se realiza de forma periódica, la información puede obtenerse a través de
otras fuentes, como solicitantes de asilo o refugiados, líderes comunitarios y religiosos,
autoridades locales y funcionarios de fronteras, otros organismos de las Naciones
Unidas, ONG, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), medios de comunicación,
etc.

Realizar visitas periódicas al terreno; por ejemplo, a zonas fronterizas, puertos y
aeropuertos, y establecer contacto con los interlocutores relevantes para sensibilizarlos
y crear canales de intercambio de información.

Recopilar, triangular y validar información y pruebas, e informar internamente a su
operación, así como a la oficina y a la División de Protección Internacional (DPI), y
externamente a los socios, según corresponda.

Interactuar con las autoridades locales y los servicios fronterizos, y proporcionarles
formaciones u oportunidades de creación de capacidades, o respaldarlos con materiales
o equipos. Téngase en cuenta que todo apoyo que se le preste a fuerzas de seguridad
ajenas a las Naciones Unidas que no sea para su formación ni para la creación de
capacidades debe ajustarse a la “Política de diligencia debida en materia de derechos
humanos en el contexto del apoyo de las Naciones Unidas a fuerzas de seguridad
ajenas a la Organización” (véase el anexo).

Si el gobierno lleva a cabo un control migratorio fronterizo de las personas llegadas

https://unsdg.un.org/sites/default/files/Inter-Agency-HRDDP-Guidance-Note-2015.pdf
https://unsdg.un.org/sites/default/files/Inter-Agency-HRDDP-Guidance-Note-2015.pdf
https://unsdg.un.org/sites/default/files/Inter-Agency-HRDDP-Guidance-Note-2015.pdf


recientemente, es importante hacer acto de presencia y observar el proceso para
garantizar que no se rechace el ingreso de solicitantes de asilo y refugiados.

Garantizar que existan procedimientos y mecanismos para identificar y diferenciar a los
refugiados y solicitantes de asilo de los migrantes (véase la entrada sobre la definición
de migrante).

Analizar los motivos detrás de las preocupaciones o del accionar del Estado (por qué el
Estado está llevando adelante devoluciones) y, junto con las autoridades pertinentes,
buscar formas de resolver esas preocupaciones evitando al mismo tiempo las
devoluciones. Esto podría lograrse mediante la identificación de medidas para mitigar
las inquietudes (percibidas o reales) respecto a la seguridad debido a una afluencia
considerable de solicitantes de asilo y de refugiados; para atender las necesidades de la
población local a raíz de la competencia (percibida o real) por los recursos o medios de
subsistencia, etc.

Informar a la Oficina y a la DPI de conformidad con las instrucciones administrativas
sobre prevención y respuesta frente a las devoluciones (véase más abajo).

Interceder ante las autoridades y expresarles su preocupación (por ejemplo, mediante
reuniones directas, notas verbales, declaraciones públicas, etc., de conformidad con las
instrucciones administrativas y las directrices operacional sobre prevención y respuesta
frente a las devoluciones).

Establecer contacto con colegas del país al que la persona ha sido devuelta de manera
forzosa. Informarles del incidente y analizar las posibilidades de seguimiento de su
caso, lo que incluye cerciorarse de su retorno, seguridad y otras condiciones, y
averiguar cuál fue el trato que recibió al momento de su arribo o retorno, según
proceda.

Políticas y directrices4.
Acceso exclusivo para el personal del ACNUR: Instrucciones administrativas sobr…

Acceso exclusivo para el personal del ACNUR: Directrices operacionales sobre pr…

https://emergency.unhcr.org/es/protection/marco-jur%C3%ADdico/migrantes
https://emergency.unhcr.org/es/protection/marco-jur%C3%ADdico/migrantes
https://intranet.unhcr.org/en/policy-guidance/administrative-instructions/UNHCR-Al-2022-04.html
https://intranet.unhcr.org/en/policy-guidance/operational-guidelines/UNHCR-OG-2022-01.html


ACNUR, La protección de los refugiados y la migración mixta: el plan de los 10 …

ACNUR, “N° 22 (XXXII) Protección de las personas que buscan asilo en situacione…

Anexos

UNHCR, Persons in need of international protection, June 2017

Contactos principales5.
En primera instancia, el Representante Adjunto del ACNUR (Protección), el Representante
Asistente del ACNUR (Protección), el Oficial Superior de Protección del ACNUR en el país, el
Representante Regional Adjunto/Asistente (Protección) del ACNUR, el Oficial de Protección
Regional de la oficina regional (si aplica) o el Asesor Jurídico Regional Superior de la oficina
regional del ACNUR designada para la región del país en cuestión, la cual, a su vez, estará en
contacto, según sea necesario, con la unidad de pertenencia de la DPI del ACNUR.

Definición de “refugiado”

01 Marzo 2019

Puntos clave
La definición fundamental y universal del concepto de refugiado es la recogida en la
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951. Los instrumentos regionales
adoptados en África y América Latina amplían esta definición. Determine qué definición del
concepto de refugiado se aplica en su país de acogida, teniendo en cuenta la legislación
nacional e internacional.

Las definiciones del concepto de refugiado son de naturaleza declarativa, lo que significa
que las personas deben considerarse refugiadas hasta que se determine otra cosa, y son
aplicables a todas las situaciones, incluidas las de emergencia.

Asegúrese de que todos los refugiados y solicitantes de asilo reciban protección, es decir,
todas aquellas personas que hayan obtenido la condición de refugiado y aquellas que se
encuentren a la espera de adquirirla.

https://www.acnur.org/plan-de-los-diez-puntos-en-accion
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2002/0533.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2002/0533
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/2023-05/UNHCR%2C%20Persons%20in%20need%20of%20international%20protection%2C%20June%202017.pdf


Líneas generales1.
La definición del concepto de refugiado responde a la pregunta "¿quién es un refugiado?" y
constituye la base para la determinación de la condición de refugiado. La definición se aplica
tanto a personas como a grupos de individuos.

El hecho de poseer la condición de refugiado otorga a la persona una serie de derechos (propios
de los refugiados), entre los que se encuentra el derecho a no ser devuelto al país de origen
(principio de no devolución) [ENLACE AL ARTÍCULO SOBRE LA NO DEVOLUCIÓN].

La definición de refugiado es declarativa, es decir, una persona es un refugiado si cumple los
criterios recogidos en la definición. Esto significa que el cumplimiento de dichos criterios ha de
ser previo a la determinación formal de su condición de refugiado. Hasta que se produzca dicha
determinación, se debe partir de la hipótesis de que las personas que han cruzado una frontera
internacional para huir del riesgo de sufrir un daño grave en su país de origen son refugiados, y
deben ser tratados como tal.

Relevancia para operaciones de emergencia2.
La definición de refugiado se aplica tanto en situaciones de emergencia como en otro tipo de
circunstancias; en ningún caso se puede modificar, limitar o suspender.

Sin embargo, en las situaciones de emergencia no se suele disponer de tiempo ni de los recursos
necesarios para llevar a cabo una determinación individual y exhaustiva de la condición de
refugiado. En este tipo de situaciones puede resultar adecuado determinar la condición de
refugiado en grupo con base en un reconocimiento prima facie de dicha condición. [ENLACE AL
ARTÍCULO SOBRE LA DCR]

Cuando no se determine de manera inmediata la condición de refugiado, sea de forma individual
o grupal, es importante recordar el carácter declarativo de la definición de refugiado y trabajar
bajo el supuesto de que toda persona que huye de una situación de daño grave en su país de
origen es un refugiado, aunque no se haya declarado formalmente que posea dicha condición.

Por lo tanto, todos ellos disfrutan de protección frente a la devolución así como de las garantías
que emanan de la legislación sobre los derechos humanos y (si procede) del derecho
internacional humanitario.

Guía principal3.

Descripción y líneas directrices
La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 ofrece la definición universal del
concepto de refugiado. Esta definición se amplía mediante los criterios recogidos en los

http://emergency.unhcr.org/entry/49078?lang=es_ES


instrumentos internacionales y en las leyes nacionales, según proceda. Cuando el ACNUR lleve a
cabo tareas de determinación de la condición de refugiado (DCR) en virtud de su mandato, la
autoridad emana de las facultades que le asigna el Estatuto del ACNUR de 1950. No obstante, el
organismo aplica los criterios establecidos en la Convención de 1951, que constituyen la
expresión más reciente, específica y autorizada de la definición de refugiado, complementada
por las definiciones recogidas en los instrumentos regionales (véase infra).

La Convención de 1951 y su Protocolo de 1967

La definición principal y universal del concepto de refugiado que se aplica a los Estados es la
recogida en el apartado 2 de la letra A) del artículo 1 de la Convención de 1951, modificada por
su Protocolo de 1967, que define a un refugiado como alguien que:

"como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951 y
debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión,
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores,
no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y
hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes
tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera
regresar a él.

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá que la
expresión "del país de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los países cuya
nacionalidad posean; y no se considerará carente de la protección del país de su
nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se
haya acogido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posea".

Los criterios de inclusión contemplados en la letra A del artículo 1 se complementan con las
cláusulas previstas en las letras D a F del artículo 1 de la Convención de 1951. En conjunto,
conforman la definición de refugiado recogida en la Convención de 1951, si bien por lo general la
consideración de estos aspectos de la definición no constituirá una prioridad en las situaciones
de emergencia. En aras de la exhaustividad, se enumeran aquí:
 

la letra D del artículo 1 excluye a quienes ya se encuentren recibiendo protección o
asistencia de otro órgano de las Naciones Unidas en un momento dado (esencialmente
refugiados palestinos), pero también incluye explícitamente a esas mismas personas
cuando cesa dicha asistencia o protección;
la letra E del artículo 1 excluye a quienes ya estén disfrutando de los derechos
normalmente otorgados a los nacionales del país en el que hayan establecido su
residencia;
la letra F) del artículo 1 excluye a las personas que cumplirían los criterios para obtener la
condición de refugiado si no hubieran cometido o participado en la comisión de
determinados delitos graves o actos de odio (ENLACE A LAS CLÁUSULAS DE EXCLUSIÓN
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO SOBRE LA LETRA F DEL ARTÍCULO 1).

http://emergency.unhcr.org/entry/49078?lang=es_ES


 

Por último, la letra C del artículo 1 describe las circunstancias en las que un refugiado deja de
serlo. Las consideraciones relativas al cese no suelen ser pertinentes en las situaciones de
emergencia. No obstante, en el caso de que una emergencia provoque el retorno prematuro de
refugiados a su país de origen, continuarán siendo personas de la competencia del ACNUR y
conservarán la condición de refugiados. Cualquier retorno efectuado cuando realmente no haya
otra alternativa, o cuando la alternativa no ofrezca mayor protección que el país de origen, no se
puede considerar una repatriación voluntaria y no altera ni cesa el carácter de refugiados de las
personas afectadas.

La definición fundamental anteriormente mencionada y recogida en el artículo 1 de la
Convención de 1951 se complementa con las previstas en los instrumentos regionales adoptados
en África y América Latina.
En África, el apartado 2 del artículo 1 de la Convención de la OUA de 1969, por la que se regulan
los aspectos específicos de problemas de los refugiados en África, un instrumento jurídico
vinculante abierto a todos los Estados miembros de la Unión Africana, amplía la definición de
refugiado a:
"toda persona que, a causa de una agresión exterior, una ocupación o una dominación
extranjera, o de acontecimientos que perturben gravemente el orden público en una
parte o en la totalidad de su país de origen, o del país de su nacionalidad, está
obligada a abandonar su residencia habitual para buscar refugio en otro lugar fuera
de su país de origen o del país de su nacionalidad";
En América Latina, la Conclusión III de la Declaración de Cartagena de 1984, un instrumento no
vinculante que, sin embargo, se ha incorporado al marco jurídico nacional de numerosos países
de América Central y del Sur, extiende la definición de refugiado a:
"las personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o libertad han
sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos
internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que
hayan perturbado gravemente el orden público".

Mandato del ACNUR

Con base en el Estatuto del ACNUR y en las sucesivas resoluciones de la Asamblea General y el
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), la competencia del ACNUR de
proporcionar protección internacional a los refugiados abarca a las personas que cumplan los
criterios recogidos en el artículo 1 de la Convención de 1951 y su Protocolo de 1967 para la
obtención de la condición de refugiado, y se extiende a las personas que se encuentren fuera de
su país de origen y no puedan regresar a él por suponer una amenaza grave para su vida, su
integridad física o su libertad como consecuencia de la violencia generalizada o de serios
disturbios del orden público. (ENLACE AL ARTÍCULO SOBRE EL MANDATO DEL ACNUR)

Leyes nacionales

El marco jurídico nacional también es muy importante en cualquier contexto operativo, ya que,
por lo general, constituye la principal fuente del derecho en la que se basan las autoridades



nacionales. Por lo tanto, generalmente sirve como primer punto de referencia para ellas.
Normalmente, las definiciones recogidas en los instrumentos internacionales y regionales se
habrán incorporado a los marcos jurídicos nacionales de los Estados partes en dichos
instrumentos. En consecuencia, es crucial conocer y comprender la definición de refugiado
prevista en el marco jurídico nacional pertinente.

 

Anexos

Convention relating to the Status of Refugees (signed 28 July 1951, entered into force 22 April
1954) 189 UNTS 150 and Protocol relating to the Status of Refugees (signed 31 January 1967,
entered into force 4 October 1967) 606 UNTS 267

OAU Convention Governing the Specific Aspects of Refugee Problems in Africa (adopted 10
September 1969, entered into force 20 June 1974)

Cartagena Declaration on Refugees, Colloquium on the International Protection of Refugees in
Central America, Mexico and Panama (adopted 22 November 1984)

Enlaces4.
Manual y directrices sobre procedimientos y criterios para determinar la condic…
http://www.unhcr.org/3d58e13b4.html

Contactos principales5.
Puede acudir en primera instancia al Representante del Departamento de Protección del ACNUR,
al Representante Auxiliar del Departamento de Protección del ACNUR o al alto funcionario
encargado de la protección en el país; o bien, al Representante (Auxiliar) Regional del
Departamento de Protección del ACNUR y/o al alto funcionario regional encargado de la
protección en la oficina regional (si procede); o al alto asesor jurídico regional en la dirección
regional respectiva del ACNUR (con jurisdicción sobre la región del país en cuestión), quien a su
vez se pondrá en contacto con la dependencia principal del Departamento de Protección
Internacional (DPI) que proceda.

http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Convention%20relating%20to%20the%20Status%20of%20Refugees%20%28signed%2028%20July%201951%2C%20entered%20into%20force%2022%20April%201954%29%20189%20UNTS%20150%20and%20Protocol%20relating%20to%20the%20Status%20of%20Refugees%20%28signed%2031%20January%201967%2C%20entered%20into%20force%204%20October%201967%29%20606%20UNTS%20267.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Convention%20relating%20to%20the%20Status%20of%20Refugees%20%28signed%2028%20July%201951%2C%20entered%20into%20force%2022%20April%201954%29%20189%20UNTS%20150%20and%20Protocol%20relating%20to%20the%20Status%20of%20Refugees%20%28signed%2031%20January%201967%2C%20entered%20into%20force%204%20October%201967%29%20606%20UNTS%20267.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Convention%20relating%20to%20the%20Status%20of%20Refugees%20%28signed%2028%20July%201951%2C%20entered%20into%20force%2022%20April%201954%29%20189%20UNTS%20150%20and%20Protocol%20relating%20to%20the%20Status%20of%20Refugees%20%28signed%2031%20January%201967%2C%20entered%20into%20force%204%20October%201967%29%20606%20UNTS%20267.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/OAU%20Convention%20Governing%20the%20Specific%20Aspects%20of%20Refugee%20Problems%20in%20Africa%20%28adopted%2010%20September%201969%2C%20entered%20into%20force%2020%20June%201974%29.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/OAU%20Convention%20Governing%20the%20Specific%20Aspects%20of%20Refugee%20Problems%20in%20Africa%20%28adopted%2010%20September%201969%2C%20entered%20into%20force%2020%20June%201974%29.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Cartagena%20Declaration%20on%20Refugees%2C%20Colloquium%20on%20the%20International%20Protection%20of%20Refugees%20in%20Central%20America%2C%20Mexico%20and%20Panama%20%28adopted%2022%20November%201984%29.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Cartagena%20Declaration%20on%20Refugees%2C%20Colloquium%20on%20the%20International%20Protection%20of%20Refugees%20in%20Central%20America%2C%20Mexico%20and%20Panama%20%28adopted%2022%20November%201984%29.pdf
http://www.unhcr.org/3d58e13b4.html
http://www.unhcr.org/3d58e13b4.html


Protección Temporal

07 Diciembre 2023

Puntos clave
La protección temporal puede ser una herramienta eficaz si se busca garantizar un rápido
acceso a protección y servicios sin saturar los sistemas de asilo. Sin embargo, no debe
utilizarse para desalentar o impedir las solicitudes de asilo.

El régimen de protección temporal NO sustituye las obligaciones internacionales existentes,
en particular aquellas asumidas en virtud de la Convención de 1951 y/o su Protocolo de
1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, o de los instrumentos regionales relativos a
personas refugiadas; por ejemplo, en los casos en los que existe una protección prima facie
o una más favorable y adecuada. A su vez, tampoco sustituye una gestión adecuada de
flujos poblacionales mixtos.

La protección temporal NO es adecuada si la estancia se prolonga.

El acuerdo debe, como mínimo, satisfacer las necesidades básicas y los estándares mínimos
de trato, de modo que en él se vean reflejadas las obligaciones internacionales relativas a
las personas refugiadas y a los derechos humanos. Asimismo, debe garantizar protección
contra la expulsión, la devolución y otros riesgos para la seguridad.

La protección temporal no debe planificarse de forma tal que fomente un retorno
prematuro.

Líneas generales1.
La protección temporal puede ayudar a los Estados a atender de forma eficaz crisis humanitarias
y movimientos de población complejos o mixtos en situaciones en las que no se puedan aplicar
otras iniciativas de protección en el corto plazo o estas sean inadecuadas para permitir la
admisión y el amparo inmediato frente a la devolución. La protección temporal debe garantizar a
la población desplazada un trato mínimo básico y el acceso a los derechos fundamentales, y
debe aplicarse de forma ágil y eficiente.

En algunos contextos, la protección temporal se concede sin proceder, al menos inicialmente, a
la determinación de la condición de refugiado, mientras que, en otros, puede otorgarse de forma
complementaria al asilo (véanse las entradas sobre la definición de “refugiado” y “apátrida”,
sobre el mandato del ACNUR en favor de los refugiados y sobre el reconocimiento prima facie de
la condición de refugiado).

https://emergency.unhcr.org/es/protection/legal-framework/determinaci%C3%B3n-de-la-condici%C3%B3n-de-refugiado-dcr
https://emergency.unhcr.org/es/protection/marco-jur%C3%ADdico/definici%C3%B3n-de-refugiado
https://emergency.unhcr.org/es/protection/legal-framework/definici%C3%B3n-de-ap%C3%A1trida
https://emergency.unhcr.org/es/protection/legal-framework/mandato-del-acnur-en-favor-de-los-refugiados-ap%C3%A1tridas-y-desplazados-internos
https://emergency.unhcr.org/es/protection/marco-jur%C3%ADdico/reconocimiento-prima-facie-de-la-condici%C3%B3n-de-refugiado
https://emergency.unhcr.org/es/protection/marco-jur%C3%ADdico/reconocimiento-prima-facie-de-la-condici%C3%B3n-de-refugiado
https://emergency.unhcr.org/es/protection/marco-jur%C3%ADdico/reconocimiento-prima-facie-de-la-condici%C3%B3n-de-refugiado
https://emergency.unhcr.org/es/protection/marco-jur%C3%ADdico/reconocimiento-prima-facie-de-la-condici%C3%B3n-de-refugiado


La protección temporal puede servir como respuesta a situaciones de emergencia durante una
afluencia masiva de personas refugiadas [1] o en otros contextos de naturaleza fluida o
transitoria.

El rol del ACNUR puede implicar abogar por que se establezca un régimen de protección
temporal cuando sea necesario, y respaldar la articulación de una respuesta de protección
temporal mediante asesoramiento técnico, por ejemplo. La decisión de proporcionar protección
temporal recae sobre la autoridad responsable del país de acogida. El ACNUR no recomienda que
los Estados proporcionen protección temporal cuando es factible reconocer a las personas
refugiadas a través de un enfoque prima facie (véase la entrada sobre el reconocimiento prima
facie) o de procedimientos individuales (véase la entrada sobre determinación de la condición de
refugiado). Dicho esto, existen circunstancias en las que una respuesta de protección temporal
podría complementar adecuadamente al régimen de asilo. Además, la protección temporal
podría ser especialmente apropiada para actores no estatales signatarios de la Convención de
1951 o del Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados, o de un instrumento regional
relativo a personas refugiadas, ya que esta ofrece un mecanismo de protección inmediata y, por
tanto, respeta el principio de no devolución y otros derechos humanos.

[1] Una afluencia masiva se define como “el arribo, en un periodo corto de tiempo, de un número
significativo de personas procedentes de un mismo país o región geográfica; y para quienes,
debido a su número, la determinación individual de la condición de refugiado es inviable desde
un punto de vista operacional”.

Relevancia para operaciones de emergencia2.
La protección temporal es adecuada especialmente en los siguientes cuatro casos:

(i) Afluencia en gran escala de personas refugiadas o que solicitan asilo, u otras crisis
humanitarias similares. Por ejemplo, la protección temporal puede cobrar gran relevancia sobre
todo inmediatamente después de una catástrofe repentina, para la que el país de origen moviliza
recursos, incluida la ayuda internacional.

(ii) Movimientos de población transfronterizos de naturaleza compleja o mixta, incluidos los que
se producen a través de embarcaciones, así como las operaciones de rescate en alta mar.

(iii) Contextos fluidos o transitorios (por ejemplo, en los albores de una crisis, cuando la causa y
la naturaleza concretas del desplazamiento pueden ser inciertas, o al final de una crisis, cuando
lo que motiva a las personas a marcharse requiere una evaluación más detallada).

(iv) Otras condiciones excepcionales y temporales en el país de origen que ameriten la provisión
de protección internacional y que imposibiliten el retorno de forma segura y digna.

En cada uno de estos cuatro escenarios, determinar de forma individual la condición de
refugiado no es aplicable o factible.

Guía principal3.



En un contexto de emergencia, es primordial determinar si sería pertinente o adecuado abogar
por el mecanismo de protección temporal en una situación específica. Para tomar una decisión
adecuada, deben seguirse los siguientes pasos:

Recopilar y analizar información sobre el perfil de las personas que llegan, el marco jurídico
nacional y las opciones de protección y asistencia disponibles con el objeto de determinar
el mecanismo de protección más apropiado. Se debe considerar si los mecanismos de
protección existentes, en particular la determinación de la condición de refugiado, ya sea a
través de un reconocimiento prima facie o grupal, son capaces de ofrecer una respuesta
antes de evaluar la implementación del régimen de protección temporal.
Las personas que se desplazan en flujos poblacionales mixtos pueden pertenecer a
diferentes categorías o compartir categorías en común, por lo que puede ser necesario
adoptar enfoques diferenciados, sobre todo cuando haya concluido la protección temporal.
La aplicación de la protección temporal en contextos fluidos o transitorios exige que se
examine cuidadosamente si es necesario avanzar hacia un enfoque de reconocimiento
prima facie una vez que se comprendan mejor las características del movimiento de
personas refugiadas.
Considerar los aspectos prácticos de la puesta en marcha del régimen de protección
temporal, incluidas sus posibles modalidades de aplicación, con el fin de evaluar la
viabilidad de dicho enfoque.
Mantener un canal de diálogo con la oficina regional correspondiente y la División de
Protección Internacional para garantizar la coherencia a nivel regional y mundial.
Si se considera adecuado avanzar hacia un régimen de protección temporal, es necesario
convencer o asesorar a las autoridades sobre la necesidad, la idoneidad y los beneficios de
una respuesta de protección temporal.
Los Estados pueden acordar establecer plazos para la provisión de protección temporal,
por lo general de seis meses, prorrogables en caso de que persistan las condiciones. En
caso de que se prolongue la estancia de las personas refugiadas, será necesario mejorar
gradualmente el trato que se les da y decidir cuándo finalizará la protección temporal.
Asegurarse de que el grupo elegible para la protección temporal esté claramente definido.
Se debe prestar atención a aquellas personas que comparten país de origen o nacionalidad
que ya se encuentran en el territorio (sur place) y que no pueden retornar ni tienen otros
medios legales de permanencia.
Trabajar con las autoridades para elaborar un procedimiento eficiente de solicitud y
registro de protección temporal, así como de expedición de documentación. Dichos
procedimientos deberían brindar protección también a personas que se enfrenten a riesgos
o vulnerabilidades impostergables.
Establecer servicios de asesoramiento e información para las poblaciones afectadas. Es
fundamental garantizar que las personas o los grupos sean informados periódicamente de
la finalidad, el alcance y la duración de la protección proporcionada, con el fin de controlar
las expectativas y evitar que, en el país de acogida, se produzcan ingresos y egresos
desmedidos.
En las emergencias relacionadas con conflictos armados y otras situaciones de violencia,
es necesario identificar rápidamente a los combatientes activos y separarlos de la
población civil. Véase la entrada sobre el carácter civil del asilo.

Principales consideraciones con respecto a la gestión



La decisión de abogar por la protección temporal debe estar respaldada por un análisis del
contexto operacional, lo que incluye determinar la existencia y eficacia de otros mecanismos de
protección en el país de acogida.

Es necesario establecer un mecanismo de seguimiento y realizar evaluaciones periódicas de la
protección temporal para garantizar que la respuesta brindada se adapte a las necesidades de
las personas en las diferentes etapas de la emergencia.

Es importante garantizar que las medidas de protección temporal contemplen estándares
mínimos de trato humanitario, los cuales deberán mejorarse si la estancia se prolonga.

Para que la aplicación del régimen de protección temporal sea eficaz, deben establecerse
asociaciones nacionales o regionales que garanticen la participación continua de socios a nivel
nacional.

Principios y normas subyacentes

La protección temporal (también denominada “acuerdos de protección temporal o de
estancia”) se trata de “herramientas” pragmáticas de protección internacional que
deberían servir de complemento al asilo.
Otorgar protección temporal es un acto humanitario y apolítico.

Al ser parte de una respuesta humanitaria, la protección temporal debe ser lo suficientemente
flexible para reaccionar con rapidez ante una crisis o catástrofe y, al mismo tiempo, brindar un
nivel mínimo de protección.

La protección temporal contribuye a una mejor gestión del sistema de respuesta global a crisis
humanitarias y movimientos transfronterizos complejos y mixtos, el cual se centra en la
cooperación multilateral y en un reparto equitativo de cargas y responsabilidades.

Si la protección temporal se acuerda a nivel multilateral o regional, es posible que pueda atender
las preocupaciones de los Estados y reducir las causas de los desplazamientos irregulares
futuros, movilizando recursos y asistencia humanitaria, y fomentando la solidaridad mundial y
regional.

La protección temporal debe apuntar a encontrar soluciones y debe durar un periodo de
tiempo limitado.

La protección temporal permite el ingreso al territorio de las poblaciones de interés, incluso de
aquellas que arriban en embarcaciones.

Se debe permitir que las personas amparadas por el régimen de protección temporal
permanezcan en el país de acogida y sean tratadas de acuerdo con los estándares mínimos,
preservando cualquier estándar más favorable que corresponda.

La protección temporal no exime a los Estados de sus obligaciones en virtud del derecho
internacional, en particular de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de
los Refugiados, así como de otros derechos humanos o instrumentos regionales relativos a las



personas refugiadas de los que sean signatarios.

La protección temporal no debe sustituir otros mecanismos de protección que brindan una
respuesta adecuada a la situación, así como tampoco reemplazar los regímenes de protección
aplicables o más apropiados.

Riesgos

Riesgos jurídicos: rechazar la protección temporal puede dejar a las personas en situación de
indigencia o al borde de sufrir diversas violaciones de los derechos humanos, o en riesgo de
devolución.

Riesgos políticos: no distinguir adecuadamente entre las categorías de personas que requieren
protección por motivos humanitarios; la falta de acuerdos permanentes, coordinados, eficientes
y alcanzados de manera conjunta puede poner en peligro el acceso a la protección necesaria; la
elección de avanzar hacia un régimen de protección temporal no debe afectar a otras respuestas
de protección contempladas en tratados. Riesgos para la reputación: la desinformación sobre la
finalidad, el alcance y la duración de los acuerdos de protección temporal puede aumentar los
riesgos de fraude, lo que puede debilitar la eficacia e integridad de la protección concedida, y
dañar la credibilidad y la reputación del ACNUR.

Amenazas: se debe confiar en que los Estados parte en la Convención de 1951 o el Protocolo de
1967, y en los instrumentos regionales, actúen de buena fe y no autoricen la protección temporal
en situaciones en las que pueden aplicarse otras respuestas contempladas en la Convención.

Recursos y asociaciones

Asociaciones: funcionarios gubernamentales, incluidos ministerios y organismos relevantes,
entidades y foros regionales relacionados, autoridades de gestión de fronteras y organizaciones
internacionales, como la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), organizaciones
no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y asociados en la ejecución.

Fase posterior a la emergencia

En situaciones fluidas o transitorias, es necesario evaluar la transición al reconocimiento prima
facie o a procedimientos individuales para determinar la condición de refugiado u otras formas
complementarias de protección internacional, según proceda.

Objetivos de protección

Garantizar la protección internacional a las personas que lo necesiten.

Garantizar el cumplimiento de estándares mínimos de trato y estancia en lo que



respecta a las personas y poblaciones afectadas, preservando al mismo tiempo los
estándares más favorables que correspondan.

Garantizar la existencia de procedimientos de acogida adecuados para las poblaciones
afectadas que aseguren acceso al territorio, satisfacción de las necesidades inmediatas,
implementación de sistemas adecuados de identificación, registro y documentación, así
como la existencia de mecanismos de identificación de las personas con
vulnerabilidades específicas o necesidades de protección, como niños, personas de
edad y personas con discapacidad.

Publicar detalles sobre la situación en el país de origen en el transcurso de la aplicación
del régimen de protección temporal.

Anexos

UNHCR, Guidelines on Temporary Protection or Stay Arrangements, February 2014

Contactos principales4.
Póngase en contacto con las siguientes entidades de la División de Protección Internacional (en
la sede): la Sección de Asesoramiento Letrado y Política de Protección (para el esclarecimiento
doctrinal); la Sección de Determinación de Sistemas de Asilo (para la aplicación de la protección
temporal como parte de las estrategias de tramitación en operaciones del mandato); la Unidad
de Asilo y Migración (si precisa asesoramiento sobre el funcionamiento en situaciones de
migración mixtas).

El enfoque prima facie de la condición de
refugiado

06 Diciembre 2023

Puntos clave
La condición de refugiado puede reconocerse prima facie a partir de una evaluación de que
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en el país de origen existen circunstancias objetivas y evidentes que se ajusten a cualquiera
de las definiciones de “refugiado” aplicables, incluida la Convención sobre el Estatuto de los
Refugiados de 1951.

Los refugiados a los que se reconoce utilizando el enfoque prima facie tienen la misma
condición y los mismos derechos que los refugiados reconocidos a través de cualquier otro
procedimiento.

El reconocimiento prima facie de la condición de refugiado resulta particularmente
adecuado en situaciones de emergencia humanitaria y afluencia en masa de refugiados que
huyen de sus países de origen por situaciones como conflictos, vulneraciones masivas de los
derechos humanos, violencia generalizada o sucesos que perturben gravemente el orden
público, así como en los casos de persecución de grupos de personas en situaciones
similares.

Puede ocurrir que, debido a las características de los casos, así como a factores jurídicos o a
cuestiones operacionales, el enfoque prima facie sea inapropiado incluso en situaciones de
afluencia masiva.

Cuando se aplica el enfoque prima facie para el reconocimiento, por lo general se otorga la
condición de refugiado en el curso del registro, aunque también puede utilizarse dicho
enfoque en procedimientos individuales.

El enfoque prima facie solo puede utilizarse para reconocer la condición de refugiado. Las
decisiones de denegar dicha condición requieren una evaluación individualizada.

Líneas generales1.
Cuando se aplica el enfoque prima facie, la condición de refugiado se reconoce sobre la base de
circunstancias objetivas y evidentes existentes en el país de origen o en el anterior país de
residencia habitual (en adelante, “país de origen”), como persecuciones, conflictos, violencia
generalizada o sucesos que perturben gravemente el orden público, a diferencia de las
circunstancias específicas de una persona. El enfoque prima facie por lo general se aplica en los
llamados “procedimientos grupales”, en los que el componente individual del procesamiento de
los casos es mínimo y se considera durante el registro. Esta suele ser la opción predeterminada
cuando se hace referencia al enfoque prima facie, en particular en situaciones de emergencia.
No obstante, también es posible aplicar este planteamiento durante los procedimientos
individuales de determinación de la condición de refugiado, la mayoría de las veces fuera del
contexto de emergencia.

El empleo del enfoque prima facie para el reconocimiento de la condición de refugiado es más
habitual en situaciones grupales, cuando no resulta práctico llevar a cabo dicha determinación
de manera individual (o cuando esta es imposible o innecesaria), por ejemplo, durante
movimientos de refugiados a gran escala, cuando resulta evidente que un grupo de personas son
refugiados y es urgente proporcionarles protección y asistencia.



El enfoque prima facie para el reconocimiento de la condición de refugiado suele ser más
aplicado por los Estados, pero en ciertas circunstancias también puede ser utilizado por el
ACNUR. Para adoptar este enfoque, debe evaluarse si en el país de origen existen circunstancias
objetivas evidentes que justifiquen la aplicación de la definición de “refugiado” a un grupo en
particular, por ejemplo, a todas las personas de un país, o a determinados perfiles. En casi todas
las situaciones de emergencia en las que se utiliza el planteamiento prima facie, los países
emiten una declaración en la que se define el perfil al que se aplicará este enfoque, los
procedimientos se llevan a cabo durante el registro y la condición de refugiado se otorga
inmediatamente después.

Los refugiados reconocidos prima facie obtienen la condición de refugiado en el país en el que se
lleva a cabo dicho reconocimiento, y disfrutan de los derechos recogidos en el instrumento
pertinente en las mismas condiciones que los refugiados no reconocidos prima facie.

Relevancia para operaciones de emergencia2.
En muchas situaciones de emergencia se registran llegadas en masa de personas, y resulta claro
que estas deben ser consideradas como refugiadas. En estos casos, es poco práctico e
innecesario llevar a cabo la determinación de la condición de refugiado de forma individual
(véase la entrada sobre la determinación de la condición de refugiado). Cuando haya motivos
para considerar que la gran mayoría de los miembros de un grupo cumplen los criterios de
elegibilidad establecidos en una de las definiciones de “refugiado”, la aplicación del enfoque
prima facie a través de procedimientos grupales durante el registro inicial permitirá a los
refugiados tener la seguridad de la condición de refugiado y beneficiarse inmediatamente de los
derechos contenidos en las convenciones y los instrumentos aplicables. El empleo de este
planteamiento para el reconocimiento de refugiados también puede evitar que se acumulen los
casos de asilo en situaciones de emergencia y contribuir al funcionamiento eficaz de la
institución del asilo.

El enfoque prima facie no será apropiado para todas las situaciones de llegadas a gran escala.
Deben tenerse en cuenta, en función de la información disponible, tanto el perfil de los casos
como los factores relativos a la seguridad y jurídicos (incluida la posibilidad de que se dicte la
exclusión de la condición de refugiado) y las cuestiones operacionales. Puede que en esas
situaciones sea más adecuado recurrir a respuestas alternativas, como la selección de los
refugiados y los procedimientos conexos (véanse las entradas sobre protección temporal y el
carácter civil y humanitario del asilo) y, en ciertas circunstancias, la determinación individual de
la condición de refugiado.

Guía principal3.
General

El reconocimiento prima facie de la condición de refugiado es particularmente adecuado para
situaciones de afluencia en masa de personas que buscan protección internacional, lo que hace
que la determinación individual de sus solicitudes sea impracticable y, en muchos casos,
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innecesaria, porque para determinar la condición de refugiado de cada persona del grupo no es
necesario describir de forma individualizada y detallada su situación. También se puede aplicar
el enfoque prima facie en relación con grupos de personas en situación similar que, aunque no
llegan en masa (o que ya se encuentran en un país de asilo), comparten características que las
exponen al riesgo de sufrir daños y ser objeto de persecución, por ejemplo, su origen étnico, el
anterior lugar de residencia habitual, su religión, su género, sus antecedentes políticos, su edad
o una combinación de ellas. Existe la posibilidad de reconocer la condición de refugiado prima
facie de conformidad con cualquiera de las definiciones de la condición de refugiado, incluida la
Convención de 1951 sobre los refugiados. El enfoque prima facie se puede utilizar en entornos
urbanos y rurales, así como en campamentos y fuera de ellos.

Cada refugiado reconocido prima facie se beneficia de la condición de refugiado de la misma
manera que los refugiados no reconocidos prima facie. La condición de refugiado otorgada a
través del enfoque prima facie no debe confundirse con los arreglos temporales o provisionales,
como la protección temporal o los arreglos de estadía (véase la entrada sobre protección
temporal). La condición de refugiado, una vez determinada, incluso a través del enfoque prima
facie, sigue siendo válida en el país a menos que se cumplan las condiciones para el cese, o que
se cancele o revoque la condición.

Evaluación de la aplicabilidad del enfoque prima facie

En situaciones de emergencia, la decisión de adoptar el enfoque prima facie para el
reconocimiento debe tomarse después de que una evaluación de la información pertinente y
fiable sobre el país de origen haya confirmado que las condiciones en este son tales que se debe
considerar como refugiadas a las personas de uno o más grupos que buscan protección
internacional.

Para poder decidir de manera razonada si es apropiado abogar por el empleo del enfoque prima
facie, la información sobre el país de origen debe combinarse con información sobre la población
que busca protección internacional, recopilada, en la medida de lo posible, tanto a través de
entrevistas de registro como de protección. Los resultados de la evaluación de la aplicabilidad
del enfoque prima facie deben comunicarse a la oficina regional pertinente y a la División de
Protección Internacional y, si se toma la decisión de abogar por la adopción del enfoque prima
facie, a los gobiernos. Siempre deben respetarse los principios relativos a la protección de datos
(véase la política de protección de datos). En los países en los que las autoridades nacionales de
asilo son responsables del proceso de asilo, las operaciones del ACNUR suelen prestar
asesoramiento técnico para el proceso de análisis y toma de decisiones.

Puede que el enfoque prima facie no sea apropiado en todas las situaciones, debido a factores
de seguridad, jurídicos u operacionales. En estos casos, puede que resulte más adecuado recurrir
a procedimientos de protección alternativos, como la selección de los refugiados o la protección
temporal (véase la entrada sobre protección temporal) y, a veces, la determinación individual de
la condición de refugiado.

La decisión de adoptar el enfoque prima facie

La decisión de un Estado de adoptar el enfoque prima facie debe tomarse de conformidad con el
marco jurídico nacional. Los Estados han adoptado diversas formas de reconocer prima facie la
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condición de refugiado; la más habitual requiere una decisión o declaración formal de una
autoridad designada (por ejemplo, el ministro competente). El marco jurídico nacional
generalmente proporciona orientación sobre la forma que debe adoptar una declaración, decreto
u orden publicada de cara a una decisión prima facie.

En la decisión de aplicar el enfoque prima facie por lo general se especificará lo siguiente:

La legislación nacional aplicable que otorga la facultad de adoptar el enfoque prima facie1.
El instrumento jurídico en virtud del cual se reconoce la condición de refugiado, junto con2.
los derechos y deberes que la acompañan
Una breve descripción de los acontecimientos o circunstancias en el país de origen o en el3.
anterior país de residencia habitual en los que se basa la decisión
Una descripción del perfil o el grupo al que se aplicará el enfoque del reconocimiento prima4.
facie
Un examen periódico y las modalidades de cese de la condición de refugiado5.

El ACNUR solo debe adoptar el enfoque prima facie del reconocimiento de la condición de
refugiado tras consultar a la oficina regional y la División de Protección Internacional.

Aplicación del enfoque prima facie

Una vez aprobado, este enfoque se aplica a todas las personas que formen parte del grupo
beneficiario, a menos que existan pruebas que indiquen que no sería apropiado en casos
individuales. El hecho de que una persona no cumpla con los requisitos para que se reconozca
prima facie su condición de refugiado no significa que se le deba negar dicha condición, sino que
debe ser remitida a los procedimientos individuales de determinación de la condición de
refugiado (véase la entrada sobre determinación de la condición de refugiado). En otras
palabras, solo puede utilizarse el enfoque prima facie con el fin de reconocer la condición de
refugiado; para denegarla se requiere una evaluación individual.

En situaciones de emergencia, casi siempre se aplica el enfoque prima facie durante el registro.
Es importante definir cuidadosamente qué datos se recopilarán en el registro, ya que se
utilizarán para determinar a qué personas se les debe otorgar la condición de refugiado como
parte del grupo prima facie y en qué casos podría ser necesario hacer averiguaciones más
individualizadas (véase la entrada sobre el registro de emergencia). Cuando se haya aprobado la
adopción del enfoque del reconocimiento prima facie, los colegas de protección deben trabajar
en estrecha colaboración con los de registro a fin de emplear procedimientos de registro sólidos
(utilizando un marco de rendición de cuentas apropiado), facilitar su aplicación y garantizar que
se identifique a las personas que parecen no cumplir los criterios para el reconocimiento prima
facie, se registren las pruebas pertinentes y se las remita adecuadamente a esas personas a los
procedimientos individuales de determinación de la condición de refugiado.

No obstante, en el reconocimiento prima facie de la condición de refugiado aplicado de forma
grupal en el momento del registro no deben incluirse ciertas categorías de personas:

los combatientes activos, que deben ser desarmados y separados de los civiles por las
autoridades del país de acogida. Estas personas no son admisibles en los procedimientos
de asilo, ya que su situación es incompatible con la naturaleza civil y humanitaria del asilo
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(véase la entrada sobre el carácter civil y humanitario del asilo).

Los excombatientes que deseen presentar una solicitud de refugio siempre deben ser remitidos
a los procedimientos individuales de determinación de la condición de refugiado. Se los puede
admitir en estos procedimientos una vez se establezca que han renunciado genuina y
permanentemente a las actividades militares.

Las personas que no entran dentro de las categorías anteriores, pero cuyo perfil o actividades
pasadas plantean la posibilidad de exclusión, en principio no deberían beneficiarse de la
determinación grupal prima facie de la condición de refugiado. Sin embargo, el contexto
operacional y las repercusiones que puede tener el hecho de que algunas de las personas que
llegan reciban un trato diferenciado en la capacidad de recopilar la información pertinente
pueden requerir que dichas personas sean incluidas en el enfoque prima facie.

A los refugiados reconocidos prima facie se les debe proporcionar documentación a este efecto.

Fase posterior a la emergencia

Resulta adecuado utilizar el enfoque prima facie para el reconocimiento de la condición de
refugiado mientras las circunstancias existentes en el país de origen continúen justificando el
reconocimiento grupal de la condición de refugiado. Las decisiones de adoptar este enfoque
deben examinarse periódicamente. La autoridad de asilo puede optar por reintroducir
procedimientos individuales de determinación de la condición de refugiado si se registra un
cambio en las circunstancias en el país de origen que inicialmente habían justificado la aplicación
del enfoque prima facie. La autoridad de asilo también puede optar por aplicar procedimientos
individuales de determinación de la condición de refugiado si el volumen de solicitudes ya no
excede la capacidad de los recursos disponibles para decidir las solicitudes caso por caso.

La decisión de dejar de utilizar el enfoque prima facie no afecta a la condición de refugiado de
quienes ya han sido reconocidos como refugiados. Tampoco afecta al derecho de los solicitantes
de asilo que forman parte del grupo previamente evaluado utilizando el enfoque prima facie a
solicitar asilo a través de procedimientos individuales de determinación de la condición de
refugiado.

Lista de verificación de la aplicación del enfoque prima facie

Evaluar si las circunstancias objetivas y evidentes que hacen que las personas
permanezcan fuera del país de origen o el anterior país de residencia habitual o se
marchen de él se ajustan a cualquiera de las definiciones de “refugiado” aplicables.

Si no es así, evaluar si existen grupos de personas en situación similar que compartan
características que las expongan al riesgo de sufrir daños.

https://emergency.unhcr.org/es/protection/marco-jur%C3%ADdico/car%C3%A1cter-civil-y-humanitario-del-asilo
http://emergency.unhcr.org/protection/legal-framework/civilian-and-humanitarian-character-asylum
https://emergency.unhcr.org/es/protection/legal-framework/determinaci%C3%B3n-de-la-condici%C3%B3n-de-refugiado-dcr
https://emergency.unhcr.org/es/protection/legal-framework/determinaci%C3%B3n-de-la-condici%C3%B3n-de-refugiado-dcr


Considerar si los factores de seguridad, jurídicos u operacionales respaldan la adopción
del enfoque prima facie o si, por el contrario, deben proporcionarse respuestas
alternativas en materia de protección.

Adoptar una decisión sobre la aplicabilidad del enfoque prima facie de conformidad con
el marco jurídico nacional.

En la mayoría de las situaciones de emergencia, aplicar el enfoque prima facie a través
de procedimientos de registro para identificar a las personas que deberían beneficiarse
de este enfoque.

Anexos

UNHCR, Guidelines on International Protection No.11 Prima Facie Recognition of Refugee Status
June 2015

Enlaces4.
ACNUR, Manual y directrices sobre procedimientos y criterios para determinar la… ACNUR, Risk
Management Tool: Fraud Prevention (Herramienta de gestión de los ri… ACNUR, Normas
procedimentales para determinar la condición de refugiado bajo el… Plataforma para los
profesionales del ACNUR que trabajan en la determinación la…

Contactos principales5.
Si tiene alguna duda en relación con esta entrada, póngase en contacto con la Sección de
Sistemas de Asilo y Determinación de la División de Protección Internacional (sede).

http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/UNHCR%2C%20Guidelines%20on%20International%20Protection%20No.11%20%20Prima%20Facie%20Recognition%20of%20Refugee%20Status%20June%202015.pdf
http://emergency.unhcr.org/sites/default/files/UNHCR%2C%20Guidelines%20on%20International%20Protection%20No.11%20%20Prima%20Facie%20Recognition%20of%20Refugee%20Status%20June%202015.pdf
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=50c1a04a2
https://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Risk-management _ Tool _ Fraud Prevention.pdf
https://emergency.unhcr.org/sites/default/files/Risk-management _ Tool _ Fraud Prevention.pdf
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=640f01f24
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=640f01f24
https://unhcr365.sharepoint.com/teams/dip-rsdpp/SitePages/Prima-Facie-Procedures.aspx
https://unhcr365.sharepoint.com/teams/dip-rsdpp/SitePages/Prima-Facie-Procedures.aspx

